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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, Dip. Lizbeth Mata Lozano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar un artículo 8 Bis para dejar vigente el Programa Presupuestario
UOOl Subsidios en materia de seguridad pública por $4,000,000,000 (Cuatro mil
millones de pesos), los recursos provienen del Programa Presupuestario E006
Operación de la Guardia Nacional para la prevención, investigación, ambos del Ramo
36 Seguridad y Protección Ciudadana.

Se propone adicionar y modificar:

\n Artículo: Adición de un artículo 8 Bis.

Anexo: 19 ACCIONES PARA LA PREVENCION DEL DELITO. COMBATE A

LAS ADICCIONES. RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCION DE
PROYECTOS PRODUCTIVOS

m Ramo o rubro: Ramo 36 Seauridad y Protección Ciudadana

\n Programa: E006 Operación de la Guardia Nacional para la prevención,
investigación v persecución de delitos v UOOl Subsidios en materia de

seauridad pública
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para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SIN CORRELATIVO

Artículo 8 Bis. El presente Presupuesto de
Egresos incluye la cantidad de
$4,000,000,000 para el otorgamiento del
subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad pública,
con la finalidad de favorecer a los municipios
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera directa o
coordinada la función, que realicen un
fortalecimiento destacado del desempeño en
seguridad pública, de sus capacidades
institucionales y policiales.

Los subsidios a que se refiere este artículo
serán destinados para los conceptos y
conforme a los lincamientos que establezca
el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública en alineación
con los programas con prioridad nacional
definidos por el Consejo Nacional de
Seguridad Pública, con el objeto de apoyar la
profesionalización, la certificación y el
equipamiento de los elementos policiales de
las instituciones de seguridad pública, así
como al fortalecimiento tecnológico, de
equipo e infraestructura de las instituciones
de seguridad pública y a la prevención social
de la violencia y la delincuencia.

A más tardar el 15 de febrero, el
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública publicará en el Diario
Oficial de la Federación los lineamientos a

que se refiere este artículo, los cuales se
harán de conformidad a los ejercicios fiscales
anteriores.
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SE RESTA DE: SE SUMA A:

Ramo 36 Seguridad y Protección
Ciudadana

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

E006 Operación de la Guardia Nacional
para la prevención, investigación

UOOl Subsidios en materia de

seguridad pública

$27,961,271,330.00 $0.00

Se resta: $4,000,000,000.00 Se suma $4,000,000,000.00

Total: $23,961,271,330.00 Total: $4,000,000,000.00

Atentamente

Diputada^ Lozano
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Dip. Dulce María SaurI Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se reforma el Artículo Octavo Transitorio.

cu Artículo: Se reforma el Artículo Octavo Transitorio.

□ Anexo:

□ Ramo o rubro:

□ Programa:
Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Octavo. El presupuesto aprobado del
Ramo 12 Salud incluye hasta les treinta y
tres mil miílones de pesos que se
concentrarán en la Tesorería de la
Federación con cargo al patrimonio del
Fondo de Salud para el Bienestar, en
términos de lo señalado en el transitorio
Décimo Quinto de la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2021; los cuales se destinarán para el
fortalecimiento de las acciones en salud
previstas en este Presupuesto.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Octavo. El presupuesto aprobado del Ramo
12 Salud incluye hasta treinta y tres mil
millones de pesos que se concentrarán en la
Tesorería de ia Federación con cargo al
patrimonio del Fondo de Salud para el
Bienestar, en términos de lo señalado en el
transitorio Décimo Quinto de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2021; los cuales se destinarán a la
compra de la vacuna contra el virus SARS-
CoV-2 que origina la enfermedad Covid-19
y a un programa de vacunación universal
que permita su aplicación.

De existir remanentes una vez se de
cumplimiento a la disposición anterior, tos
recursos se destinarán exclusivamente al
flnanciamlento de enfermedades que
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provocan gastos catastróficos en la
población sin seguridad social. Para tal
efecto, el Consejo de Salubridad General
realizará las acciones conducentes,
conforme al Artículo 77 bis 29 de la Ley
General de Salud, a efecto de incorporar
nuevos padecimientos al listado de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos.

El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso
de la Unión dos informes semestrales

durante el ejercicio fiscal 2021, sobre la
ejecución de los 33 mil millones, o la
cantidad que le sea transferida a la
Tesorería de la Federación, del patrimonio
del Fondo de Salud para el Bienestar.

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal
remitirá al Congreso de la Unión dos
informes semestrales durante el ejercicio
fiscal 2021 sobre su gasto ordinario con
cargo al Fondo de Salud para el Bienestar,
en el que detalle:

-  Proyección estimada de los
recursos financieros para cubrir
las intervenciones catastróficas

establecidas en el artículo 77 Bis 29

y el monto por intervención.
- Proyección estimada de los

recursos financieros necesarios

para la adquisición de
medicamentos y/o insumos
diagnósticos requeridos;

- La metodología de cálculo de las
necesidades de medicaciones y/o
insumos diagnósticos, que deberá
incluir las estimaciones
correspondientes, y

~  Número de pacientes o casos
estimados y su distribución
proyectada a nivel nacional, así
como la base de cálculo.

- Número de casos validados por
pagar.

- Tipo de casos (nuevos, de
continuidad o seguimiento)

- Montos pendientes por pagar.
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La Auditoría Superior de la Federación al
fiscalizar la Cuenta Pública Federal del

ejercicio fiscal 2021, verificará el
cumplimiento de las disposiciones legales
y  administrativas correspondientes
relativas al Fondo de Salud para el
Bienestar, y en su caso, iniciará los
procedimientos de responsabilidades
administrativas, penales u otras.

Atent

Dip. Éctor Jaiméi^mirez Barba

Justificación

El gobierno federal no debe hacer uso del dinero para la salud del presente y futuro de
los mexicanos, es un grave error consumar la desaparición de los recursos del Fondo
de Protección contra Gastos Catastróficos, ahora denonninado Fondo de Salud para el

Bienestar. Sin los recursos para gastos catastróficos está en riesgo la atención médica
de alta especialidad y el acceso a medicamentos.

El presupuesto 2021 para el sector salud está siendo disminuido en los hechos y no
atiende lo más importante: ni la pandemia, ni la salud de los grupos vulnerables a los
que el gobierno federal ha dejado sin acceso a los servicios médicos.

En 2020 se destinaron 128 mil millones de pesos al ramo de Salud, más 40 mil millones
que se transfirieron al INSABI de recursos extraídos del Fondo de Salud para el
Bienestar. Es decir 168 mil millones. Para 2021, los 145 mil millones que se proyectan,

ya contemplan la transferencia de 33 mil millones del Fondo, por lo que sí los
descontamos, en realidad estarían destinando sólo 112 mil millones; es decir, un recorte
en el ramo Salud del 15.6%. A pesar de que estamos enfrentando la más grande
emergencia sanitaria de nuestra historia reciente.

El saqueo al Fondo de Salud para el Bienestar fue reprobado en Parlamento Abierto
"■por organizaciones de pacientes como la "Asociación Mexicana de Lucha Contra el
Cáncer", "Juntos contra el Cáncer", "México Saludhable", la "Fundación Mexicana para

^ Relatoría del Parlamento Abierto correspondiente al Fondo de Salud para el
Bienestarhttp;//gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/oct/20201027-Xll.pdf
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niñas y niños con inmunodeficlencias" y muchas otras más, quienes señalaron:

"El Fondo de Salud para el Bienestar, es el único mecanismo de protección a la
salud para personas sin seguridad social que tienen alguna enfermedad de alto
costo o "gasto catastrófico". Hasta ahora, el Fondo cubre 66 enfermedades, nos
faltan muchas más por cubrir. El Presidente López Obrador nos prometió cobertura
total y cero cuotas a partir del 1 de diciembre de 2020, ¿cómo lo piensan lograr
quitándole ¡os remanentes para hacer un uso discrecional? No tiene sentido"

Al fondo de salud ya la quitaron 40 mil millones de pesos el año pasado para el gasto

del INSABI, dinero que se usó en total opacidad, puesto que nadie ha informado a dónde
fueron a parar esos recursos.

Además, ahora para el 2021, con la reforma a la Ley General de Salud, un artículo
transitorio en la Ley de Ingresos y ahora otro en el Decreto del Presupuesto, se le buscan
quitar otros 33 mil millones. En un año, el gobierno federal habrá gastado, al menos, 73
mil millones de este Fondo que, de acuerdo con los reportes de la Secretaría de
Hacienda tiene acumulados 101 mil millones de pesos^; es decir, más de 70% de sus

recursos totales.

Sin embargo, pese a este gasto extraordinario, no hay resultados. México padece la
peor crisis sanitaria de su historia, miles de niñas y niños padecen la falta de
medicamentos oncológicos y tampoco hay dinero para la vacuna contra el COVID19.

Con el proceso de desaparición del Seguro Popular muchos enfermos en 2019 tuvieron
que pagar para atenderse y muchos otros fallecieron sin haber recibido el tratamiento
por la falta del financiamiento; porque sí había dinero, pero no se ejerció con la
responsabilidad debida. Cito hechos:

El monto de dinero validado del fondo para atender gastos catastróficos fue 7,616
millones (2017), 7.671 millones (2018) y solo validó 2,854 millones de pesos en el 2019,
es decir, solo el 37% de lo invertido en salud en los dos últimos años de Peña Nieto.

Los casos de mexicanos atendidos por el fondo para atender gastos catastróficos están
bajando dramáticamente en la presente administración, no queremos imaginar lo que
pasará cuando puedan disponer libremente de ese dinero para otros fines. Ello no
obstante que nuestro país enfrenta, en los últimos años un incremento sustantivo en su
incidencia de enfermedades crónico-degenerativas, muchas de las cuales requieren
atención médica de alta complejidad y muy costosas.

Por ejemplo, para cuidados intensivos neonatales en 2018 se pagaron 10,293 casos,
mientras que en 2019 solamente 729; por cánceres de la infancia y la adolescencia en
2018 se pagaron 1,632, en 2019 la cifra bajó a 22; de cáncer de próstata se pagaron
889 casos en 2018, mientras que en 2019 se redujo a solo 97; de cáncer de colon y
recto en 2018 fueron 868, pero en 2019 solo financiaron 121 casos.

Así ocurre en todos los padecimientos que debe proteger este Fondo, y que, al no

^httpsV/www.finanzaspublicas. hacienda.gob,mx/work/models/Finanzas_Publicas/clocs/congreso/infotrim/2
020/ilt/04afp/ltanfp 15_202002.pdf
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hacerlo, las personas o bien mueren o quedan en extrema pobreza.

Anexo tabla de casos pagados en los últimos años.

Tabla I. Casos pagados del Fondo de Gastos Catastróficos 2018 y 2019 al 25 de
abril de 2020 y el porcentaje de casos pagados 2019 respecto ai 2018^.

Enfermedades Cubiertas 2018 2019 %

VIH-SIDA 3/ 94,400 98,200 104%

Cuidados Intensivos Neonatales (CIN) 10,293 729 7%

Cáncer de Mama (CAMA) 7,400 847 11%

Seguimientos (SEG) 4,172 60 1%

Trastornos Quirúrgicos Congénítos y Adquiridos
(SMNG 17) 2,685 590 22%

Cáncer Cérvico Uterino (CACU) 2,525 174 7%

Cánceres de la infancia y la adolescencia (CN/TS) 1,632 22 1%

Infarto Agudo al Miocardio (lAM) 1,165 185 16%

Cáncer de Próstata (CP) 889 97 11%

Cáncer de colon y recto (CCR) 868 121 14%

Linfoma No Hodgkin (LNH) 703 116 17%

Trasplante de Córnea (TC) 492 42 9%

Hepatitis crónica tipo "C" (HC) 466 118 25%

Tumor Testicular (TT) 449 54 12%

Cáncer de Ovario Epitelial (COE) 254 2 1%

Trasplante de Médula Ósea Infantil (TMOl) 95 7 7%

Cáncer de Endometrio (CEN) 92 48 52%

Trasplante de Médula Ósea Adultos (TMOA) 86 5 6%

Hemofilia (H) 42 4 10%

Trasplante renal para menores (TR) 41 8 20%

^ Fuente elaboración propia con datos de: Comisión Nacional de Protección Social en Salud. Informe de resultados enero -
diciembre 2019, páginas 62-76. Disponible en: http://www.transDarencia.seeufo-
popular.gob.mx/contenidos/archivos/transparencia/planesprogramaseinformes/informes/2019/informe Resultados SPSS 2019.

pdf
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Enfermedades Lisosomales (EL) 31 1 3%

Cáncer de ovario germinal (COG) 25 O 0%

Pero parece ser que no ha sido suficiente con lo anterior, ahora van por el dinero
restante, con el pretexto de la desaparición de los fideicomisos y la necesidad de
recursos para enfrentar la pandemia, se pretenden desviar los recursos acumulados
durante años en este fideicomiso para la salud, para que el Ejecutivo disponga de los
ahorros acumulados durante 15 años: 101 mil millones de pesos busca Morena para los

proyectos del presidente.

¿De qué le sirve al presidente tener más recursos? No los usa para la salud.

Exigimos al Presidente que entienda una cosa, el dinero para la salud de los mexicanos
no le pertenece. Es un insulto al pueblo de México seguir invirtiendo en obras faraónicas,
mientras el sistema de salud colapsa y los enfermos siguen sin atención.

Antes del Seguro Popular y del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, niños
con cáncer o aquellos que requerían cuidados intensivos neonatales no recibían
tratamiento oportuno; los enfermos de diabetes, hepatitis, VIH, infartos u otros
padecimientos crónicos sin segundad social carecían de apoyos. Cada año miles de
familias mexicanas se empobrecían al no contar con los recursos suficientes para
atender enfermedades de alto costo.

Entre las enfermedades que se atienden con el Fondo de Gastos Catastróficos se
encuentran: Cuidados intensivos neonatales, cáncer de mamá, cáncer cérvico uterino,

cáncer de colón, cáncer de próstata, leucemia, linfoma, enfermedades infecto-
contagiosas, trastornos quirúrgicos congénitos, hepatitis, infartos, enfermedades
metabólicas, entre otras.

Nos queda claro, los recursos acumulados para gastos catastróficos, 101 mil millones,
se ha convertido en el botín que el gobierno federal quiere usar para gastar a su antojo,
sin importar que sean las reservas acumuladas para enfrentar las enfermedades que
empobrecen a las familias mexicanas.

En la reserva estamos proponiendo que éstos 33 mil millones se destinen a la compra
de la vacuna contra el virus SARS-CoV-2 que origina la enfermedad Covid-19 y a un
programa de vacunación universal que permita su aplicación.

Proponemos, que de existir remanentes una vez se de cumplimiento a la disposición
anterior, los recursos se destinarán exclusivamente al financiamiento de enfermedades
que provocan gastos catastróficos en la población sin seguridad social. Para tal efecto,
el Consejo de Salubridad General realizará las acciones conducentes, conforme al
Artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud, a efecto de incorporar nuevos
padecimientos al listado de enfermedades que provocan gastos catastróficos.

El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión dos informes semestrales durante
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el ejercicio fiscal 2021, sobre la ejecución de los 33 mil millones, o la cantidad que le
sea transferida a la Tesorería de la Federación, del patrimonio del Fondo de Salud para
el Bienestar.

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión dos informes
semestrales durante el ejercicio fiscal 2021 sobre su gasto ordinario con cargo al Fondo
de Salud para el Bienestar, en el que detalle:

-  Proyección estimada de los recursos financieros para cubrir las intervenciones
catastróficas establecidas en el artículo 77 Bis 29 y el monto por intervención.

-  Proyección estimada de los recursos financieros necesarios para la adquisición
de medicamentos y/o insumos diagnósticos requeridos;

-  La metodología de cálculo de las necesidades de medicaciones y/o insumos
diagnósticos, que deberá incluir las estimaciones correspondientes, y

- Número de pacientes o casos estimados y su distribución proyectada a nivel
nacional, así como la base de cálculo.

- Número de casos validados por pagar.
- Tipo de casos (nuevos, de continuidad o seguimiento)
- Montos pendientes por pagar.

Y finalmente proponemos que, si se trata de combatir la corrupción, se haga en serio,
por ello, buscamos que la Auditoría Superior de la Federación al fiscalizar la Cuenta
Pública Federal del ejercicio fiscal 2021, verifique el cumplimiento de las disposiciones
legales y administrativas correspondientes relativas al Fondo de Salud para el Bienestar,
y en su caso, iniciará los procedimientos de responsabilidades administrativas, penales
u otras.

Se necesita dinero para las vacunas, el programa presupuestario E036 "Programa de
vacunación", presenta una disminución, en términos reaies, de -0.3 por ciento; de
un presupuesto real para 2020 de 2,160.4 millones de pesos, pasara a 2,153.5 millones
de pesos en 2021: 7 millones menos.

Lo anterior, a pesar de que, hoy encontrar una vacuna efectiva contra el virus que causa
la enfermedad COVID-19, es la principal esperanza del mundo para volver a nuestras
actividades.

En nuestro país, registra más de 90 mil lamentables fallecimientos por COVID-19, con
expectativas de que estas cifras seguirán creciendo de manera Importante en los
próximos meses; pues la estrategia fallida del gobierno federal para su control no ha
dado resultados.

Se mantiene la postura de minimizar su impacto en la salud y la vida de las personas,
pero también sus efectos económicos y sociales; la incapacidad del gobierno para la
gestión de la pandemia se mostró desde su inicio; no se previó ni planificó; no se
adquirieron los insumos necesarios, ni se previeron las necesidades de personal
capacitado, ni la hospitalaria con la capacidad necesaria para su atención.

Ahora padecemos su falta de visión en la programación presupuestad pues en Proyecto
de REF para 2021 no se consideraron recursos para la eventual compra de vacunas.

En este contexto, diversas estimaciones, señala la posibilidad de que la vacuna estará
lista para salir al mercado en el verano de 2021, con un costo aproximado de 10 dólares
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por dosis**. Por lo que, para alcanzar una cobertura de hasta el 70% de la población
mexicana durante el primer año con la vacuna contra el SARS-CoV2, se requerirían
alrededor $ 20,000 millones de pesos^

Por lo tanto, resulta de importancia fundamental el que el presupuesto gubernamental
para el próximo año considere lo recursos necesario para la adquisición de dicha
vacuna.

La falta de previsión de esté gobierno seguirá cobrando muchas vidas, entre ellas las
de la población pobre y vulnerable con la que dice tener su principal compromiso.

No caigamos en la negligencia, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
2021, debemos considerar la previsión necesaria para contar con un mecanismo de
financiamiento eficiente para adquirir las dosis de la vacuna que sean necesarias

durante 2021.

Tampoco tenemos dinero suficiente para atender las enfermedades graves de la
población sin seguridad social. Se calcula que anualmente, de dos a tres millones de
familias mexicanas incurren en gastos catastróficos por motivos de salud que con

frecuencia provocan su empobrecimiento. Dichos hogares anualmente, incurren en
gastos catastróficos al destinar más de 30% de su ingreso familiar disponible a gastos
en salud; sin embargo, también impacta en aquellos hogares en donde el gasto de
bolsillo, que aun sin ser catastrófico, puede ser causa directa de empobrecimiento.

Por ello, pretender tomar sus recursos para destinarlo a otros fines es una franca
violación a la ley vigente, además de dejar sin recursos para financiar enfermedades
que provocan la ruina financiera que el quebrantamiento de la salud provoca en la
mayoría de los hogares, principalmente en los más pobres.

Además, tomar los recursos del FONSABI empobrecería la oferta de servicios de los
Institutos Nacionales de Salud y otros hospitales de alta especialidad, la expropiación
de este fondo de reserva representaría una auténtica catástrofe para las decenas de

^ https;//scrip.pharmaíntellígence.informa.com/SC141970/COVID19-Vaccine-Could-Cost-As-Llttíe-As-

10-A-Dose-Savs-Janssen

^ Para cubrir el 70% de la población:

IMSS: 54 millones de derechohabientes en total. Población objetivo: 37.8 millones de derechohablentes.

Gasto estimado el primer año de disponibilidad de la vacuna: 378 millones de dólares.

INSABI {antes Seguro Popular): 77 millones de beneficiarios en total. Población objetivo: 53.9 millones
de beneficiarios. Gasto estimado el primer año de disponibilidad de la vacuna: 539 millones de dólares.

ISSSTE: 13 millones de derechohabientes en total. Población objetivo: 9.1 millones de derechohabientes.

Gasto estimado el primer año de disponibilidad de la vacuna: 91 millones de dólares.

Presupuesto estatal: Estimado de 5 millones de beneficiarios en total. Población objetivo: 3.5 millones
de beneficiario. Gasto estimado el primer año de disponibilidad de la vacuna: 35 millones de dólares
(MUSD).

El gasto total nacional requerido para vacunar al 70% de la población sería de 1,043 millones de dólares,
que al tipo de cambio actual representarían $ 21,903 millones de pesos.
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miles de personas que dependen de él para financiar su atención y para las instituciones
de excelencia en materia médica.

En el marco de la modificación a la ley. el Grupo Parlamentario del PAN presentó
propuestas de modificación® para que los 33 mil millones se etiquetaran para la compra
de la vacuna COVID, garantizando atender la emergencia sanitaria; propusimos sumar
el listado de enfermedades catastróficas de 66 a 96, para ampliar la cobertura de
enfermedades graves no atentidas; solicitamos que el INSABI estuviera obligado a
rendir cuentas de manera anual para que la Auditoría Superior de la Federación pudiera
fiscalizar el fondo y terminar con la corrupción, que a decir de Morena, motivó la reforma;
pero nada de eso fue aprobado. Nos queda claro que no les interesa la salud, ni combatir
la corrupción.

No permitamos el desvió de los recursos que integran el Fondo contra gastos
catastróficos, ello pondría en peligro la salud y la vida de nuestras familias.

Pedimos a los Diputados de Morena recapacitar su voto, dejar de lado de la ideología,
la sumisión al Presidente, y garantizar la sustentabilidad financiera del sistema de salud
para lo más urgente, la compra de la vacuna y la atención de enfermedades que
empobrecen a las familias.

® Propuestas de modificación del Grupo Parlamentario del PAN.
http://gaceta.diputados.gob. mx/PDF/64/2020/oct/20201027-RA2,pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Díp. Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Luis Mendoza Acevedo Integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona a la fracción II del Artículo 7° del decreto para que los recursos federales,
que serán ministrados a las entidades, sean ejercidos de conformidad con la
normatividad aplicable, atendiendo a los principios de transparencia y orientación a
resultados.

Se propone adicionar:

Artículo; 7 adición al final de la fracción II

□ Anexo:

□ Ramo o rubroi.

□ Programa:
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
Articulo 7...

I. (...)

Los recursos federales a que se

refiere este artículo, distintos a los

previstos en la Ley de Coordinación

Fiscal, serán ministrados siempre y

cuando las entidades federativas y,

en su caso, los municipios y

Artículo 7...

(...)

Los recursos federales a que se refiere

este artículo, distintos a los previstos en

la Ley de Coordinación Fiscal, serán

ministrados siempre y cuando las

entidades federativas y, en su caso, los

municipios y demarcaciones territoriales
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demarcaciones territonales de la

Ciudad de México, cumplan con lo

previsto en la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, la Ley

General de Contabilidad

Gubernamental, este Presupuesto de

Egresos y las demás disposiciones

jurídicas aplicables, así como, en su

caso, los convenios

correspondientes;

de la Ciudad de México, cumplan con lo

previsto en la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, la Ley

General de Contabilidad Gubernamental,

este Presupuesto de Egresos y las demás

disposiciones jurídicas aplicables, así

como, en su caso, los convenios

correspondientes, atendiendo a los

principios de transparencia y

orientación a resultados;

Los proyectos de infraestructura (...)

At te

DIP. LUIS MENDOZA ACEVEDO
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 de! Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Sarai Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $ 1,911,393,778 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, al
1012 FAFEF 11 Guanajuato.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

QArticulo

Anexo 25 v 22

ID Ramo o rubro 20 Bienestar y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas v
Municipios

[^Programa 1012 FAFEF 11 Guanajuato

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
SE SUMA A:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo: 20 Bienestar
Ramo: 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: 1012 FAFEF 11 Guanajuato $
1,911,393,778

Se quita; $ 1,911,393,778
Se incrementa: $ 1,911,393,778

Total: $27,018,515,068 /
Total:.$3,822,787.556

lentamente

DIP. SARAÍ NUNEZ CERON



Grupo Parlamentario Acción Nacional

AMARA DE

MPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

OIR. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $ 897,618,181del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas^ ̂ S^fó?!)^IPUTADOS

^  '1002 FASSA 11 Guanajuato.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[^Articulo

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Lí?"', SF.CHETAP.I A TÉCNICA

A ir4

10 NOV. 2020

Anexo 25 v 22

RECIBI
-— SALÓN nE_SESIONES

Nombre: --— HorJ^ 7 *

[D Ramo o rubro 20 Bienestar y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas v
Municipios

[^Programa 1002 FASSA 11 Guanajuato

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
SE SUMA A:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo: 20 Bienestar
Ramo: 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: 1002 FASSA 11 Guanajuato $
897,618,181

Se quita: $ 897,618,181
Se incrementa: $ 897,618,181

Total: $28,032,290,665
Total: $1,795,236.362

atentamente

DIP. SARAÍ NÚÑEZ CERÓN
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación e! Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $7,695,616,328 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, al
AI009 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito
Federa.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[^Articulo
Anexo 25 y 22

[D Ramo o rubro 20 Bienestar v 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas v
Municipios

[^Programa AI009 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados
V del Distrito Federal

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo: 20 Bienestar Ramo: 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: AI009 Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal $ 7,695,616,328

Se quita: $7,695,616,328 Se incrementa: $7,695,616,328

Total: $21,237,292,518 jj , Total: $15,391,232,656

DIP. S

anta ente

ONAl EZ
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $4,016,625,630 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, a!
1005 FORTAMUN 11 Guanajuato.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

QArtículo

Anexo 25 y 22

ID Ramo o rubro 20 Bienestar y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios

(^Programa 1005 FORTAMUN 11 Guanajuato

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE;

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo: 20 Bienestar

Programa: 8 287 Sembrando vida
$28.929,908,846

Se quita: $4,016,625,630

Total: $24,913,283,216

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo: 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Programa: 1005 FORTAMUN 11 Guanajuato $
4,016,625,630

Se incrementa: $ 4,016,625,630

Total: $8,033,251,260
atentamente

DIP. SAI^AÍ NÚ^EZ CERON
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Sarai Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $7,695,616,328 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, al
SF04 Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[^Artículo

Anexo 25 y 22

E] Ramo o rubro 20 Bienestar v 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios

[^Programa Sistema Nacional de Seguridad Pública.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo: 20 Bienestar Ramo: 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: SF04Sistema Nacional de
Seguridad Pública $ 7,695,616,328

Se quita: $7,695,616,328 Se incrementa: $ 7,695,616,328

Total: $21,237,292,518 ¡1 , Total:,$15,391,232,656
ktentaj/hente

DIP. sARAÍ I^Ñ€Z Q^RÓN
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $ 1,942,147,497 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, al
1012 FAFEF 16 Michoacán.

/J

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Q]Artículo

Anexo 25 v 22

H] Ramo o rubro 20 Bienestar y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios

[^Programa 1012 FAFEF 16 Michoacán

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:
SE RESTA DE:

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de Entidades Federativas y Municipios
Operación

Ramo: 33 Aportaciones Federales para
Ramo: 20 Bienestar Entidades Federativas y Municipios

Programa: S 287 Sembrando vida Programa: 1012 FAFEF 16 Michoacán $
$28.929,908,846 1,942,147,497

Se quita: $ 1,942,147,497
Se incrementa: $ 1,942,147,497

Total: $26,987,781,349
iTotal: $3,884,294,994

Ateni am<inte
Dip. Adolfo/" orrapRafnírez
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara-^e Diputados, el
que suscribe, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $7,695,616,328 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, al
AI009 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito
Federa.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):
I  [Artículo

Anexo 25 v 22

(D Ramo o rubro 20 Bienestar y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas v
Municipios
[^Programa AI009 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados
y del Distrito Federal

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Anexe 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo: 20 Bienestar Ramo: 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: AI009 Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito
Federal $7,695,616,328

Se quita: $7,695,616,328 Se incrementa: $7,695,616,328

Total: $21,237,292,518 / Total: $15,391,232,656
Atermamente

Dip. Adelfar yerres Ramír
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar de! Ramo 20 Bienestar, se resta $ 946,245,278 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, al
1002 FASSA 16 Michoacán.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

QArticulo

Anexo 25 v 22

ID Ramo o rubro 20 Bienestar y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas v
Municipios

(^Programa 1002 FASSA 16 Michoacán

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
SE SUMA A:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 22. Aportaciones Federales
Entidades Federativas y Municipios

Para

Ramo: 20 Bienestar
Ramo: 33 Aportaciones Federales
Entidades Federativas y Municipios

para

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846 Programa; 1002 FASSA 16 Michoacán

$946,245,278

Se quita: $ 946,245,278 Se incrementa: $946,245,278

Total: $27,983,663,568
Total: $1,892,490,556

Ai
DIP. ADOLF

nta ente

TC RE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
que suscribe, DIp. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $3,157,595,051 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 22 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, al
1005 FORTAMUN 16 Michoacán.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[^Artículo

Anexo 25 y 22

Ramo o rubro 20 Bienestar y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas v

Municipios

[^Programa 1005 FORTAMUN 16 Michoacán

TEXTO DEL DICTAIVIEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
SE SUMA A:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 22. Aportaciones Federales Para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo: 20 Bienestar
Ramo: 33 Aportaciones Federales para

Entidades Federativas y Municipios

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: 1005 FORTAMUN 16 Michoacán $
3,157,595,051

Se quita: $ 3,157,595,051
Se incrementa: $ 3,157,595,051

Total: $25,772,313,795 |
Total: $6,315,190,102

DIP. nVlÍREZ
lentamente

AD



CAMARA DE

DIPUTADOS

Grupo Parlamentario Acción Nacional

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $360,000,000 de! programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
16 Recursos Para la Adaptación y Mitigación de losyEl^^^
15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, del
Urbano (PMU). ^ECRF/fARlA TÉCNICA

□
0
0
0

Artículo

Anexo 25 v16

CÁMARA Cí
DIPUTADOS
LXIV LtOISlATUBA

1 O NOV. 2020

Ramo o rubro 20 Bienestar y 15 Desarrollo Aqraf^^,"1^ffiTürtgT

Programa: 8273 Programa de Meioramiento Urbano (PMU)

SAL

no

BIDO
SESIONES
Hora: —.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Se resta de:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar

Programa: 8287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $360,000,000

Total: $28,569,908,846

ATEN
DIP. ADO

E
RAMÍREZ

Se suma a:

ANEXO 16. Recursos Para la Adaptación y
Mitigación de los Efectos del Cambio
Climático

Ramo 15: Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano

Programa: S273 Programa de Mejoramiento
Urbano (PMU) $ 8,360,000,000

Se incrementa; $360,000,000

Total: $8,720,000,000
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Grupo Parlamentario Acción Nacional

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de Saní

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. K

Ü i ̂SESIONES
Hora:

;  1 o Nov. 2020
CÁMARA ' - . .
diputado? ^

Nombre:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
que suscribe, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $5,130,908,846 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 18 Recursos para la Atención de Niñas, Niños Y Adolescentes,
Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana, al Programa Fortalecimiento de las
instituciones de seguridad pública que garanticen la seguridad de la población.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

QArtículo

Anexo 25 v 25

(^Ramo o rubro 20 Bienestar y 36 Seguridad v Protección Ciudadana

[xj'rograma Fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública que garanticen
la seguridad de la población.

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo: 20 Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $5,130,908,846

Total: $23,799,000,100

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

ANEXO 25. programas sujetos a reglas de
operación

Ramo 36: Seguridad y Protección Ciudadana

Programa: Fortalecimiento de las
instituciones de seguridad pública que
garanticen la seguridad de la población $ O

Se incrementa: $5,130,908,846

Total: $5,130,908,846

At nt

O. RE RAMIREZDIP.



Grupo Parlamentario Acción Nacional

CAMARA DE

DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

jf

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Sarai Núfíez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar, se resta $53,990,400 del programa S287 Sembrando vida y se suma al Anexo
18 Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, Ramo 05 Relaciones
Exteriores, al programa E002 Atención, protección, servicios y asistencia consulare^^, t^TmTTAnns

H. CMlARADb DIIUT^^^
^  .. . .... , PRESIDENCIA DE lA MESA pi^

Se propone (Reformar, adicionar o modificar): -y ^ , cretapiat^fcnica

I  [Artículo 1 o NOV. 2020

Hora:.

□ Anexo 25 V 18 dÍputados B I D O
^  ̂ SESIONES
[FIRamo o rubro 20 Bienestar y 05 Relaciones Exteriores Nombre-. ,

(^Programa E002 Atención, protección, servicios v asistencia consulares

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar

Programa: 3 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

SE SUMA A:

Anexo 18: Recursos para la Atención de Niñas,
Niños y Adolescentes

Ramo 05: Relaciones Exteriores

Programa: E002 Atención, protección,
servicios y asistencia consulares $510,045,491

Se quita: $53,990,400

Total: $28,875,918,446

5TEN7
/>F?AÍ I

MENT
JÑEZ (DIP.

incrementa: $53,990,400

tal: $564,035,891



lAMARA DE

DIPUTADOS

Grupo Pariamentario Acción Nacional

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

A-'O

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Díp. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar el articulo 8 adicionando un segundo parrafol a! dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

hcAmaeademw™»□ «1

□
□

□

Artículo 8

Anexo

Ramo o rubro

Programa:

CAMARA

10 NOV. 2020
diputados l-í
LXIV ItelSLATUR* iX.
—  SAX

Nombre:

E.N

O? ^ 1 iSESIONES
Hora:—

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 8° . .

ATENTA
DIP. ADOLFO T

Artículo 8°. ...

Las entidades federativas y, en su caso,
municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, que realicen
proyectos de infraestructura con recursos
del Ramo General 23 destinaran el 5% de
sus recursos a la elaboración de Ciclo
puertos en los edificios públicos.

ITE
S RAMÍREZ
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Grupo Parlamentario Acción Nacional

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de ta Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar el articulo 21 fracción IV al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

□
□
□

Articulo 21

Anexo

Ramo o rubro

I  I Programa:

Para quedar como sigue:

u HOV. 2020
í BID Odesesiones

O H

cámara ;. ;;
diputa -

Norfibre:
ora:.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 21

al

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo
su responsabilidad, las metodologías de
evaluación y seguimiento que generen información
relacionada con indicadores para resultados con
perspectiva de género, y

V.

Artículo 21

I. al

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo
su responsabilidad, las metodologías de
evaluación y seguimiento que generen
información relacionada con indicadores para
resultados con perspectiva de género, así como
establecer la reducción de la desigualdad en
el acceso a productos de higiene íntima
femenina como la copa mestrual y

V.

ATENTAMENTE
DIP. ADOLRO torres RAMÍREZ



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

„"• CÁAlAiU DE DIPUTADOS
^Í^SIDEXCIA de lA MESA DIRECTIVA

í^r.CRETAPJA TKCMCA

CÁMARA L

Palacio Legislativo de San Láza^'^ací6BfeÓo|ií_m|^e t
sa'lc

Dip. Dulce María Sauri Riancho hombre:
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

1 O NOV. 2020

n
''BIB
SESIONES
Hora:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Sergio Fernando Ascencio Barba, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona un Artículo Décimo Noveno Transitorio al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal, con la finalidad de no
afectar la transparencia y principio de no discrecionalidad, en las compras y adquisiciones
de bienes y servicios que realicen las distintas dependencias y organismos del Ejecutivo
Federal.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

ra Artículo: Adición de Articulo Décimo Noveno Transitorio

I  I Anexo:

O Ramo o rubro:

□ Programa:
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo.

Décimo Noveno Transitorio.- Los
procesos licitatorios que lleve a cabo el sector
público para adquisición de bienes y
contratación de servicios, deberán incluir en
la Investigación de mercado: Análisis y
estudio electrónico, transparente y
competitivo realizado al mercado nacional o
internacional, orientado a obtener
información de condiciones técnicas.



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

TE^O DiELDíeTÁMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

información de negociación, variables del
mercado, indicadores de precio,

disponibilidad, concentración y estructura del
mercado, especlalización del producto o
servicio, riesgos del mercado, factores de
control de calidad, dinámica de la cadena de
suministro, factores de contenido nacional,

factores del mercado interno y cualquier

información que soporte un procedimiento de
licitación pública, invitación a cuando menos
tres proveedores por monto o por excepción
y de adjudicación directa por monto o por
excepción.

At( ntamente

Diputado Sergio do Ascenclo Barba
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LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María SaurI Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
Ricardo Villarreal García integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone reformar el Artículo Sexto Transitorio para determinar que hasta un cien por ciento de los
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que correspondan a las entidades
federativas y los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se destinen para
cubrir los compromisos adquiridos con cargo de dicho Fondo del Ejercicio Fiscal 2020.

Se propone adicionar y modificar:

I  I Artículo: Sexto Transitorio

I  I Anexo:

□ Ramo o rubro:

-k-s :í H. cAMABAüEüTPUTADOSPRESIDENCIA DE LA MESA DIRECrrV
«Ni í;eCRETAP.I A TÉCNICA

¿  1 o NOV. 2020

□ Programa:

DIPUTAP'.r. .B i C
SESIONl^

Nombre:
Hora;

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
Transitorios

Sexto. Para el ejercicio 2021, en
cumplimiento a lo establecido en las
disposiciones jurídicas aplicables, la
Secretaría de Bienestar publicará los
Lincamientos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, a más tardar
el último día del mes de febrero de 2021,
los cuales podrán determinar que hasta un
setenta por ciento de los recursos que de
dicho Fondo correspondan a las entidades
federativas y los municipios o
demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, se destinen a la realización de

PROPUÉSTA bE MOCfintCItlON
Transitorios

Sexto. Para el ejercicio 2021, en
cumplimiento a lo establecido en las
disposiciones jurídicas aplicables, la
Secretaría de Bienestar publicará los
Lineamientos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, a más tardar el
último día del mes de febrero de 2021, los
cuales podrán determinar que hasta un cien
por ciento de los recursos que de dicho
Fondo correspondan a las entidades
federativas y los municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, se
destinen para cubrir los compromisos



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

acciones de carácter complementario en

materia de obras de urbanización,

pavimentación, caminos rurales, puentes,

obras de reconstrucción y carreteras,

conforme a los criterios que se establezcan

en los referidos lineamientos.

adquiridos con cargo al Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura

Social 2020, así como a la realización de

acciones de carácter complementario en

materia de obras de urbanización,

pavimentación, caminos rurales, puentes,

obras de reconstrucción y carreteras,

conforme a los criterios que se establezcan

en los referidos lineamientos.

Las entidades federativas, los municipios

y las demarcaciones territoriales podrán

convenir con la Secretaría de Bienestar,

dentro del mes de enero de 2021, los

calendarios de ejecución

correspondientes a los recursos que

recibieron con cargo al Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura

Social en el ejercicio fiscal de 2020,

siempre y cuando los recursos

respectivos se encuentren

comprometidos al 31 de diciembre de

2020. Los calendarios de ejecución no

podrán exceder el mes de mayo de 2021.

Atentamente

Diputado Ricardo Vlllarreal García
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CAMARA DE

DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

SE PROPONE ADICIONAR TRES PÁRRAFOS AL FINAL DEL ARTÍCULO 3 DEL
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2021.

ra

ra

ra

Artículo: Tercero

Anexo:

H. CÁMi^KA DE DIPUTADOS
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

EECRtTATIA TÉCNICA

1 o NOV. 2020
Ramo o rubro: CÁMARA

□ Programa:

diputado; 15 ¡i. jj
SALÓN'

IXIW LEOlSlATUa* JLV SESION
Nombre:

ES
Hora:_>» —

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 3. El gasto neto total se distribuye

conforme a lo establecido en los Anexos de

este Decreto y Tomos de este Presupuesto

de Egresos, de acuerdo con lo siguiente:

I aXXIII. ...

PROPUESTA DE MODIFICACION.
Artículo 3. El gasto neto total se distribuye

conforme a lo establecido en los Anexos de

este Decreto y Tomos de este Presupuesto

de Egresos, de acuerdo con lo siguiente:

I a XXIII. ...

Los recursos hasta los treinta y tres mil
millones de pesos que se concentrarán
en la Tesorería de la Federación,
provenientes del patrimonio del Fondo
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LXIV LEGISLATURA

de Salud para el Bienestar, aprobados en
términos de lo señalado en el artículo

Décimo Quinto transitorio de la Ley de
Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2021; se destinarán a
la compra de la vacuna contra el virus
SARS-CoV-2 que origina la enfermedad
Covld-19 y a un programa de vacunación
universal que permita su aplicación.

De existir remanentes una vez se dé

cumplimiento a la disposición anterior,
los recursos se destinarán

exclusivamente al financiamiento de

enfermedades que provocan gastos
catastróficos en la población sin
seguridad social. Para tal efecto, el
Consejo de Salubridad General realizará
las acciones conducentes, conforme al
artículo 77 bis 29 de la Ley General de
Salud, a efecto de incorporar nuevos
padecimientos al listado de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos.

El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso
de la Unión dos informes semestrales

durante el ejercicio fiscal 2021, sobre la
ejecución de los 33 mil millones, o la
cantidad que le sea transferida a la
Tesorería de ta Federación, del
patrimonio del Fondo de Salud para el
Bienestar.

Aten

Dip. Ector Jal

ente

mirez Barba
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JIPUTADOS

Grupo Parlamentario Acción Nacional

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

^5

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar el articulo 8 adicionando un segundo parrafol al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

□
□
□

□

Artículo 8

Anexo

Ramo o rubro

Programa:

H. de DIPUTADOS
presidencia DE

«kcretaw a técnica

T  1 o NOV. 2020
CÁMARA: : .diputados W K *
I*IVIÍG1SIATURA X.^ «-V
^ «u- g^LON

Nombre:

Para quedar como sigue:

IDO
esiones

Hora:——

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 8° . ...

Artículo 8° . ...

Las entidades federativas y, en su caso,
municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, que realicen
proyectos de infraestructura con recursos
del Ramo General 23 destinen recursos
suficientes para la instalación de
ciclopuertos según la demanda de cada
lugar.

ATE
DIP. ADOLF

AMENTE
ORR EZ
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DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Saurt Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. Janet Melanie Murillo Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona un Título Sexto a la redacción del decreto denominado "de las Niñas, Niños
y Adolescentes".

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

ra Artículo: Se adiciona un Título Sexto "De las Niña^.
artículos 39, 40 y 41 presidexcia de !j\ mesa directiva

' ■' A Sr.CRETARlA TÉCNICA
□ Anexo:

1 o HOV. 2020
□ Ramo o rubroi CAMAMA'

DIPUTA
LXIV LfCISLATJftA

□ Programa: Nnmbri?'

^ ^ 1BID O
SESÍC
Hora:..
SESIONES

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo.

Titulo Sexto

De las Niñas, Niños y Adolescentes

Capitulo Único

Artículo 39. Los recursos asignados a través del

Anexo 18 del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el ejercicio fiscal 2020, deberán

ser destinados bajo el principio de intereses

superior de la niñez.
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Artículo 40. La Comisión de la Niñez y

Adolescencia de la Cámara de Diputados deberá

supervisar dichos recursos de manera trimestral.

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público

deberá otorgar informes detallados del Anexo 18

así como, del ejercicio, cumplimiento y objetivos

del Eje Transversal de Niñas, Niños y

Adolescentes.

Aquellos recursos que la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público desee modificar o reasignar

deberá ser aprobado por la Cámara de

Diputados a través de la Comisión de Niñez y

Adolescencia.

Artículo 41. Los recursos destinados a la

Educación Inicial deberán destinarse en

Programas de apoyo al ingreso preescolar, asi

como, programas que garanticen un desarrollo

integral de la primera infancia.

Atent

Diputado Jane M le Murillo Chávez

«J
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURÍ RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar el articulo 8 adicionando un segundo parrafol al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

□
□
□

Artículo 8

Anexo

Ramo o rubro

H. CAMARA DE DIPUTADOS
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

E IXRET.X RÍA TÉCNICA

I  [ Programa:

Para quedar como sigue;

i  10N0V. 2020
CÁMARA r
DIPUTAD''•í T,-! L;
LKIVIÍGISLATURA jL

SAL
Nombre;

^ B
E S

ID O
ESIONES

Hora:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 8° . . ..

Artículo 8°. ...

Las entidades federativas y, en su caso,
municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, que realicen
proyectos de infraestructura con recursos
del Ramo General 23 destinen el 5% del
recurso sea para movilidad.

ATENTAMENTE
DIP. ADOLFO TORRES RAMÍREZ
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Carlos Alberto Valenzuela González

DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Carlos Alberto Valenzuela González, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar el artículo OCTAVO TRANSITORIOipa^T^^ u a nR DIPUTADOS
PRESIDENCIA DE lA MESA DIRECTIVA

-' s re :ret a técnica

1 o NOV. 2020

□ Anexo:

0 Artículo: OCTAVO TRANSITORIO.
CAMARA UL
OTFUTADCS bíDO

IONES□ Ramo o rubro: KNSAL
Nombre:

Programa:

Para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Octavo. El presupuesto aprobado del Ramo
12 Salud incluye hasta los treinta y tres mil
millones de pesos que se concentrarán en la
Tesorería de la Federación con cargo al
patrimonio del Fondo de Salud para el
Bienestar, en términos de lo señalado en el
transitorio Décimo Quinto de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2021; los cuales se destinarán para
el fortalecimiento de las acciones en salud
previstas en este Presupuesto.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Octavo. El presupuesto aprobado del Ramo 12
Salud incluye hasta los treinta y tres mil millones
de pesos que se concentrarán en la Tesorería de
la Federación con cargo al patrimonio del Fondo
de Salud para el Bienestar, en términos de lo
señalado en el transitorio Décimo Quinto de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2021; los cuales se destinarán para la
adquisición de las vacunas de inmunización oara
el SARS-Cov-2 . tratamientos contra el cáncer v
a  la atención para enfermedades de gastos
catastróficos autorizadas en el catálogo de salud
correspondiente.

Atentamente

C
Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.R 15960 Ciudad de México;

Edificio H, Nivel 4, Oficina 469; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 59969
carlos.valenzuela@diputados.gob.mx
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CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone; Modificar Modificar Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el
Ramo 20 Bienestar, se resta $89,472,766 del programa S287 Sembrando vida y se suma
Anexo 12 Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, Ramo 05 Relaciones Exteriores,
al programa P001 Coordinación, promoción y ejecución de la cooperación internacional
para el desarrollo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

QArticulo

m Anexo 25 v 12

[^Ramo o rubro 20 Bienestar v 05 Relaciones Exteriores

(D Programa P001 Coordinación, promoción v eiecuclón de la cooperación
internacional para el desarrollo.

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo; 20 Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $89,472,766

Total: $28,840,436,080

PROPUESTA DE MODIFICACION

DIP. S ERON

AI NT MEN

A NEZ

SE SUMA A:

ANEXO 12. Programa de Ciencia, Tecnología e
Innovación

Ramo: 05 Relaciones Exteriores

OEDlPSgSPrograma; POOl Coor^ifiáóT^^^^^
ej ec u c i ó n fd e Ta ci éWSh p a ra
el desarrolláis^,9^161

Se incrementa: $89,472,766
-- 't

Total: $177,a@^V^
G i
NAT

n  t'

ESIOIS!"
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $8,409,635 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo

29.1 Consolidación de las Universidades Interculturales, al programa S247 Programa para
el Desarrollo Profesional Docente (Universidades Interculturales), Universidad Intercultural
indígena de Michoacán.

□
E
B
B

Articulo

Anexo 25 v 29.1

Ramo o rubro 20 Bienestar y S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente
(Universidades Interculturales

Programa Universidad Intercultural Indígena de Michoacán

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Se resta de:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar

Programa: S287Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $ 8,409,635

Total: $28,921,499,211

PROPUESTA DE MODIFICACION
Se suma a:

ANEXO 29.1. CONSOLIDACION DE LAS
UNIVERSIDADES INTERCULTURALES
(pesos)

Rubro: S247 Programa para el Desarrollo
Profesional Docente (Universidades
Interculturales)

Programa: Universidad Intercultural Indigena
de Michoacán $ 8,409,635

Se incrementa: $ 8,409,635

ATENTA
DIP. ADOLFO T

T«al: $16,819.270 „
NTE

-A

O

i; 0 ̂rlíSioNí
Hora'.i
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $5,130,908,846 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al anexo 25 programas sujetos a reglas de operación, Ramo 36 Seguridad
y Protección Ciudadana, al Programa Fortalecimiento de las instituciones de seguridad
pública que garanticen la seguridad de la población.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□Artículo

Anexo 25 v 25

[□Ramo o rubro 20 Bienestar y 36 Seguridad y Protección Ciudadana

[jTprograma Fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública que garanticen
la seguridad de la población.

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo: 20 Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $5,130,908,846

Total: $23,799,000,000

SE SUMA A:

ANEXO 25. programas sujetos a reglas de
operación

Ramo 36: Seguridad y Protección Ciudadana

Programa: Fortalecimiento de las
instituciones de seguridad pública que
garanticen la seguridad de la población $ O

Se incrementa: $-54-3,0»908,646
H. CAMARA DE DIPUTA)

Total: $ 5,Í3^^P
TECNIC

OS
CTIVA

.
atentamente

DIP. SARAÍ N JÑEZO IONOV. 2020
. AMARA i: ¿

XIV LCGISLATURA

' SA,
Nombre;

:iBiDO
DE SESIONES

Hora-
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CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legisiativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOSturismo
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Díp. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone; modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $ 231,516,348 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
1 Gasto Total, Ramo 21 Turismo, del programa E005 Programa de Calidad y Atención
Integral al Turismo.

□
E
B
B

Artículo

Anexo 25 y 1

Ramo o rubro 20 Bienestar v 21 Turismo

Programa: E005 Programa de Calidad v Atención Integral al Turismo

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Se resta de:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar

Programa: 8287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $231,516,348

Total: $28,698,392,498

ATENTA
DIP. ADOLFO T

Se suma a:

ANEXO 1. Gasto Neto Total

Ramo 21: Turismo.

Programa; E005 Programa de Calidad y
Atención Integral al Turismo. $ 231,516,348

Se incrementa: $ 231,516,348 ^qS

Totak$463,032,^feDg^|^^nNlCA
MiRez

Nombre-.

u HOV. 2020
■giD O,esesiones

Hora.SAL



^/I\
Grupo Parlamentario Acción Nacional

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Sarai Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el el anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación del Ramo
20 Bienestar, se resta $ 42,250,957 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al
anexo 13 Erogaciones Para La Igualdad Entre Mujeres y Hombres, Ramo 10 Economía, al
programa F003 Promoción del comercio exterior y atracción de inversión extranjera directa.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□Articulo

m Anexo 25 y 13

□Ramo o rubro 20 Bienestar y Ramo 10 Economía

ID Programa F003 Promoción del comercio exterior v atracción de inversión
extranjera directa.

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo: 20 Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

SE SUMA A:
ANEXO 13. Erogaciones Para La Igualdad Entre
Mujeres y Hombres

Ramo 10 Economía

Se quita: $ 42,250,957

Total: $28,887,657,889

Programa: F003 Promoción del comu ^
exterior y atracción de inversió^'^ljSma^
directa. $ 42,250,95^
Se incrementa.

V

Total:

DIP. SARAÍ NliÑEZ QERÓN
entanAente
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CAMARA DE

DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

vs

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los
suscritos, Dip. Silvia Guadalupe Garza Galván, y Dip. Absalón García Ochoa, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $14,375,800,000 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al
anexo 11 Programa Especial Concurrente p^a_el
11.1 Distribución de Recursos por Entidad ] presidencia DE

IA-*.. - . t n HO|V 2020
Artículo□

Anexo 25. 11. 11.1
cámara E
niPüTADOti ^ IDO■\ÍeIiones

Ramo o rubro 08
Hora:.

ID

[>n Programa de Apoyos a la Comercialización, ProgVama^ Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria, Programa de Fomento a la AgriculturaVPfograma de Fomento a la
Productividad Pesquera y Acuícola, Programa de Productividad y Competitividad
Agroalimentaria y ANEXO 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa.

1v4f>Tnhre:
LO

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Se quita de:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas
de Operación

Ramo: 20 Bienestar

Programa; S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $ 14,375,800,000

Total: $ 14,554,108,846

Se suma a:

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL
CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO
RURAL SUSTENTADLE (millones de pesos)

Programa de Apoyos a la
Comercialización $ O

Se incrementa en: 5,600,000,000

Total: 5,600,000,000

•  Incentivos a la Comercialización $
4,000,000,000
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c
•  Promoción Comercial, y Fomento a

d
la Exportación (rescatar AWISYS) $

m 1,600,000,000

Programa de Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria $ 3,223,100,000

Se incrementa en. 1,600,000,000

Total: 4,823,100,000

•  Programa de Acciones
Complementarias para Mejorar las
Sanidades $ 1,600,000,000

Programa de Fomento a la Agricultura $ 0

Se incrementa en. 3,500,000,000

Total: 3,500.000,000

•  Investigación, Innovación y
Desarrollo tecnológico Agrícola $
1,000,000,000

•  Atención a Siniestros

Agropecuarios $ 2,500,000,000

Programa de Fomento a la Productividad
Pesquera y Acuícola $ 1,428.500,000

Se incrementa en $ 500,000,000

Total: 1,928,500,000

Programa de Productividad y
Competitividad Agroalimentaria $ 0

Se Incrementa en. $ 1,175,800,000

Total: 1,175,800,000

•  Acceso al Financiamiento $

636,500,000

•  Activos Productivos y
Agrologística $ 539,300,000
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E
s ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE

RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA

(millones de pesos)

Programa de Concurrencia con las

Entidades Federativas: $ 0

Se incrementa en. 2,000,000,000

Total: 2,000.000,000

Con la misma distribución a las entidades

federativas.

Atentamente

Díp. Silvia GuadalupeASajza Galván. Di Ochoac a
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro,

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.

CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
i<! presidencia de la mesa directiva

KW- », j SECRETARIA TÉCNICA

dÍputados 15 |T H í D O
LXIV LEGISLATURA 1V \ 1-»- * JL^ V—^

Nombre;

►E SESIONES
Hora:

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. María del Rosario Guzmán Avilés, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario S221 Escuelas de
tiempo completo por $5,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del Programa
Presupuestario U282 La Escuela es Nuestra del Ramo 11 Educación Pública.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

I  I Artículo:

I  I Anexo:

\n Ramo o rubro: Ramo 11 Educación Pública

\n Programa: U282 La escuela es nuestra y S221 Escuelas de tiempo completo.

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA
ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

SE RESTA DE:

Ramo 11 Educación Pública

U282 La escuela
$12,280,250,000

es nuestra

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA
ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

SE SUMA A:

Ramo 11 Educación Pública

S221 Escuelas de tiempo completo $0.00
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Se resta: $5,100,000,000.00

Total: $7,180,250,000.00

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Se suma $5,100,000,000.00

Total: $5,100,000,000.00

ATEN

DIP. MARIA DEL f50SARI0 GUZMAN AVILES
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DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

...j C.'

Palacio Legislativo da^an Lázaro, a^1
MU

ni

CAM/^
OIP

A TÉCNICA

2020Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva. ¿ÍIL- ^ X ■ ¡ i
Cámara de Diputados. ' " a / Tr^rV ^ O
Presente.- hombre., / ( ?^SlOjV£s

Hoi-a:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara (^eJ&pCitados, el suscrito, Dip.
Ricardo Villarreal García integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva a! dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar el Anexo 17 Erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes (pesos), Ramo 14:
Trabajo y Previsión Social. Programa: Jóvenes Construyendo el Futuro de $20,370,109,022.00 a
$15,370109,022.00 de pesos y asignarlos modificando el Anexo 22. Ramo 33 Aportaciones Federales
para Entidades Federativas: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, por
$5,000,000,000.00 de pesos para pasar de $ 84,779.409,852 a $ 89,779,409,852 de pesos y el cual se
distribuye en: Entidades y Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a los
cuales se les asignaran 2,500,000,000.00 de pesos a cada uno.

Se propone modificar;

I  I Artículo:

Anexo: 17 Erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes (pesos). Ramo 14: Trabajo v

Previsión Social. Programa: Jóvenes Construyendo el Futuro y Anexo 22. Ramo 33 Aportaciones

Federales para Entidades Federativas v Municipios, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, que se distribuye en: Entidades v Municipal v de las Demarcaciones Territoriales del Distrito

Federal

I  ̂ I Ramo o rubro: 14 Trabaio v Previsión Social v Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios

□ Programa:

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE RESTA DE:

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL
DESARROLLO DE LOS JOVENES

Ramo14: Trabajo y Previsión Social.

SE SUMA A:

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES
FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Programa: Jóvenes Construyendo el
Futuro

Monto asignado en el PREF 2021:
$20.370,109,022

Se restan: $5,000,000,000.00

Total: $15,370,109,022.00

Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social (FAIS) $
84,779,409,852 que se distribuye en:

Fondo para la Infraestructura Social de las
Entidades (FISE) $ 10,276,495,240

y el Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), $
74,502,914,612

Se suman: $5,000,000,000.00

Para quedar en total:

Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social (FAIS) $
89,779,409,852 que se distribuye en:

Fondo para la Infraestructura Social de las
Entidades (FISE) $ 12,776,495,240

y el Fondo para la infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF),
$77,002,914,612

Atentamente

L

Diputado Ricardo Viiiarreal García
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOSturismo
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de ta Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $ 636,377,996 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
1 Gasto Neto Total, Ramo 21 Turismo, del programa F002 Fomento y promoción de la
inversión en el sector turístico. , a -ni? tíITUTADOS

□
E
B
B

Artículo

Anexo 25 y 1

Ramo o rubro 20 Bienestar v 21 Turismo

-y

A; r ^
^  ,

CÁMAftA •
diputad

Nombre:
Programa: F002 Fomento v promoción de la inversión

R lOSAGON

el sect turien co

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Se resta de; Se suma a:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 1. Gasto Neto Total

Ramo 20: Bienestar
Ramo 21: Turismo.

Programa: 8287 Sembrando vida
$28,929.908,846

Programa: F002 Fomento y promoción de la
inversión en el sector turístico. $ 636,377,996

Se quita: $636,377,996 Se incrementa: $ 636,377,996

Total: $28,293,530,850 Total: $1,272,755,992
ATENTAMENTE

DIP. ADOLFO TORRES RAMÍREZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOSturismo
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Díp. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $ 69,334,458 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
1 Gasto Neto Total, Ramo 21 Turismo, del programa F005 DesarrgJ^o^jVrDCOrnrí^á>ó>Sp de
proyectos turísticos sustentadles. —— - -i w

□
s
0
B

Articulo I A V -r
2020

Anexo 25 v1

Ramo o rubro 20 Bienestar v 21 Turismo

CAMARA ^
ntPUTADO-s ^

SA
Nombre:

Programa: F005 Desarrollo v promoción de provectos turísticos sustentables

IONES
O

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Se resta de:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Se suma a:

ANEXO 1. Gasto Neto Total

Ramo 20: Bienestar Ramo 21: Turismo.

Programa: 8287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $636,377,996

Programa: F005 Desarrollo y promoción de
proyectos turísticos sustentables. $
69,334,458

Se incrementa: $ 69,334,458

Total: $28,293,530,850 ^
Total: $138,668,916

ATENTA
DIP. ADO

IJE.
RAMÍREZ
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OIR. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Absalón García Ochoa. integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar del Ramo 20 Bienestar, se resta $3,000,000,000 del programa S 287 Sembrando
vida y se suma al Anexo 18 Recursos para la Atención de Niñas, Niños Y Adolescentes,
Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana, al Programa Fortalecimiento de las
instituciones de seguridad pública que garanticen la seguridad de la población.

H CMlAlLABEDlFUTi^OS
Se propone (Reformar, adicionar o modificar): PRESmENriADELAMESADiraCTIV

I  I Artículo

C3 Anexo 25 v 25

A
/V; sr,CRET.A''.MA TECNICA

1 O NOV. 2020
CAMARA i.' -
diputaoc:- ^ -
vxiv LtCISLATua* -J—

[^Ramo o rubro 20 Bienestar v 36 Seguridad v Protet?¿Ton

[xjrograma Fortalecimiento de las mstituciones de seguridad pública qu
la seguridad de la población.

DO
SIONES

ntigen

^ara quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO 25. programas sujetos a reglas de
operación

Ramo: 20 Bienestar Ramo 36: Seguridad y Protección Ciudadana

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: Fortalecimiento de las instituciones
de seguridad pública que garanticen la
seguridad de la población $ 0

Se quita: $ 3,000,000,000 Se incrementa: $ 3,000,000,000

Total: $25,929,908,846 Total: $ 3,000,000,000

Atentamente

DIP. ABSALON GARCIA OCHOA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: Modificar el anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $125,000,000 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
13 Erogaciones Para La Igualdad Entre Mujeres y Hombres, Ramo 10 Economía, al
programa S220 Programa para la Productividad y Competitividad Industrial.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

QArtículo

m Anexo 25 v 13

[^Ramo o rubro 20 Bienestar y Ramo 10 Economía

[^Programa 8220 Programa para la Productividad y Competitividad Industrial

^ara quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo: 20 Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $125,000,000

Total: $28,804,908,846

Atenta

DIP. SÁRAÍ NI
ente

NEZ

SE SUMA A:

ANEXO 13. Erogaciones Para La Igualdad Entre
Mujeres y Hombres

Ramo 10 Economía

Programa: S220 Programa para la
Productividad y Competitividad Industrial.
$ 1,409,122

Se incremerfctar; ̂1??sé4o^,ÍÍOírrcp.i?.TAPJA

^  ̂ ^ i 10 NOV. 2020
Total: $126,40!^,

3S
IVA

VXIV ltGISi.*TURA JL^

RÓN S
Nombre:—.

^DE SESIONES
Hora:.
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone; Modificar Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $438,429,389 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al Anexo
13 Erogaciones para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres, Ramo 05 Relaciones
Exteriores, al programa P005 Promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito
multilateral.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[^Artículo

B Anexo 25 y 13

[^Ramo o rubro 20 Bienestar y 05 Relaciones Exteriores

[)n Programa P005 Promoción v defensa de los intereses de México en el ámbito
multilateral

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $438,429,389

Total; $28.491,479,457

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

ANEXO 13. Erogaciones Para la Igualdad
Entre Mujeres y Hombres

Ramo 05: Relaciones Exteriores

Programa: P005 Promoción y defensa de
los intereses de México en el.ámbJto-Q£-[)XP
multilateral $;,1,7i85 739

Se incrementÁ,'l$.438,429,389
1 o NOV. 2020

JTADOS
ÍDimCTIVA
CNICA
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

5-^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Díp. Saraí Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone; Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar, se resta $ 75,000,000 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al Anexo
11 Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentadle, Ramo 05
Relaciones Exteriores, al Programa Atención a Migrantes.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo

cu Anexo 20 y 11

□Ramo o rubro 20 Bienestar y 05 Relaciones Exteriores

[□Programa Atención a Migrantes

^ara quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo: 20 Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $ 75,000,000

Total: $28,854,908,846

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

Anexo 11. Programa Especial Concurrente
Para El Desarrollo Rural Sustentadle

Ramo: 05 Relaciones Exteriores

Programa: Atención a Migrantes $
75,000,000

Se incrementa •  CAMARA DET^SIDEXCIA de la ?
"i FrCRET.VAIA

Total: $150,00Q,0CÍ¿>, " i 1 O NOV. 2020
Atent^ente

DIP. SAUAÍ NtlÑEZbERÓN i.;DIPUTADOS
.tiv LECISLATUR*

SA

LITADOS
DIRECTIVA
NICA

ljii
DE SESIONES

Hora:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURÍ RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Sara! Núñez Cerón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone; Modificar el Anexo 25 Programas Sujetos a Reglas de Operación el Ramo 20
Bienestar se resta $106,080,586 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al Anexo
18 Recursos para la Atención de Niñas, Niños Y Adolescentes, Ramo 05 Relaciones
Exteriores, al Programa P002 Diseño, conducción y ejecución de la política exterior.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□Artículo

□ Anexo 25 v 18

□Ramo o rubro 20 Bienestar v Ramo 05 Relaciones Exteriores

[□Programa P002 Diseño, conducción v eíecucíón de la política exterior

Para quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

Anexo 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo :20 Bienestar

Programa: S 287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $106,080,586

Total: $28,823,828,260

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

Anexo 18. Recursos Para La Atención De
Niñas, Niños Y Adolescentes

Ramo 05: Relaciones Exteriores

H. OUlAiiALíLDIPUTArtProgram^v^,2vDi¿©M^ DIREi
ejecucióli,^^ lá política extertor^ "ja técnica,4,=57,sp8., :
Se incre0^V^'^í'''51P6,Q8q,58^6

LXIV LEClSLATu.m f'V § 3

Total: $4,66^^^8^67£^^^-^^

OS
:tiva
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fia id de novi4ift§re de''202b
^^ 4 10N0V, 2020

SESIONES
Hora: —

CÁMARA i •-
DíPUTADO-S
LXlV LtOlSlAI"^

Palacio Legislativo de San

Nombr

Dip. Dulce María Saurl Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa: Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
del ANEXO 22 del Ramo 33 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y
Municipios en $ 1,088,388,171 pesos, los recursos se reducen del Ramo 21 Turismo

Se propone adicionar;

i  I Artículo:

ANEXO 22,

E] Ramo o rubro: RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS íoesos)

Programa: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

yfivuEXO 1

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661

Se resta: $1,088,388,171

SE SUMA A:

ANEXO 22.

Ramo 33 Aportaciones Federales Para

Entidades Federativas Y Municipios (Pesos)

Programa: Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito

Federal 2/ $ 85,882,138,793
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Se suma en: $ 1,088,388,171

Total: $37,525,006,490

Total: $ 86,970,526,964

Atentamente

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez
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Sylvia Violeta Garfias Cedlllo

DIPUTADA FEDERAL

SSÉf^:
CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 ^

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

CAMARA D£
diputados T>
¿¿¿^íC'siatuha XV

TVT S '
Nombre;

. 202010

IBlDi
DE SESIONE

Hora:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. Sylvia Violeta Garfias Cedillo, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el Programa Estudios y proyectos de
construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el estado de
Aguascalientes, por $25,500,000 de pesos, los recursos se reducen del Anexo 17,
Erogaciones para el desarrollo de los jóvenes. Ramo 14. Trabajo y Previsión Social,
programa Jóvenes Construyendo el Futuro.

Se propone modificar:

□ Artículo:

Anexo: Anexo 10. Erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas

Ramo o rubro: Ramo 09 Comunicaciones v Transportes

m Programa: Estudios v provectos de construcción de caminos rurales y carreteras
alimentarlas.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.R 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvla.garfías@dlputadospan.org.mx
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para quedar como sigue:

Sylvia Violeta Garfias Cediílo
DIPUTADA FEDERAL

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Anexo 17. Erogaciones para el desarrollo
de los jóvenes.

Anexo 10. Erogaciones para el desarrollo
integral de los pueblos y comunidades
indígenas.

Ramo 14 Trabajo y Previsión social Ramo 09 Comunicaciones y Transportes

Programa Jóvenes Construyendo el Futuro
$20,370,109,022.00

Estudios y proyectos de construcción de
caminos rurales y carreteras alimentarias en
el Estado de Aguascalientes.

Se resta: $25,500,000.00
$80,000,000.00

Se suma $25,500,000.00

Total: $20,344,609,022.00 Total: $105,50,000.00

Atentamente

r\

Sylvia Violeta Garfias Cedillo

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,

edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvía.garfías@díputadospan.org.mx



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS H. CÁMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de

Dip. Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

1 o NÜV. 2020
CarnARA C. i \ , y
diputado; ^ i i i'j ̂  ij \J
IXIV LIOISIATURA XV 4f— vTVTT:>C
— — saiUtn oe sesiones

Nombre;, "

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cárnar^de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo\^lamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa: Sanidad e Inocuidad Alimentaria
(TAMAULIPASl del ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD
FEDERATIVA en $ 8,400,000 pesos, los recursos se reducen del Ramo 21 Turismo

Se propone adicionar:

I  I Artículo:

[x] ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA

E] Ramo o rubro: PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE rPEC) POR ENTIDAD
FEDERATIVA

El Programa: Sanidad e Inocuidad Alimentaría (TAMAULIPASj

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

SE SUMA A:

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661
ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS
POR ENTIDAD FEDERATIVA ímillones de

pesos)

Tamaulipas $ 81,600,000

Se resta: $8,400,000 Se suma en: $ 8,400,000

Total: $38,604,994,661 Total: $ 90,000,000
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Atentamente

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Saurí Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa: Subsidios Admini¿r^ión áeíMite
estado de Tamaulipas del ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULÍCO:'SUBSIDIOS PARA '
ACCIONES EN MATERIA DE AGUA en $ 17,104,125pesos, lo^tecül^ reid0cyB'ifeleí02D
Ramo 21 Turismo cámara d£ sdiputados ̂  .D Ü-

sesiones

Se propone adicionar;

□ Artículo:

Nombre:
Hora:.

[7] ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ACCIONES EN MATERIA
DE AGUA íoesosl

E] Ramo o rubro: Subsidios Administración del Agua

E2 Programa TAMAULIPAS

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:
e.?^o 1

ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO:
SUBSIDIOS PARA ACCIONES EN MATERIA DE

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661 AGUA fpesosj
Subsidios Administración del Aaua
Tamaulipas $ 68,416,502

Se suma en: $ 17,104,125
Se resta: $17,104,125

Total: $ 85,520,627

Total: $ 38,596,290,536
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Atentamente

Dip. Mario Alberto RamosYamez
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CAMARA DE

DIPUTADOS g020
te iPalacio Legislativo de San |)^aro, a lóide no^it

Dip. Dulce María Sauri Riancho O \ ̂  ̂
Presidenta de la Mesa Directiva. Px.v SESlO

/  Hora:
Camara de Diputados. Nombre:
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Dictados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo ParlatjTe^^íiarlo del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa: Subsidios Administración del Agua para el
estado de Tamaulipas del ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: Subsidios Hidroagrícolas
en $ 25,008,281 pesos, los recursos se reducen del Ramo 21 Turismo

Se propone adicionar:

I  I Artículo:

E ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ACCIONES EN MATERIA
DE AGUA (pesos)

\n Ramo o rubro: Subsidios Administración del Agua

ED Programa TAMAULIPAS

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO:
SUBSIDIOS PARA ACCIONES EN MATERIA DE

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661 AGUA foesos)

Subsidios

Hidroaarícolas

Tamaulipas $ 100,033,121

Se resta: $ 25,008,281 Se suma en: $ 25,008,281

Total; $ 38,588,386,380 Total: $ 125,041,402
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Atentamente

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María SaurI Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Dip. Carlos Humberto Castaños Valenzuela, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

SE PROPONE MODIFICAR ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, RAMO 12 (SALUD), PROGRAMA
PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES
(CLAVE U008), DE $519,841,453 A $619,841,453.

Y MODIFICAR EL RAMO 21 (TURISMO), PROGRAMA - PROYECTO TREN
MAYA (CLAVE 2021W3N0001) REDUCIENDOLO DE $36,287,961,985 A
$36,187,961,985.

L >r - técnicaI  I Artículo:

E] Anexo: ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCK^N DE I^INAS.1 2020
ADOLESCENTES, RAMO 12 (SALUD) 1 U I T S J

diputados ^ 1 £> ii-
de sesiones

E] Ramo o rubro: RAMO 21 ̂ TURISMO^

□ Programa:

para quedar como sigue:

Nombre:
Hora:.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
1

RAMO 21 (TURISMO)

SE SUMA A:

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA
ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, RAMO 12 (SALUD)
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Programa - Proyecto Tren Maya
(Clave 2021W3N0001). Monto
asignado en proyecto PEF 2021:
$36,287.961,985.

Se resta: $100,000,000.

Total: $36,187,961,985.

Ramo 12 Secretaría de Salud.

Programa: Programa U008 Prevención y
Control de Sobrepeso, Obesidad y
Diabetes. Monto asignado en proyecto
PEF 2021: $519,841,453.

Se suma en: $100,000,000.

Total: $619,841,453.

Atentamente

Dip. Canos Humberto Castaños Valenzuela



so

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Carlos Humberto Castaños Valenzueia, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

SE PROPONE MODIFICAR ANEXO 09. COMUCACIONES Y TRANSPORTES

AL PROGRAMA K_39 ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS, DE

$500,000,000.00 A $ 600,000,000.00.

Y MODIFICAR EL RAMO 21 (TURISMO), PROGRAMA - PROYECTO . ̂̂diputADOÍ:
MAYA (CLAVE 2021W3N0001) REDUCIENDOLO DE i$36,287,^:tj93§ ¿fe
$36,187,961,985. .a-] "acRET a ría técnica

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

n Artículo:

?'.k. ' • a('-. •••' •

CAMARA

1 O NOV. 2020

diputados K i Í D C
LXIV LEOISLATUttA JL^ C T TVCP"
— — SALON DE SESIOJNE.

Nombre;

Anexo: 09 al Programa de Estudios y Proyectos de Construcción de Caminos
Rurales y Carreteras Alimentadoras 0<-39)

\n Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo

n Programa:

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
i

RAMO 21 (TURISMO)

SE SUMA A:

Ramo 09 COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES.
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Programa - Proyecto Tren Maya
(Clave 2021W3N0001). Monto
asignado en proyecto PEF 2021:
$36,287,961,985.

Se resta: $100,000,000.

Total: $36,187,961,985.

Programa: Estudios y Proyectos de
Construcción de Caminos Rurales y
Carreteras Aiimentadoras. (Clave K_39)

$$500,000,000.00

Se suma en: $100,000,000.

Total: $600,000,000.00.

Dip. Cari

Atentamente

3
mbertb Castaños Vaienzueia
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LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al PP E015 Programa para Promover la atención y
prevención de la violencia contra las mujeres, del ANEXO 13, EROGACIONES
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, para quedar en $ 332, 432,
572 pesos, los recursos para ello se reducen del PP K041 Proyectos de Transporte
Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo.

Se propone modificar;

□ Articulo;

s Anexo; 13, EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES

m Ramos o rubros: 04 Gobernación y 21 Turismo

E] Programas: E015 Promover la atención y prevención de la violencia contra
las mujeres y PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros. Para quedar
como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo.

PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $ 36,287,961,985Se resta:
$32.268,408

Total: $36, 255, 693, 577

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A:

Anexo 13, EROGACIONES PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Ramo: 04 Gobernación.
PP E015 Promover la atención y prevención
de la violencia contra la^ujeres $300, 164,

H. CÁAIARA
PRESIDENCIA DE

SECRETA

164
I  ̂ ^
fc

Se suma en: $32f,268,408|"*:

Total: $332, 432,t§72
_  cA.MARA Dc

Martha EfU?

enen

z Estrada

I o NOV. 202O

DE DIPUTADOS
LA MESA DIRECTIVA
RIA TÉCNICA

R E C í BID O
salOn de sesiones

Noinbre: Hora:



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Palacio Legislativo de Saft tazaro^ á tO

TSIonibre

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Ma. de los Ángeles Avala Díaz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario U005
Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana por $25,000,000 de
pesos, los recursos provienen del Programa Presupuestario R005 Compra de
Acciones o Inversiones Diversas para Pemex del Ramo TYY Pemex Consolidado.

Se propone (Reformar, adicionare modificar):

I  I Artículo:

□ Anexo: UNO

\n Ramo o rubro: Ramo TYY Pemex Consolidado

[3 Programa: R005 Compra de Acciones o Inversiones Diversas para Pemex v
U005 Programa de Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana.

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
ANEXO UNO
SE RESTA DE:

Ramo TYY Pemex Consolidado

R005 Compra de Acciones o
Inversiones Diversas para Pemex
$47,534.354,763.00

ANEXO UNO
SE SUMA A:

Ramo 12 Salud

U005 Programa de Tamiz Auditivo
Neonatal e Intervención Temprana $0.00

//f
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Se suma $25,000,000.00
Se resta: $25,000,000.00

Total: $25,000,000.00
Total: $47,509,354,763.00

Atentamente

/
Diputada los Angdes Ayala Díaz
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

Palacio Legislativo de San LázafOrkl^^é^lfevienTl^de

Dip. Dulce María SaurI Riancho \í'V.
Presidenta de la Mesa Directiva. X\ r Í¡V^D
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Regli^ento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Ma. de los Angeles Avala Diaz. integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario S220 Progra/na
para la Productividad y Competitividad Industrial por $311,700,000 pesos, los
recursos se reducen del Programa Presupuestario K041 Proyectos, de
Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

□ Anexo: UNO

Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo

[Xn Programa: K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasajeros v S220
Programa para la Productividad v Competitividad Industrial

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
ANEXO UNO
SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $36,287,961,985.00

Se resta: $311,700,000.00

ANEXO UNO
SE SUMA A:

Ramo 10 Economía

S220 Programa para la Productividad y
Competitividad Industrial $ 1,409,122.00

Se suma: $311,700,000.00
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Total: $35.976,261,985.00 Total: $313.109.122.00

Atentamente

Diputada IVf^de >s Angele^ Ayala Díaz
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DIPUTADOS
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San'iázaro. á de noyi^bre de-QÓko^^-^'

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Ma. de los Angeles Avala Díaz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario E016
Conservación y Manejo de Áreas Naturales Protegidas por $40,000,000 de
pesos, los recursos se reducen del Programa Presupuestario R005 Compra de
Acciones o Inversiones Diversas para Pemex del Ramo TYY Peme
Consolidado.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

□ Anexo: UNO

Ramo o rubro: Ramo TYY Pemex Consolidado

fXI Programa: R005 Compra de Acciones o Inversiones Diversas para Pemex
V E016 Conservación v Manejo de Áreas Naturales Protegidas

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
ANEXO UNO
SE RESTA DE:

Ramo TYY Pemex Consolidado

R005 Compra de Acciones o
inversiones Diversas para Pemex
$47,534,354,763.00

ANEXO UNO
SE SUMA A:

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

E016 Conservación y Manejo de Áreas
Naturales Protegidas $98,590,123.00



Se resta: $40,000,000.00

Total: $47,494,354,763.00

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Se suma: $40,000,000.00

Total: $ 138,590,123.00

Atentamente

Diputada os Ange^s Ayala Díaz
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lazaro^.a-'tQ

Dip. Dulce María SaurI Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

c.t'
o

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del de la Cámara de
Diputados, la suscrita. Dip. Ma. de los Angeles Avala Díaz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario POOy
Instrumentación de políticas de fomento para los emprendedores y las micr
pequeñas y medianas empresas por $140,000,000 de pesos, los recurso
provienen del Programa Presupuestario K019 Proyectos de infraestructu
gubernamental de seguridad nacional del Ramo 07 Defensa Nacional.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

I  I Anexo: UNO

Ramo o rubro: Ramo 07 Defensa Nacional

Programa: K019 Provectos de infraestructura gubernamental de seguridad
nacional v P008 Instrumentación de políticas de fomento para los
emprendedores v las micro, pequeñas v medianas empresas

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFiCACiÓN
ANEXO UNO
SE RESTA DE:

Ramo 07 Defensa Nacional

K019 Proyectos de infraestructura
gubernamental de seguridad nacional

ANEXO UNO
SE SUMA A:

Ramo 10 Economía

P008 Instrumentación de políticas de
fomento para los emprendedores y las
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$21.814,830.015.00 micro, pequeñas y medianas empresas
$0.00

Se resta: $140,000.000.00

Se suma $140,000,000.00
Total: $21,674,831,425.00

Total: $140,000,000.00

Atentamente

ad dea. os Angele/ Ayala Díaz
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CAMARA DE

DIPUTADOS
I X t V i f G ! s f. Í u f A -

Palacio Legislativo de San Lázaro^ 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
tíPresidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

..'

Con fundamento en los artículos 109y 110 del;;ílegr^gj^Dtcrae la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Ma. de los Angeles AvarfePÜiaz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario G005 Inspección y
Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales por $138,000,000 de pesos,
los recursos se reducen del Programa Presupuestario K041 Proyectos de
Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionare modificar):

I  I Artículo:

□ Anexo: UNO

\n Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo

Pri Programa: K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasaieros v G005
Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente v Recursos Naturales

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
ANEXO UNO
SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $36,287,961,985.00

Se resta: $138,000,000.00

ANEXO UNO
SE SUMA A:

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

G005 Inspección y Vigilancia del Medio
Ambiente y Recursos Naturales
$158,177.443.00
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Total: $36,149,961,985.00 Se suma: $138,000,000.00

Total: $296.177,443.00

Atentamente

'A-
Dde los/Angeles alaDiputada Má íaz
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CAMARA DE

DIPUTADOS

'é 2020Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de ^

Dip. Dulce María Sauri Riancho ^
Presidenta de la Mesa Directiva. ' ACém.;, de Diputados, «, í, '

rVaeJJibutados,Con fundamento en los artículos 109 y 110 d^ Reg.laft^to^ 1^
la suscrita, Dip. Ma. de los Ángeles Avala
del Partido Acción Nacional, presenta ante ^^'^áotíei^íaja'-'íí^iente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egrésctá' c(^^^p6deración para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario P008 Gestión, promoció
supervisión y evaluación del aprovechamiento sustentable de la energía por $10,000,0C
de pesos, los recursos se reducen del Programa Presupuestario P003 Coordinación de
política energética en hidrocarburos del Ramo 18 Energía.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

I  I Artículo:

□ Anexo: UNO

\n Ramo o rubro: Ramo 18 Energía

Programa: P003 Coordinación de la política energética en hidrocarburos v P008
Gestión, promoción, supervisión v evaluación del aprovechamiento sustentable de la
energía.

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
ANEXO UNO
SE RESTA DE:

Ramo 18 Energía

P003 Coordinación de la política
energética en hidrocarburos
$45,195,508,950.00

Se resta: $10,000,000.00

ANEXO UNO
SE SUMA A:

Ramo 18 Energía

P008 Gestión, promoción, supervisión y
evaluación del aprovechamiento sustentable
de la energía $ 80,099,898.00

Se suma: $10,000,000.00

¿2^
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Total: $45485,508,950.00 Total: $90,099,898.00

Atentamente

y

Diputada Ma><{e losAngeles Av^la Díaz
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante del Grupo Parlam^'l^^-
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
Fiscal 2021. ^

Se propone ampliar los recursos al Programa de Investiga^i(fc;^^^^^Hbi9^í-^
Sustentabilidad y Crecimiento Verde del Anexo 16 B^yr^:^pa"é' la. a'fe^t^i.óre^vy^^^
mitigación de los efectos del cambio climático en $3X500,^0 pesps^S^

Vd"

reducen del Ramo 02 Oficina de la Presidencia. . •

Se propone modificar:

/-v

V/,

ICIO

ree;ur$§^

□

s

Artículo:
V. _,

\fc K
v-^

Anexo: 16 Recursos para la Adaptación v Mitigación de T^s Efectos del Cambio
Climático

\n Ramo o rubro: Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

n Programa: E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad y Crecimiento
Verde

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:
Anexo 1 Gasto Neto Total (pesos)
Ramo 02 Oficina de la Presidencia de la
República

P002: Asesoría, coordinación, difusión y
apoyo técnico de las actividades del
Presidente de la República $713,711,600

Se resta: $32,500,000.00

SE SUMA A:

Anexo 16 Recursos para la adaptación y
mitigación de los efectos del cambio climático
(pesos)

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales.



te

,»• fc. f*

Total: $681,211,600.00

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONaL
.  , LXIVLEGlSLA-tURA-'' V. ,

i  f

Programa: E015 Investigación en Cambio
Climático, Sustentabilidad y Crecimiento
Verde $153,103,383

Se suma en: $32,500,000.00

Total: $185,603,383

Atentamente

Diputado Justijí&^Éua Rojas
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LXIV LEGISLATURA

SECRETAIUA.'®ía'«í^gss=

^•;U.íARA DL ^ • r B ..
DíPüTADOj l- ' y\ ̂4;^ jL "^t/^XTPS

Palacio Legislativo de Sad Lá^árpi^ de noviembre de 2020

;  10HOV.2020
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Presidenta de la Mesa Directiva. "
Cámara de Diputados.
Presente.- Nombre

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa de Conservación y Manejo de Áreas
Naturales Protegidas del Anexo 16 Recursos para la adaptación y mitigación de los
efectos del cambio climático en $32,500,000 pesos, los recursos se reducen del Ramo
02 Oficina de la Presidencia.

Se propone modificar;

□ Artículo:

s Anexo: 16 Recursos para la Adaptación y Mitigación de los Efectos del Cambio
Climático

m Ramo o rubro: Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

CU Programa: E016 Conservación y Manejo de Áreas Naturales Protegidas

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE;
Anexo 1 Gasto Neto Total (pesos)

Ramo 02 Oficina de la Presidencia de la
República

P002: Asesoría, coordinación, difusión y
apoyo técnico de las actividades del
Presidente de la República $713,711,600

SE SUMA A:

Anexo 16 Recursos para la adaptación y
mitigación de los efectos del cambio climático
(pesos)

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales.
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Total: $681,211,600.00
Programa: E016 Conservación y Manejo de
Áreas Naturales Protegidas $98,590,123

Se suma en: $32,500,000.00

Total: $131,090,123

Atentamente

Diputado lo Arriaga Rojas
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Díp. Dulce María SaurI Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a'10 dfe novléÍT®^^de 2020

■  X ^ 1 10N0V. 2020
c7dv:ARA Y p) I ]J ̂
diputados k/ Ch ¿ i-

g^óN DE SESIONES
Nombre:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada. integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario S201
Seguro Médico Siglo XXI $0.00 del Ramo 12 por $1,984,403,598 de pesos, los
recursos provienen del Programa Presupuestario U280 Jóvenes escribiendo el
futuro del Ramo 11 Educación Pública

Se propone modificar

□ Artículo:

in Anexo: ANEXO 1 Gasto Neto Total

\n Ramo o rubro: Ramo 11 Educación Pública y Ramo 12 Salud

\n Programa: U280 Jóvenes escribiendo el futuro y S201SeQuro Médico Siolo XXI
para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE ANEXO 1 Gasto Neto
Totai;

Ramo 11 Educación Pública

U280 Jóvenes escribiendo el futuro
$10,176,353,400.00

Se resta: $1,984,403,598

Total: $8,191,949,802

SE SUMA A ANEXO 1 Gasto Neto Totai;

Ramo 12 Salud

S201 Seguro Médico Siglo XXI $0.00

Se suma $ 1,984,403,598

Total: $ 1,984,403,598
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Atentamente

Diputada

fO\/)

Ceci a nunclaclón Parón Laviada.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURl RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguijar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional^
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egr^®^^
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para Conservación de Infraestructura Carreter^aj^ g^a
California Sur en el Anexo 28 Conservación y Mantenimiento Carretero por^^Q^Qb,000
de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario KQ4l'"^^éctos de ^
Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo:

□ Artículo

Anexo

N
Anexo 28 Conservación y Mantenimiento Carretero

Ramo o rubro Ramo 21 Turismo

H Programa K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE: ,
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 200,000,000

Total: $ 36,087,961,985

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A:
Anexo 28 Conservación y
Mantenimiento Carretero

Conservación de Infraestructura
Carretera
Baja California Sur $ O

Se suma: $ 200,000,000

Total: $ 200,000,000

Atentamente,

/

-7^
DIP. JOSE RIGOBERTO MARES AGUILAR.
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CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Cegi^'8vi():8e SarM^aro, 2Pií^^ubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados.
Presente

La suscrita Diputada Silvia Guádal^|l&" Garza Galván Integrante del Grupo
Pariamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva al Ramo Administrativo

16, Tomo III del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2021 que se discute en esta sesión, para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea reasignado el presupuesto, en el
proyecto de mérito:

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A....

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

GASTO PROGRAMABLE

02....

1,244.235.355,522

30,948,192,34']0 Medio Ambiente y Recursos Naturales

SE RESTA DE: RAMO 20- BIENESTAR

CLAVE 213:Dlrección General de Atención a Grupos Prioritarios

SE RESTA: 5,000,000,000

TOTAL: 146,061.107,625

ANEX01. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A....

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

GASTO PROGRAMABLE

02....

1,244,235,355,522

']g Medio Ambiente y Recursos Naturales

SE SUMAA: RAMO 16 - MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

SE SUMA: 5,000,000,000

TOTAL: 35,948,192,349

JUSTIFICACIÓN
En el Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales se tiene proyectado en el

PPEF 2021 un Gasto Total de 30,948.2 millones de pesos (mdp), cifra mayor a la

aprobada en el 2020 en 1,078.7 mdp, que equivale a un incremento real de 0.2%,

pero esta cifra es ENGAÑOSA, porque en dependencias como PROFEPA se
determina un decremento sustantivo de recursos, pasando de $793,069,656 en

2020 a $742,103,128 en 2021 con los cuales se pretende inspeccionar y vigilar

1
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determina un decremento sustantivo de recursos, pasando de $793,069,656 en

2020 a $742,103,128 en 2021 con los cuales se pretende inspeccionar y vigilar

7,826 km del litoral del pacífico y Golfo de California, 3,294km del Golfo de México
y Mar Caribe, 64 millones de hectáreas de bosques de clima templado y selvas que
abarcan el territorio nacional; adicionalmente tendrá que vigilar la conservación de
56 millones de hectáreas de matorrales y 2 millones de hectáreas de vegetación

hidrófila, así como toda la fauna silvestre del país. Por otro lado, existen
aproximadamente 19,300 empresas de competencia federal que tendrán que ser
inspeccionadas por inspectores de la PROFERA.

Asimismo, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente tuvo un decremento de 324,701,242 en 2020 a 306,848,290 en 2021,

insuficientes para verificar y regular obras y actividades de 2,900 km sísmicos y
6,100 km2 de exploración; 30.000 pozos terrestres; 300 plataformas marinas, así
como 6 refinerías, 9 procesadores de gas. Como parte del transporte, se tienen que
considerar 60,000 km de ductos, 1,485 pipas y 520 autotanques. En el país existen
111 terminales de almacenamiento y 50,000 km ductos de distribución. En las

actividades de distribución y expendio de petrolíferos y gas natural, existen 12,000
estaciones de servicio, 3,300 centros de distribución y expendio de Gas LP y 85
permisos de gas natural.

La dependencia más importante del sector ambiental como es la Comisión Nacional
del Agua, la cual tuvo un incremento marginal, impactando severamente en sus
funciones recaudatorias, de inspección y de infraestructura.

El Programa E016 Conservación y Manejo de Áreas Naturales Protegidas se le
asignan en el PPEF 2021 98.6 mdp, en el PEF 2020 se le aprobaron recursos al
Programa G013 Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 112.1 mdp,
tomando en consideración el ajuste el programa tendría una caída real de (-)14.9%.

En materia de Regulación y Supervisión los programas registran una caída real de
(-)4.4%. Los Programas que presentan disminuciones son; Regulación Ambiental
(-1.5%); Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales (-30.3);
Gestión integral y sustentable del agua (-2.1); Normativa Ambiental e Instrumentos
para el Desarrollo Sustentable (-1.2%); y Regulación, Gestión y Supervisión del
Sector Hidrocarburos (-13.0).

Ante tal circunstancia, es indispensable que el presupuesto de las dependenciasmencionadas sea respetado y conserve al menos el mismo monto que tuvo en 2020^^^^
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Es decir, cero reducción real del presupuesto, protegiendo con ello el derecho

humano al medio ambiente sano y el derecho a la salud que la Constitución
garantiza a todos los mexicanos.

Atentamente

- V3'
alupeDiputad arza\Qalván



/3>^

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Paíacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Mario Mata Carrasco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos para el Estado de Chihuahua, en el Anexo 30 Programa Hidráulico
Subsidios en Materia del Agua en $50,000,000.00, así como los Subsidios Hidroagrícolas del
mismo Estado de Chihuahua en $40,000,000.00. Los recursos se reducen del Anexo 1, Ramo 21
Turismo.

Se propone modificar:

□ Artículo:
Anexos: i.y 30

□  Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo

□ Programa: Programa Hidráulico: Subsidios en Materia del Agua
para quedar como sigue:

M -.1-

TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE;

Anexo 1, Ramo 21 Turismo
$38,613,394,661.00

Se resta: $50,000,000.00
$40,000,000.00

Subtotal: $90,000,000.00

Total: $38,523,394,661.00

ARA PC

i HXAV.AKADEDU'UTAD®

1 o HQV. 2020
^ O
ONES

T

SE SUMA A: — ^
Nombre; ^ '

Anexo 30 Programa Hidráulico: Subsidios en Materia del Agua

Chihuahua: Subsidios Administración del Agua $ 60,650,656.00

Se suma en $ 50,000,000.00

Total: $110,650,656.00

Chihuahua: Subsidios Hidroagrícolas
$44,350,656.00

Se suma en: $ 40,000,000.00

Total: $88,350,656.00

Atentamente^

vv X yC. DipNy^rió Mata^arrasco,
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DIp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar recursos para el Programa Presupuestario S241
vida para jefas de familia del Ramo 20 por $1,630,000 de pesos, los^^é^fe^^w
provienen 009 Comunicación social del Gobierno Federal.
Gobernación.

Se propone modificar:

□ Artículo:

a Anexo: Anexo 1 Gasto Neto Total

T  . '.-"•V

c'Vw

nn Ramo o nihm: Ramo 4 Gobernación v Ramo 2Q^-efenestáP
Pn Programa; K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasajeros v S241 Seguro de
vida para iefas de familia
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE:

Anexo 1 Gasto Neto Total

Ramo 4 Gobernación

009 Comunicación social del Gobierno
Federal $ 444,474,776

Se resta: $1,630,000

SE SUMA;

Anexo 1 Gasto Neto Total

Ramo 20 Bienestar

S241 Seguro de vida para jefas de familia
$10,609,994

Se suma $ 1,630,000
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Total: $442,844,776 Total: $ 12,239,994

Dipu

Atentamente

O

nunciación Patrón Laviada
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Palacio Legislativo de San
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^d^

Dip. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada, integrante del Grupo
Parlamentarlo del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario S043 Programa de Apoyo
al Empleo del ramo 14 en $649,365,506 de pesos, los recursos provienen del Programa
Presupuestario UOlO Sembrando Vida Ramo 20 Bienestar.

Se propone modificar:

□ Artículo:

□ Anexo: Anexo 1 Gasto Neto Total

\n Ramo o rubro: Ramo 20 Bienestar v Ramo 14 Trabajo v Prevención Social

\n Programa: UOlO Sembrando Vida v S043 Programa de Aoovo al Empleo

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Anexo 1 Gasto Neto Total Anexo 1 Gasto Neto Total

Ramo 20 Bienestar Ramo 14 Trabajo y Prevención Social

UOlO Sembrando Vida $ 28,929,908,846 S043 Programa de Apoyo al Empleo
$55,512,360.00

Se resta: $649,365,506
Se suma $649,365,506

Total: $28,280,543,340
Total: $704,877,866.00
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Atentándote

íputada Cecilia Apcfnclaclón Patrón Laviada
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DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Láz^aFC^"

.

Dip. Dulce María Sauri Riancho \;: / ,
Presidenta de la Mesa Directiva. \ ^ ^
Cámara de Diputados. v- c > \ j
Presente..

...Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamenlá^^^c^mara de Diputados,
el suscrito, Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa para la Protección y Restauración de
Ecosistemas y Especies Prioritarias del Anexo 16 Recursos para ta adaptación y
mitigación de los efectos del cambio climático en $20,000,000 pesos, los recursos se
reducen del Ramo 02 Oficina de la Presidencia.

Se propone modificar:

□ Artículo:

Anexo: 16 Recursos para la Adaptación v Mitigación de los Efectos del Cambio
Climático

El Ramo o rubro: Ramo 16 Medio Ambiente v Recursos Naturales

□ Programa: U040 Protección v Restauración de Ecosistemas v Espedes Prioritarias.

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:
Anexo 1 Gasto Neto Total (pesos)

Ramo 02 Oficina de la Presidencia de la
República

P002; Asesoría, coordinación, difusión y
apoyo técnico de las actividades del
Presidente de la República $713,711,600

Se resta: $20,000,000.00

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

Anexo 16 Recursos para la adaptación y
mitigación de los efectos del cambio climático
(pesos)

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales.
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Total: $693,711,600.00 Programa: U040 Para la Protección y
Restauración de Ecosistemas y Especies
Prioritarias $34,943,175

Se suma en: $20,000,000.00

Total: $54,943,175.00

Atentamente

ugDiputado J lo Arríaga Rojas
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

Dip. Dulce María Saurí Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente. -

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10

Tptfe'ae'lcrCámara deCon fundamento en los artículos 109_y 110
Diputados, la suscrita, Dip. Ma. de los Anqefes.'Avafa-tfíaz. int^orantn del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional,"jif^se^'ánte esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario G006 Prevención
y eliminación de prácticas y concentraciones monopólicas y demás restricciones
a la competencia y libre concurrencia por $10,000,000 de pesos, los recursos se
reducen del Programa Presupuestario R005 Compra de Acciones o Inversiones
Diversas para Pemex del Ramo TYY Pemex Consolidado.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

i  I Anexo: UNO

H Ramo o rubro: Ramo TYY Pemex Consolidado

E Programa: R005 Compra de Acciones o Inversiones Diversas para Pemex
V G006 Prevención v eliminación de prácticas v concentraciones monopólícas v
demás restricciones a la competencia v libre concurrencia

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN " :

ANEXO UNO
SE RESTA DE:

Ramo TYY Pemex Consolidado

ANEXO UNO
SE SUMA A:

Ramo 41 Comisión Federal de
Competencia Económica
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R005 Compra de Acciones o
Inversiones Diversas para Pemex
$47,534,354,763.00

Se resta: $10,000,000.00

Total: $47,524,354.763.00

G006 Prevención y eliminación de
prácticas y concentraciones monopólicas
y demás restricciones a la competencia y
libre concurrencia $ 489.987.754.00

Se suma: $10,000,000.00

Total: $499,987,754.00

Atentamente

puta Ma de s Angele Ayala Díaz
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Palacio Legislativo de^Mn'Lázaro, a 10 de noviembre de 2020
/

Dip. Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva. ^Á^n

Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento>}¿^Irx^ de Diputados,
la suscrita, Dip. Sylvia Violeta Garfias Cedillo, integrante cí^. fS(;po^^lamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la ̂ ^tgLíéisíe reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación^ara el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el rubro Subsidios Hidroagrícolas por
$2,500,000.00 del estado de Aguascalientes ubicado en el Anexo 30. Programa
Hidráulico: Subsidios para acciones en materia de Agua, los recursos se reducen del
Anexo 19. Acciones para la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de
espacios públicos y promoción de proyectos productivos. Ramo 14. Trabajo y Previsión
Social. Jóvenes Construyendo el Futuro.

Se propone modificar;

□ Artículo:

Anexo: Anexo 30. Programa Hidráulico: Subsidios para acciones en materia
de Agua en el estado de Aguascalientes.

rn Ramo o rubroj

Pri Programa: Subsidios Hidroagrícolas

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylv¡a.garfías@dlputadospan.or9.mx
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para quedar como sigue:

■  ■_ " ■■ '
TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

Anexo 19. Acciones para la prevención del
delito, combate a las adicdones, rescate
de espacios públicos y promoción de
proyectos productivos.

Ramo 14. Trabajo y Previsión Social.
Jóvenes Construyendo el Futuro.
$20,600,109,022.00

Se resta: $2,500,000.00

Total: $20,597,609,022.00

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

Anexo 30. Programa Hidráulico: Subsidios
para acciones en materia de Agua. Estado de
Aguascalientes.

Subsidios HIdroagrícolas. $8,707,050.00

Se suma: $2,500,000.00

Total: $11,207,050.00

Atentamente

Sylvia Violeta Garfias Cedilío

■m

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvla.garfías@diputadospan.org.mx



Sylvía Violeta Garfias Ceditio
DIPUTADA FEDERAL

CÁMARA DE
DIPUTADOS
LXi V LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a í|í^^TO^íembre de 202Q

Dip. Dulce María Sauri Riancho w'" ^ V Oo^
Presidenta de la Mesa Directiva. ^
Cámara de Diputados.
Presente- ^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. Sylvía Violeta Garfias Cedilio, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el rubro Subsidios administración del agua y
agua potable del estado de Aguascalientes por $5,000,000.00 ubicado en el Anexo
30. Programa Hidráulico: Subsidios para acciones en materia de Agua, los recursos se
reducen de Anexo 19. Acciones para la prevención del delito, combate a las adicciones,
rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos. Ramo 20, Bienestar,
programa Sembrando vida.

Se propone modificar;

□ Artículo:

m Anexo; Anexo 30. Programa Hidráulico: Subsidios para acciones en materia de
Agua en el estado de Aauascalientes.

I  I Ramo o rubroj

m Programa: Programa Hidráulico: Subsidios para acciones en materia de Agua en el
estado de Aguascalientes.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.R 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvia.garfías@díputadospan.org.mx
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para quedar como sigue:

Sylvía Violeta Garfias Cedlllo
DIPUTADA FEDERAL

TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

Anexo 19. Acciones para ia prevención del
delito, combate a las adicciones, rescate
de espacios públicos y promoción de
proyectos productivos.

Ramo 20. Bienestar, programa
Sembrando vida. $8,968,271,724.00

Se resta: $5,000,000.00

Total: $8,963,271,724.00

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

Anexo 30. Programa Hidráulico: Subsidios
para acciones en materia de Agua. Estado de
Aguascalientes.

Subsidios administración del agua y agua
potable $18,145,952.00

Se suma: $5,000,000.00

Total: $23,145,952.00

Atentamente

n

Sylvia Violeta Garfias Cedillo

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.R 15960 Ciudad de México,

edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvía.garfias@dlputadospan.org.mx
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CAMARA DE

DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Saurí RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

H (vvmaraüeüiputaüOS
■  1) tJsClA DE LA MESA DIRECTIVACon fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara degi|^ytp6Íp$Atécnica

el suscrito, Dip. Ricardo García Escalante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al yictáffi^n
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, . -r -p\

T; al. U i o A V
Se propone asignar recursos para crear el Programa-de^'Empleo
pescadores del Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural por $^QyüQ9vQ00.Q0 de-pesos,
los recursos provienen del Programa Presupuestario Proyecto de Construcción de
Puertos. Ramo 47 Entidades no sectorizadas.

Se propone adicionar y modificar:

□ Artículo

□ Anexo: Anexo 11 Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentadle

\n Ramo o rubro: 08 Agricultura y Desarrollo Rural

ID Programa: Programa de Empleo Temporal para Pescadores
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:
í, k: o t Anexo 11

Ramo 47 Entidades no sectorizadas. Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural
Programa Presupuestario Proyecto de PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL PARA
Construcción de Puertos. PESCADORES
$1,924,184,400.00 $0.00

Se resta: $200,000.000.00 SE SUMA A:

Total: $1,724,184,400.00 Se suma $200,000,000.00

Total: $200,000,000.00
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fritamente

Diputado Ri rdo árcía Escalante
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CAMARA DE
DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro,.a 1 ,,„ rv.

Dip. Dulce María SaurI Riancho K
Presidenta de la Mesa Directiva. ■ -r ^ Q tiOV.
Cámara de Diputados. ^ ^ ̂  (3

ara C';
>

Presente ESAOOS.

La suscrita Diputada Sonia Rocha Acosta integrante
Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de^^y^^^tx^xofl-^Njndarñe^^ en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás'relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva por
el cual se adiciona un Artículo Décimo Noveno Transitorio, al Dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, para su discusión y votación en lo particular, a

efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Se propone (Adicionar):

Artículo: Artículo Décimo Noveno Transitorio

Anexo: 19

N

X

0
Ramo o rubro: Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

00  Programa: E006 "Subsidios en materia de Seguridad Pública, para
reasignarlo al Programa UOOl "Subsidio en materia de seguridad Pública"
dentro del mismo Ramo 36

' > '• A' "-í
í S i-A ■<

DICE
j,'

■' ■íT' 3 /i ^ i- -* *

SIN CORRELATIVO

DEBE DECIR J

Artículos Transitorios

Décimo Noveno. El presente Presupuesto
de Egresos incluye la cantidad de
$4,000,000,000 para el otorgamiento del
subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad
pública, con la finalidad de favorecer a los
municipios y demarcaciones territoriales

Página 1 de 4
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CAMARA DE
DIPUTADOS

DICE DEBE DECIR

de la Ciudad de México y, en su caso, a las
entidades federativas que ejerzan de
manera directa o coordinada la función,

que realicen un fortalecimiento destacado
del desempeño en seguridad pública, de
sus capacidades institucionales y policiales.

Los subsidios a que se refiere este

artículo serán destinados para los

conceptos y conforme a los lincamientos
que establezca el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública

en alineación con los programas con

prioridad nacional definidos por el Consejo
Nacional de Seguridad Pública, con el
objeto de apoyar la profesionalización, la
certificación y el equipamiento de los
elementos policiales de las instituciones de
seguridad pública, así como al
fortalecimiento tecnológico, de equipo e

infraestructura de las instituciones de

seguridad pública y a la prevención social
de la violencia y la delincuencia.

A más tardar el 15 de febrero, el

Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública publicará en
el Diario Oficial de la Federación los
lincamientos a que se refiere este artículo,

los cuales incluirán lo siguiente:

I. Los requisitos y procedimientos para la
gestión, administración y evaluación de los
recursos, mismos que establecerán, entre
otros, los plazos para la solicitud y entrega
de recursos, así como el porcentaje

de participación que deberán cubrir los
beneficiarios como aportación;

II. La fórmula de elegibilidad y

distribución de recursos.

En dicha fórmula deberá tomarse en

consideración, entre otros, el número de

Página 2 de 4
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CAMARA OE

DIPUTADOS

DICE ' DEBE DECJR

habitantes; el estado de fuerza de los

elementos policiales; la eficiencia en el
combate a la delincuencia; la incidencia

delictiva en los municipios y demarcaciones

territoriales y las características asociadas a

los mismos, como son: destinos turísticos,

zonas fronterizas, conurbados y aquellos

afectados por su proximidad geográfica a

otros con alta incidencia delictiva, y

III. La lista de municipios y

demarcaciones territoriales beneficiarios

del subsidio y el monto de
asignación correspondiente a cada uno.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública deberá

suscribir los convenios específicos de

adhesión y sus anexos técnicos, con las
entidades federativas y con los

beneficiarios del subsidio, a más tardar el

IS de marzo de 2021.

En dichos convenios deberán preverse

los términos de la administración de los

recursos del subsidio con base en las

siguientes modalidades:
a) Ejercicio directo de la función de

seguridad pública en el municipio o
demarcación territorial por la entidad
federativa;

b) Ejercicio directo de la función de
seguridad pública por el municipio o
demarcación territorial, o

c) Ejercicio coordinado de la función de
seguridad pública entre ambos.

En los casos de los incisos b) y c) deberá
estipularse el compromiso de las entidades
federativas de entregar el monto
correspondiente de los recursos a los
municipios o demarcaciones territoriales,
incluyendo sus rendimientos financieros, a

Página 3 de 4
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DICE DEBE DECIR :

más tardar dentro de los 5 días hábiles

posteriores a que aquéllas reciban

los recursos de la Federación.

En los convenios se podrá establecer la

posibilidad de realizar compras en forma

consolidada y la transferencia de recursos

en especie por parte de la Federación a los

beneficiarios, así como otros mecanismos

que faciliten el ejercicio de los subsidios.

Los recursos a que se refiere este

artículo se sujetarán a las disposiciones

aplicables a ios subsidios federales.

Modificación Presupuesta! contemplada

^  SE QUITA , ^ SE SUMA ̂

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

E006 Operación de la Guardia Nacional para

la prevención, investigación y persecución

de delitos

Monto 27,961,271,330

Se quita 4,000,000,000

Total 23,961,271,330

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

UOOl Subsidio en materia de seguridad

Pública

Monto O

Se suma 4,000,000,000

Total 4,000,000,000

enlámente

y

^^^^^iputada Sonia Rocha Acosta

Página 4 de 4
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CAMARA DE

DIPUTADOS

/  DICE- EB DECIR
*

más tardar dentro de los 5 días hábiles

posteriores a que aquéllas reciban

los recursos de la Federación.

En los convenios se podrá establecer la

posibilidad de realizar compras en forma

consolidada y la transferencia de recursos

en especie por parte de la Federación a los

beneficiarios, así como otros mecanismos

que faciliten el ejercicio de los subsidios.

Los recursos a que se refiere este

artículo se sujetarán a las disposiciones

aplicables a los subsidios federales.

i •«'■iJ'ü'H'

i

Modificación Presupuestal contemplada
SE QUITA

f '

SE SUMA ■i -

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

E006 Operación de la Guardia Nacional para
la prevención, investigación y persecución
de delitos

Monto

Se quita
Total

27,961,271,330
4,000,000,000

23,961,271,330

Ramo 36 Segundad y Protección Ciudadana

UOOl Subsidio en materia de seguridad
Pública

Monto O

Se suma 4,000,000,000
Total 4,000,000,000

Atentamente

r

Diputada Sonla Rocha Acosta

Página 4 de 4
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DIPUTADOS

VSi J "A.
bre de 2020

ilota-..

Palacio Legislativo de San Lazara a<

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa DirectiVár ^^te'.
Cámara de Diputados. ' ̂
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Silvia Guadalupe GarTa Galván, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona recursos para el Instituto de Investigaciones Bibliográficas de la
Universidad Nacional Autónoma de México por $129,219,815.00 pesos, los recursos
provienen de Jóvenes Construyendo el Futuro.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

I  I Artículo:

□ Anexo: 12
Ramo o rubro: Ramo 11 Educación Pública

Instituto de Investigaciones Bibliográficas de la Universidad Nacional Autónoma de
México.

□ Programa:
Para quedar como sigue:
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos)

Ramo Unidad Responsable
Monto

Total

102,720,793,069.4

Ramo Unidad Responsable
Monto

Total

102,850,012,874.4

Universidad Pedagógica Nacional
107,303,477.4

Universidad Autónoma Metropolitana
3,743,047,419.3
Universidad Nacional Autónoma de México

15,836,059,144 3

Universidad Pedagógica Nacional
107.303,477.4

Universidad Autónoma Metropolitana
3.743,047,419.3
Universidad Nacional Autónoma de México

15,836,059,144.3

Instituto de Investigaciones Bibliográficas de
la Universidad Nacional Autónoma de México

129,219,815.00

Instituto Politécnico Nacional

4,728,719,241.8

Instituto Politécnico Nacional

4,728.719,241.8

SE RESTA DE;
SE SUMA A:

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social Ramo 11 Educación Pública

Jóvenes Construyendo el Futuro
$20,370,109,022.00 Instituto de Investigaciones Bibliográficas de

la Universidad Nacional Autónoma de México

129,219,815.00

Se resta: $129,219,815.00 Se suma: $129,219,815.00

Total: $20,240,889,207.00 Total : $44,906,123,385.00

Atentamente

Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván
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JUSTIFICACION

El presente Proyecto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021,
entre los diferentes ramos entre los que debe distribuirse el gasto, por supuesto
se encuentra el de la educación y ta cultura.

Al mismo tiempo no es de soslayar, tanto las circunstancias por las que
estamos atravesando a causa de la pandemia como las consecuencias que
esto conlleva, algunas de ellas ya las estamos percibiendo.

Una de las medidas que han tenido que tomarse bajo este contexto, fueron las
de confinamiento y distanciamiento social, y pese a que, actualmente se ha
dado la reapertura de muchas de las actividades, hay sectores que aún no
pueden incorporarse al esquema presencia! como es el caso del educativo, en
todos sus niveles, desde la educación, básica, media, media superior y
superior.

Para el caso de la educación pública en sus niveles básicos, como sabemos
actualmente se diseñó la alternativa de educación a través de televisión y radio
para aquellas comunidades en donde así sea necesario, lo anterior derivado
tanto del rezago social, como de la existencia de una profunda brecha digital en
México.

Sin embargo, algunas veces por falta de voluntad política, otras por falta de
presupuesto o por la necesidad de atender otras prioridades, se ha puesto muy
poca atención o -casi nula atención- en el rubro de las Bibliotecas, sin entender
que la Biblioteca es una institución que va de la mano de la educación y la
cultura, no es una simple herramienta, es el tercer eje sobre el que deben
sostenerse los esfuerzos que conduzcan a una perspectiva de desarrollo
integral, de las niñas y niños, así como de las y los jóvenes mexicanos -como lo
que son- el futuro de México.

Por otra parte, es necesario insistir que ninguna acción de gobierno puede
estar desvinculada de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y éste es el caso
de las Bibliotecas, que pueden y deben verse como la institución que provee el
acceso a la información y contribuye al logro de los (DOS) ya que promueve la
alfabetización universal y las habilidades digitales, pueden constituirse como
nodos de información y suministro de programas y servicios, preservan y
proporcionan el acceso a la cultura y el patrimonio nacional.

Por lo que es el caso de la Biblioteca Nacional de México, que, a través del
Instituto de Investigaciones Bibliográficas de la Universidad Nacional Autónoma
de México, ha trabajado en un proyecto de gestión que puede coadyuvar al
mejoramiento y consulta, así como al desarrollo y preservación de la
Colecciones que alberga en sus acervos, que actualmente presentan una
saturación de los depósitos del 90%.
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Por lo que, en un esfuerzo por mantener las condiciones que se requieren para
el resguardo del patrimonio bibliográfico nacional, el Instituto y la Biblioteca
Nacional, han venido impulsando un proyecto de construcción para el Centro
de Preservación Documental, en Junquilla, Querétaro.

Ante la vertiginosa evolución de las tecnologías de la información y el creciente
aumento de las publicaciones digitales, es vital dotar de recursos que le
permitan al Instituto de Investigaciones Bibliográficas de ta Universidad
Nacional Autónoma de México, la conformación de la Hemeroteca Nacional

Digital de México y la Biblioteca Nacional Digital de México, para que se lleven
a cabo los procesos y la preservación digital de más de 10 millones de
imágenes disponibles al público en general que garanticen su permanencia en
el tiempo, dando cumplimiento al principio fundamental que distingue a estas
dos instituciones, bajo las que se resguarda el Depósito Legal.

Mientras tanto, la realidad es que (a Biblioteca Nacional requiere solventar las
circunstancias bajo las que se está trabajando, por lo que buscan crear un área
para nuevos depósitos en el 2°, 3° y 4° pisos del Fondo General y respecto de
los servicios de consulta e información del Fondo General y Contemporáneo,
se requiere ubicar una sala en el l'' piso.

Señores, se trata de la Biblioteca y la Hemeroteca Nacional de México, es el
patrimonio bibliográfico y hemerográfico nacional, Información, reserva de
documentos, conectividad y una oferta digital atractiva, lo que está en juego.

Por ello, solicito sean considerados, en este proyecto, los recursos que están
requiriendo, ya que no se destina ni un solo peso a ninguna biblioteca, que lo
sea entonces para la Biblioteca Nacional y la Hemeroteca Nacional de México.

Atentamente

Diputada S|ivia Guadalupe Garza Gaiván
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Madeleine Bonnafoux Alcaraz

DIPUTADA FEDERAL

CÁMARA DE Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10
___

DIPUTADOS -
LXIV LEGISLATURA V í ' , * A

_  'i!,/ .

Dip. Dulce María Saurl Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva. sALO^^ Hora^
Cámara de Diputados. ^íombr®•^
Presente,-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip, Madeleine Bonnafoux Alcaráz integrante del Grupo Parlamentarlo
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se adiciona el artículo transitorio Décimo noveno para la creación del Programa
de Fortalecimiento para la Seguridad en el Ramo 36 Seguridad Pública y
Protección Ciudadana con una asignación de $4,000,000,000 de pesos, los recursos
provienen del Programa Presupuestario R005 Compra de acciones o inversiones
diversas para PEMEX del Ramo TYY PEMEX Consolidado.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

m Artículo: Se adiciona artículo transitorio Décimo Noveno.

[3 Anexo:

[TI Ramo o ruhrn: Ramo 36 Secundad Pública v Protección Ciudadana v Ramo TYY
PEMEX Consolidado

rri Programa: R0Q5 Compra de acciones o inversiones diversas para PEMEX y crear
el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad.

para quedar como sigue:

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.R 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext. 59910

madeleine.bonnafoux@diputados.gob.mx
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TEXTO DEL DICTAMEN

Transitorios

Primero a Décimo Octavo...

Décimo Noveno.- Sin correlativo.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Transitorios

Primero a Décimo Octavo...

Décimo Noveno.- Se crea el "Programa

de Fortalecimiento para la Seguridad" al
que se le otorgarán 4 mil millones de
pesos que se aplicarán a través de un
fondo constituido por la Secretaría de
Seguridad Pública y Protección
Ciudadana.

Tendrá la finalidad de fortalecimiento
del desempeño en materia de seguridad
pública, con la finalidad de favorecer a
los municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, y,
en su caso, a las entidades federativas
que ejerzan de manera directa o
coordinada la función, que realicen un
fortalecimiento destacado del

desempeño en seguridad pública, de sus
capacidades institucionales y policiales.

Los recursos serán destinados para los
conceptos y conforme a los
lineamientos que establezca Secretaría
de Seguridad Pública y Protección
Ciudadana en alineación con los
programas con prioridad nacional
definidos por el Consejo Nacional de
Seguridad Pública, con el objeto de
apoyar la profesionalización, la
certificación y el equipamiento de los
elementos policiales de las instituciones
de seguridad pública, así como al
fortalecimiento tecnológico, de equipo e
infraestructura de las instituciones de
seguridad pública y a la prevención
social de la violencia y la delincuencia.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext. 59910

madele¡ne.bonnafoux@dlputados.gob.mx
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■ SE RESTA DE: SE SUMA A:

Ramo TYY Pemex Consolidado Ramo 36 Seguridad Pública y Protección
Ciudadana

Pp R005 Compra de acciones o
inversiones diversas para PEMEX

$47,534,354,763

Programa de Fortalecimiento para la
Seguridad" $0

Se resta: $4,000,000.00 Se suma; $4,000,000,000

Total: $43,534,354,763 Total: $4,000.000,000

Atentamente

Dip. MadeTéine Bonnafoux Alcaraz
Diputada Federal por Sonora

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
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Madeleíne Bonnafoux Aicaraz
DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

f'.

Dlp. Dulce María Sauri Riancho •
Presidenta de la Mesa Directiva.
cámara de Diputados. [>>putados 1
_  . '■'^''VLEOISlATURAf
Presente.- _

H. CMIARA DE DIPUTADOS
PRESIDE.VCIA de la mesa DIEECTTVA

SECRETARÍA TÉCNICA

1 O NOV. 2020

 lECIBIDO
Nombre IJE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara detnpütadoí^^^^'
el suscrito, Dip, Madeleine Bonnafoux Aicaraz integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone adicionar el artículo transitorio Décimo Noveno para crear el Fondo
para el Fortalecimiento de la Infraestructura Municipal y Estatal en el Ramo
General 23 Provisiones Salariales y Económicas con una asignación de
$20,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del Ramo de TYY Pemex
Consolidado del programa presupuestario R005 Compra de acciones o
inversiones diversas para PEMEX.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

K\ Artículo: Transitorio Décimo Noveno.

El Anexo: _^!
nn Ramo o rubro: Ramo General 23 Provisiones Salariales v Económicas v Ramo TYY
PEMEX Consolidado.

fXn Programa: R0Q5 Compra de acciones o inversiones diversas oara PEMEX v crear
el Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Municipal v Estatal.

para quedar como sigue:

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.R 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext. 59910

madeleine.bonnafoux@diputados.gob.mx
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DIPUTADA FEDERAL
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TEXTO DEL DICTAMEN

Transitorios

Primero a Décimo Octavo...

Décimo Noveno.- Sin correlativo.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Transitorios

Primero a Décimo Octavo...

Décimo Noveno.- Se asignarán recursos
por la cantidad de $20,000,000,000.00
(veinte mil millones de pesos) para
crear el Fondo para el Fortalecimiento
de la Infraestructura Municipal y Estatal
con cargo al Anexo 20 de este Decreto,
los cuales se destinarán a las entidades

federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad

de México, a través del Ramo General 23
Provisiones Salaríales y Económicas, y
tendrán como finalidad la generación de
infraestructura, principalmente,
pavimentaciones de calles y avenidas,
alumbrado público, drenaje y
alcantarillado, mantenimiento de vías;
construcción, rehabilitación y
ampliación de espacios educativos,
artísticos y culturales; construcción,
ampliación y mejoramiento de los
espacios para la práctica del deporte,
entre otras acciones de infraestructura

urbana y social, de conformidad con lo
siguiente:

I. En el caso de las obras de

infraestructura cuyos montos sean

iguales o menores a diez millones de
pesos, las entidades federativas, así
como los municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, que
presenten la cédula del proyecto antes
del último día del mes de marzo, podrán
recibir el 50 por ciento de los recursos
en el mes de abril y el otro 50 por ciento
a más tardar en el mes de junio.

II. Las entidades federativas,
municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México
deberán enviar a la Secretaría, a través
del sistema al que hace referencia el
artículo 85 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, la información de las
evaluaciones que de conformidad con
sus respectivos Programas Anuales de

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext. 59910

madeleine.bonnafoux@diputados.gob.mx
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DIPUTADA FEDERAL
Evaluación, realicen sobre recursos
federales con cargo al Fondo. La
Secretaría deberá reportar dicha
información en los Informes

Trimestrales, y

III, Las entidades federativas, por
conducto de la Secretaría de Finanzas o

su equivalente, deberán hacer pública la
Información relativa a la fecha y el
monto de las ministraclones de recursos

que con cargo a este Fondo realicen a

sus municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, a
través de sus respectivas páginas
oficiales de Internet, dentro de los diez
días naturales siguientes a que los
recursos correspondientes hayan sido
efectivamente depositados en las

cuentas bancarias específicas de los
municipios o demarcaciones,
incluyendo el número de identificación
de la transferencia. Asimismo, deberán
remitir en el mismo plazo dicha
información a la Secretaría.

La Secretaría deberá publicar en su
portal de Internet, el desglose de la
cartera presentada por las entidades
federativas, los municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad

de México; los montos, y la ubicación
geográfica georreferenciada. Asimismo,
deberá informar en dicho medio el

avance financiero de los proyectos. La
información anterior, deberá estar
disponible, a su vez, en formato de
datos abiertos.

Durante el ejercicio fiscal, cuando se
presenten proyectos que, cumpliendo
con el objeto del Fondo, se consideren
viables y conforme a la disponibilidad
presupuestaria, se podrán realizar
adecuaciones presupuestarias para
cubrirlos, en los términos de la Ley
Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría y las
disposiciones a que se refiere este
artículo.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext. 59910
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Madeleíne Bonnafoux Alcaraz

EDERALDIPUTADA

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

SE RESTA DE; SE SUMA A:

Ramo TYY Pemex Consolidado Ramo General 23 Provisiones Salariales

y Económicas.

Pp R005 Compra de acciones o Fondo para el Fortalecimiento de la
inversiones diversas para PEMEX Infraestructura Municipal y Estatal $0
$47,534,354,763

Se suma: $20,000,000,000
Se resta: $20,000,000,000

Total: $20,000,000,000
Total: $43,534,354,763

Atentamente

Dip. Madeleíne Bonnafoux Alcaraz
Diputada Federal por Sonora

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext. 59910

madeleine.bonnafoux@diputados.gob.mx
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Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lazará^ á íO
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DIPUIPUTADO

SF.CRETARlA'ltCNICA

1 O NOV. 2020

S -

-  -^tóN DE SESIONES
N'ombre: Hoia..

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Ana Paola López Birlain, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide el Decreto de Presupuestos de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa de Atención a Salud. Se propone reducir recursos al
Monto Autorizado Para nuevos Proyectos del Inciso A, ANEXO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA
PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO.
j—I Artículo:

□ Anexos:

m Ramo o rubro: Ramo 12 Salud. Atención a Salud

Q Programa: E041 Protección y Restitución de los Derechos de las Niñas. Niños y
ílescentes

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:
anexo 6 PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO
PLAZO (pesos), Ramo TW
9.360,367,214
Se disminuye $360,000,000.00

Total $9,060,367.214

Anexo 18, Recursos para la Atención de
Niñas, Niños, y Adolescentes, Ramo 12
SALUD, Programa E023 Atención a la Salud
Se incrementa $300,000,000.00

Total $390,500,000.00

....

Atentamente
DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
los suscritos, Diputados Silvia Guadalupe Garza Galván y Miguel Alonso RIggs Baeza,
integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa de Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria del anexo 11 del Ramo 08 por $200,000,000.00 de pesos, los recursos
provienen del Programa Presupuestario Proyecto Maya del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

□ Anexo: Anexo 11. Programa Especial Concurrente para el , Desarrc^pSustentadle, Programa de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria ' .j de lA mesa directiva
j  secrestaría TÉCNICA

fn Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo i
,  C -S 10N0V. 2020

rn Programa: Programa Tren Maya. . cr. _ tr taDiPUVt.nos ' - u i. 1 r> i T' C?
.X.v LÍCI5i-TO«A XV V-/ JL A

para quedar como sigue: —^ SALON DE
HNombre:. oia:.

TEXTO DEL DICTAMEN propuesta de modificación^!
Anexo 1

SE SUMA A:
SE RESTA DE:

Ramo 08
Ramo 21 Turismo ANEXO 11. Programa Especial Concurrente

Para El Desarrollo Rural Sustentadle
Proyecto Tren Maya $36,287,961,985 Programa de Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria
Se resta: $200,000,000.00 $ 3,223,100.00

Total: $36,087,961,985.00 Se suma $200,000,000.00

Total: $203,223,100.00
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Atentamente

Dip. Silvia Guadalupe Garza Galván

Díp. Miguel Alonso Rkiqs Baeza
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados.
Presente

Los suscritos Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván y Diputado Miguel
Alonso Riggs Baeza, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, sometemos a consideración del Pleno de esta
Soberanía, ¡a reserva al Ramo Administrativo 16, Tomo III del Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 que se
discute en esta sesión para su discusión y votación en lo particular, a efecto de
que sea reasignado el presupuesto, en el proyecto de mérito:

DICE

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A....

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

GASTO PROGRAMABLE

02....

1,244,235,355,522

10 Medio Ambiente y Recursos Naturales 30,948,192,34

SE RESTA DE:

RAMO 20: BIENESTAR

CLAVE 213:Direcclón General de Atención a Grupos

Prioiitaiios

SE RESTA; 5,000,000,000

TOTAL: 146,061,107,625

itfEBE DECIR

1.244.235.355.522

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A....

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

GASTO PROGRAMABLE

02....

10 Medio Ambiente y Recursos Naturales

SESUMAA:

RAMO 16: MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

SE SUMA: 5,000,000,000

TOTAL: 35,948,192,349

JUSTIFICACIÓN íT 1 1
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En el Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales se tiene proyectado en el
PPEF 2021 un Gasto Total de 30,948.2 millones de pesos (mdp), cifra mayor a la
aprobada en el 2020 en 1,078.7 mdp, que equivale a un incremento real de 0.2%,

pero esta cifra es ENGAÑOSA, porque en dependencias como PROFEPA se
determina un decremento sustantivo de recursos, pasando de $793,069,656 en

2020 a $742,103,128 en 2021 con los cuales se pretende inspeccionar y vigilar
7,828 km del litoral del pacífico y Golfo de California, 3,294km del Golfo de México

y Mar Caribe, 64 millones de hectáreas de bosques de clima templado y selvas

que abarcan el territorio nacional; adicionalmente tendrá que vigilar la

conservación de 56 millones de hectáreas de matorrales y 2 millones de hectáreas

de vegetación hidrófila, así como toda la fauna silvestre del país. Por otro lado,

existen aproximadamente 19,300 empresas de competencia federal que tendrán

que ser inspeccionadas por inspectores de la PROFEPA.

Asimismo, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio

Ambiente tuvo un decremento de 324,701,242 en 2020 a 306,848,290 en 2021,

insuficientes para verificar y regular obras y actividades de 2,900 km sísmicos y

6,100 km2 de exploración; 30,000 pozos terrestres; 300 plataformas marinas, así

como 6 refinerías, 9 procesadores de gas. Como parte del transporte, se tienen

que considerar 60,000 km de ductos, 1,485 pipas y 520 autotanques. En el país

existen 111 terminales de almacenamiento y 50,000 km ductos de distribución. En

las actividades de distribución y expendio de petrolíferos y gas natural, existen

12,000 estaciones de servicio, 3,300 centros de distribución y expendio de Gas LP

y 85 permisos de gas natural.

La dependencia más importante del sector ambiental como es la Comisión

Nacional del Agua, la cual tuvo un incremento marginal, impactando severamente

en sus funciones recaudatorias, de inspección y de infraestructura.

El Programa E016 Conservación y Manejo de Áreas Naturales Protegidas se le
asignan en el PPEF 2021 98.6 mdp, en el PEF 2020 se le aprobaron recursos al

Programa G013 Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 112.1 mdp,
tomando en consideración el ajuste el programa tendría una caída real de

(-)14.9%.
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En materia de Regulación y Supervisión los programas registran una caída real de
(-)4.4%. Los Programas que presentan disminuciones son: Regulación Ambiental
(-1.5%); Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales (-30.3);
Gestión integral y sustentable del agua (-2.1); Normativa Ambiental e Instrumentos
para el Desarrollo Sustentable (-1.2%); y Regulación, Gestión y Supervisión del
Sector Hidrocarburos (-13.0).

Ante tal circunstancia, es indispensable que el presupuesto de las dependencias

mencionadas sea respetado y conserve al menos el mismo monto que tuvo en
2020.

Es decir, cero reducción real del presupuesto, protegiendo con ello el derecho
humano al medio ambiente sano y el derecho a la salud que la Constitución
garantiza a todos los mexicanos.

Silvia Guadalupe Garza Galván

Diputada Federal

Miguel Alonso Riggs Baeza

Diputado Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Rianchp
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados.
Presente í

/o f^n\/ ')r..
lalubé^Los suscritos DipMt,p^.$j|yia.GuadaTut}é^rza Galván y Miguel Alonso Riggs

Baeza íntegrantes'^d^ ̂ 3íiíf©^arlaipentat'io^l Partid Nacional de la LXIV
Legislatura, del Con^í)egPede^tá^¿bf^^3'^on;^^ en lo dispuesto en los
artículos 109, 110, 111, 112~~y~lJBTTté&a:el¿i de la Cámara de
Diputados, sometemos a consideración del Plefícrde-^ta Soberanía, la reserva al
Anexo 16, Recursos para la Adaptación y Mitigación de los Efectos del
Cambio Climático, en lo particular, a efecto de que sea reasignado el
presupuesto, en el proyecto de mérito:

ANEXO 16. RECURSOS PARA LAADAPTACIÓN Y
MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO
CLIMÁTICO (pesos)

Ramo Denominación

Total

Energía

Actividades de apoyo administrativo

Conducción de la política energética

Coordinación de la política

energética en electricidad

Coordinación de la política

energética en hidrocarburos

Gestión, promoción, supervisión

y evaluación del aprovechamiento

sustentable de la energía

Fondos de Diversificación Energética

Monto

70.274,272,931

368,209,397

1,646,311

46,549,787

4,125,684

7,431,802

59,260,742

249,195,071

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y
MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO
CLIMÁTICO (pesos)

Ramo Denominación

Total

Energía

Actividades de apoyo administrativo

Conducción de la política energética

Coordinación de la política

energética en electricidad

Coordinación de la política

energética en hidrocarburos

Fomento, promoción, supervisión

y evaluación del aprovechamiento

sustentable de la energía

Fondos para la generación de

Energía Limpia

Monto

70,274,272,931

368,209,397

1,646,311

46,549,787

4,125,684

7,431,802

59,260,742

249,195,071
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JUSTIFICACION

Conforme al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021, el presupuesto asignado a Recursos para la Adaptación y
Mitigación de los Efectos del Cambio Climático, Anexo 16, por un monto total de
70,274,272,931, se subdivide en diversas secretarías que deben trabajar
coordinadamente ante este proceso natural del calentamiento global, lo cual es
lógico y entendible, ya que no se puede concebir una política pública en materia
de cambio climático sin transversalldad en las acciones.

Que lamentable el reciente, madruguete de los diputados de MORENA donde
desaparecieron de una sentada y de forma vil el Fondo al Cambio Climático,
previsto en la Ley General y además el FONDEN, fondo de grandes beneficios
para los sitios donde llegó a ocurrir un desastre natural, consecuencia del cambio
climático, pues la naturaleza cada vez tiene huracanes mas fuertes, sequías mas
prolongadas y temperaturas altas o bajas mas extremas.

Dentro de la asignación presupuestal, corresponde una buena parte a temas de
energía convencional, disfrazados con los siguientes rubros: "Gestión, promoción,
supervisión y evaluación del aprovechamiento sustentadle de la energía" y
"Fondos de Diversificación Energética", pero esta situación nuevamente es un
disfraz en las oscuras metas de la ensoberbecida y orgullosa Secretaría de
Energía, que no descansará hasta eliminar las inversiones públicas y privadas
para la producción de energía limpia...

Las afectaciones serán históricas para México, tanto en el ámbito económico
como en el de emisiones a la atmósfera, y ponen en riesgo el cumplimiento de los
objetivos de la Agenda de Desarrollo Sostenible a 2030 y diversos tratados
internacionales. México requiere presupuestos e inversiones suficientes para
controlar las causas del agotamiento y la degradación de la atmósfera.

Ante tal circunstancia, es indispensable que el presupuesto transversal asignado
al Anexo 16. para el Cambio Climático, se incluya como debe ser, fortaleciendo la
inversión en la generación de la energía limpia, recordemos que hablar de aire es
hablar de la salud que la Constitución garantiza a todos los mexicanos y del
derecho a gozar de un medio ambiente sano.
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Silvia Guadalupe Garza Galván

Diputada Federal

Miguel Alonso Riggs Baeza

Diputado Federal
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Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

/^f

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
los suscritos, Diputados Silvia Guadalupe Garza Galván y Miguel Alonso Riggs Baeza,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa de Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria del anexo 11 del Ramo 08 por $200,000,000.00 de pesos, los recursos
provienen del Programa Presupuestario Proyecto Maya del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

I  I Anexo: Anexo 11. Programa Especial Concurrente para el Desarrollo^ ^AVaDOS
Sustentadle, Programa de Sanidad e Inocuidad Agropecuaria' ^ H. nmECTiVA

'i
nn Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo ' |

10NÜV.2Ü20
IBIDO^^ÓNDESESI^S

\n Programa: Programa Tren Maya,

para quedar como sigue:

^

diputados U ^ ̂

1  TEXTO DEL DICTAMEN PROPÜTÉSTOtnfF^^
Anexo 1

SE SUMA A:
SE RESTA DE;

Ramo 08
Ramo 21 Turismo ANEXO 11. Programa Especial Concurrente

Para El Desarrollo Rural Sustentadle
Proyecto Tren Maya $36,287,961,985 Programa de Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria
Se resta: $200,000,000.00 $ 3,223,100.00

Total: $36,087,961,985.00 Se suma $200,000,000.00

Total: $203,223,100.00
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Atentamente

Dip. Silvia Guadalupe Garza Galván

Dip. Miguel Alonso Rioas t^e^



/%0
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de

^  Q
Lázaro, ̂ 10

Díp. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

^

j»

J.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Díp. Janet Melanie Murillo Chávez, integrante del Grupo Parlamentarlo del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario E066 programa de
Educación Inicial y Básica Comunitaria del Anexo 18 Recursos para la Atención de NNA
en $222,552,430.00 pesos, los recursos se reducen del Ramo 11 Programa S311 Beca
Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

Anexo:
Adolescentes

18 Recursos para la Atención de Niñas. Niños y

El Ramo o rubro: Ramo 11 Educación

□ Programa: S311 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior
Benito Juárez, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
I

SE RESTA DE:

Ramo 11 Educación

5311 Beca Universal para Estudiantes
de Educación Media Superior Benito
Juárez $26,537,248,000.00

Se resta: $222,552,430.00

Total: $ 26,314,695,570

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A:

Ramo 11 Educación

E066 programa de Educación Inicial y
Básica Comunitaria $ 3,830,251,903

Se suma $222,552,430.00

Total: $ 4,052,804,333
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Atent

Diputada Janet Melanle Murlllo Chávez
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LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de n

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

> V C1L'-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Camara de Diputados,
la suscrita, Dip. Janet Melanie Murillo Chávez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa Presupuestario S221 Escuelas de Tiempo
Completo del Anexo 18 Recursos para la Atención de NNA en $ 5,100,000,000 pesos, los
recursos se reducen del Ramo 11 Programa S311 Beca Universal para Estudiantes de
Educación Media Superior Benito Juárez.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo;

Anexo:
Adolescentes

18 Recursos para la Atención de Niñas. Niños y

El Ramo o rubro: Ramo 11 Educación

Programa: S311 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior
Benito Juárez, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Ramo 11 Educación SE SUMA A:

S311 Beca Universal para Estudiantes
de Educación Media Superior Benito
Juárez $26,537,248,000.00

Ramo 11 Educación

S221 Escuelas de Tiempo Completo $ 0.0

Se resta: $ 5,100,000,000 Se suma $5,100,000,000

Total: $ 21,437,248,000 Total: $ 5,100,000,000
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Atentamente

Diputada JanetM^Ael^e Murillo Chávez



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN
LXIV

CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lákarb. a 10 de noyiébAre de^02<Lv_f\'^'

i-/. ■ ■
Dip. Dulce María Sauri RIancho \ .V, '
Presidenta de la Mesa Directiva. %
Cámara de Diputados. . . .v
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la<án^rá de Diputados, la
suscrita, Dip. Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al PP E011 Atender asuntos relacionados con niñas, niños
y adolescentes, del ANEXO 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, para quedar en $8,181,943 pesos, los recursos se reducen del PP K041
Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros, del Ramo 21 Turismo.

Se propone modificar:

I  I Artículo:

m Anexo: 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Ramo o rubro: 35 Derechos Humanos y 21 Turismo.

Programa: E011 Atender asuntos relacionados con niñas, niños y adolescentes y PP
K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros .

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:
I

Ramo 21 Turismo.

PP K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $2,279,208

Total: $36,285,682,777

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE SUMA A:

Anexo 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Ramo: 35 Derechos Humanos.

Programa: E011 Atender asuntos
relacionados con niñas, niños y adolescentes
$5,902,735

Se suma en: $2,279,208

Total: $8,181,943

Martha

Aten ent

Estrada
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LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro) a 10 de novieyfíbr;^

í 2

'D O'  ̂ 4 * '? Jí- -r-r^G.

KfoN DESAI-^^ Hova-.^ —

^ara l

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de (a Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Nonibre;
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentarlo
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario 3271 Programa
Nacional de Convivencia Escolar, en el ANEXO 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES por $ 223, 820, 772 de pesos, los recursos
provienen del PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros, del Ramo 21
Turismo.

Se propone Reformar:

□ Artículo:

fxl Anexo: 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

E] Ramo o rubro: Ramo 11 Educación y Ramo 21 Turismo.
Programa: S271 Programa Nacional de Convivencia Escolar y K041 Proyectos

de Transporte Masivo de Pasajeros

Para quedar como sigue:
EXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE: SE SUMA A:

ANEXO 18, RECURSOS PARA LAATENCIÓN DERamo 21 Turismo
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $ 36,287,961,985 Ramo 11 Educación
Se resta: $223, 820, 772

S271 Programa Nacional de Convivencia Escolar
Total: $36.064,141,213 $0.00

Se suma $223, 820, 772

Total: $223, 820, 772

Atentamente
-^ñípjismn

Martha E z Estrada
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CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita. Dip. Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentarlo
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al E036 Programa de vacunación, del ANEXO 13,
EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, en $ 332,
432, 572 pesos, los recursos se reducen deldel PP K041 Proyectos de Transporte
Masivo de Pasajeros, del Ramo 21 Turismo.

Se propone modificar:

□ Artículo:
T; h. qvmara de diputados
- "I PHF.>Jni-.\T.TA DE LA MESA DIRECTIVA

,  - ■ i SECRETARIA TÉCNICA
m Anexo: 13, EROGACIONES PARA LA IGUALDAQ ENTRE MUJERES Y

1 ll lillM^ ÍK« fj|oHOMBRES

Ramo o rubro: 12 Salud

Programa: de Vacunación.

Para quedar como sigue:

■ CIBÍDO
i.. \ ' •-

oiPUV/\: • r , ..j
LSIV L10ISIATU«A

SALÓN DE SESIONES
Nombre: Hora:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE RESTA DE: SE SUMA A:

Ramo 21 Turismo. Anexo 13. EROGACIONES PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

PP K041 Proyectos de Transporte Masivo
de PasajerosS 36,287,961,985.

HOMBRES.

Ramo: 04 Gobernación.

Programa: de Vacunación
$449,308,724.04

Se resta: $691,275.96 Se suma en: $691,275.96

Total: $36,287,270.709.04 Total: $450,000,000

Dip. Martha^lisa González Estrada



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente. -

Con fundamento en ios articuios 109 y 110 dei Regiamento de ia Cámara de Diputados, ia
suscrita, Dip. Martha Elisa González Estrada, integrante dei Grupo Parlamentario dei Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para ei Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos ai Programa Presupuestario E013 Reaiizar la promoción y,
observancia en ei monitoreo, seguimiento y evaluación dei impacto de ia política nacional^-^"^
materia de igualdad entre mujeres y hombres, del ANEXO 13, EROGACIONES
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, para quedaren $ 34,715,776 pesosJú$^ftliíé(^
se reducen dei PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros, del

Se propone modificar:

□ Articulo:

nn Anexo: 13, EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJEPÍES y i
HOMBRES -

El Ramo o rubro: 35 Derechos Humanos y Ramo 21 Turismo
m Programa: PP E013 Realizar la promoción y observancia en]:®! mo^tfibf^, seguimiento

y evaluación del impacto de la política nacional eh ma^^a de igualdad entre
mujeres y hombres y PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE:

y o (

Ramo 21 Turismo.

PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $ 36,287,961,985.

Se resta: $5,795,205

Total: 36, 282, 166, 780

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A:

Anexo 13, EROGACIONES PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Ramo: 35 Derechos Humanos.

Programa: E013 Reaiizar ia promoción y
observancia en ei monitoreo, seguimiento y
evaluación dei impacto de ia política nacional
en materia de igualdad entre mujeres y
hombres $28,920, 571

Se suma en: $5,795,205

Total: $34,715,776.

Dip. Marth

tent en

ez Estrada



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS
l. X I V !. 5 <:

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de n
CíilCA-

Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

■..j ri^sioj^
tlora'.—^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar un artículo 8 Bis para dejar vigente el Programa Presupuestario
UOOl Subsidios en materia de seguridad pública por $4,000,000,000 (Cuatro mil
millones de pesos), los recursos provienen del Programa Presupuestario E006
Operación de la Guardia Nacional para la prevención, investigación, ambos del Ramo
36 Seguridad y Protección Ciudadana.

Se propone adicionar y modificar;

(El Artículo: Adición de un artículo 8 Bis.

Anexo: 19 ACCIONES PARA LA PREVENCION DEL DELITO, COMBATE A
LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS Y PROMOCION DE
PROYECTOS PRODUCTIVOS

\n Ramo o rubro: Ramo 36 Seguridad v Protección Ciudadana

(El Programa: E006 Operación de la Guardia Nacional para la prevención,
investigación v persecución de delitos v UOOl Subsidios en materia de
seguridad pública
para quedar como sigue:



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SIN CORRELATIVO

Artículo 8 Bis. El presente Presupuesto de
Egresos incluye la cantidad de
$4,000,000,000 para el otorgamiento del
subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad pública,
con la finalidad de favorecer a los municipios
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera directa o
coordinada la función, que realicen un
fortalecimiento destacado del desempeño en
seguridad pública, de sus capacidades
institucionales y policiales.

Los subsidios a que se refiere este artículo
serán destinados para los conceptos y
conforme a los lineamientos que establezca
el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública en alineación
con los programas con prioridad nacional
definidos por el Consejo Nacional de
Seguridad Pública, con el objeto de apoyar la
profesionalización, la certificación y el
equipamiento de los elementos policiales de
las instituciones de seguridad pública, así
como al fortalecimiento tecnológico, de
equipo e infraestructura de las instituciones
de seguridad pública y a la prevención social
de la violencia y la delincuencia.

A más tardar el 15 de febrero, el
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública publicará en el Diario
Oficial de la Federación los lineamientos a

que se refiere este artículo, los cuales se
harán de conformidad a los ejercicios fiscales
anteriores.
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SE RESTA DE: SE SUMA A:

ANEX019 ACCIONES PARA l_A

PREVENCION DEL DELITO, COMBATE A

LAS ADICCIONES, RESCATE DE
ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE
PROYECTOS PRODUCTIVOS

ANEX019 ACCIONES PARA LA PREVENCION

DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES,
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y
PROMOCIÓN DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS

Ramo 36 Seguridad y Protección
Ciudadana

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

E006 Operación de la Guardia Nacional
para la prevención, investigación

UOOl Subsidios en materia de

seguridad pública

$27,961,271,330.00 $0.00

Se resta: $4,000,000,000.00 Se suma $4,000,000,000.00

Total: $23,961,271,330.00 Total: $4,000,000,000.00

Atentameni

Diput^^ ci la Anun ión Patrón Laviada
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviloviel^^ 2'020_,

ot

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento Sfé^^a Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Cecilia Anundación Patrón Laviada . integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa U075 Fondo para la
Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad Ramo 23
Provisiones Salariales y Económicas por $800,000,000 de pesos, los recursos
provienen del Programa Presupuestario Sembrando Vida del Ramo 20 Bienestar

Se propone modificar:

I  I Artículo:

Dip. Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

□ Anexo: Anexo 1 Gasto Neto Total

Ramo o rubro: Ramo 20 Bienestar v Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

ID Programa: UOlO Sembrando Vida v LIQ75 Fondo para la Accesibilidad en el
Transporte Público para las Personas con Discapacidad.

para quedar como sigue;

)
LÁr.V'^'

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Anexo 1 Gasto Neto Total

Ramo 20 Bienestar

UOlO Sembrando Vida $ 28,929,908,846

Se resta: $ 800,000,000

SE SUMA A:

Anexo 1 Gasto Neto Total

Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

U075 Fondo para la Accesibilidad en el
Transporte Público para las Personas con
Discapacidad.$0.00
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Se suma $800,000,000
Total: $28,129,908,846

Total: $800,000,000

Atentamente

r ÓW
DíputadalCecílía /^unciacíón/Patrón Laviada



m

CAMARA DE , pV
DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de ■

Dip. Dulce María Saurí Riancho '\ « a vjOAJ
.  ■ ■ - ■■'i vv'Presidenta de la Mesa Directiva. ...... ^ t

Cámara de Diputados.

Presente.-

■^ouEíi."^'

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada, integrante de! Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa de Articulación de Políticas Integrales de
Juventud del Ramo 20 Bienestar en $10,000,000 pesos, los recursos se reducen del
Programa U280 Jóvenes escribiendo el futuro ramo 11

Se propone modificar:

□ Artículo:

Anexo: Anexo 1 Gasto Neto Total

m Ramo o rubro: Ramo 11 Educación Pública 20 Bienestar

Programa: U28Q Jóvenes escribiendo el futuro v Articulación de Políticas
Integrales de Juventud

para quedar como sigue:



TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Anexo 1 Gasto Neto Total SE SUMA A:

Anexo 1 Gasto Neto Total

Ramo 11 Educación Pública

Ramo 20. Bienestar

U280 Jóvenes escribiendo el futuro

$10,176,353,400.00

Articulación de Políticas Integrales de

Juventud 21,535,306

Se resta: 10,000,000 Se suma en: 10,000,000

Total 10,66,353,400 Total: 31,535306

Atentamente

Dip. Ce6i|ia Anunciaclóp^atrón Lavíada



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Luis Mendoza Acevedo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone retomar el Programa SO 17 Programa de Fomento a la Economía Social con
150 millones de pesos, obtenidos de la reducción del Proyecto del aeropuerto df)BSiñMJTADOS
Luda.

■  i ' sí(krAKl A TÉCNICA
Se propone modificar: ^

;.j 1 O KOV. ¿OiÜ

^  ̂ —d^WíECíBIDO
^ Anexo; fí neA;0 7 6 salQn de sesione

"••■mbre:

Ramo o rubro: Ramo 7 Defensa Nacional v 20 Bienestar

\n Programa: K019 Provectos de Infraestructura gubernamental de seguridad nacional
V $017 Programa de Fomento a la Economía Social

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Se resta de:

Ramo 07 Defensa Nacional (pesos)

19071170003 Construcción de un
Aeropuerto Mixto civil/militar con
categoría internacional en la Base Aérea
Militar No. 1 (Santa Lucía, Méx.), su
interconexión con el AICM y la reubicación
de instalaciones militares

Monto: $21,314,380,015
Se resta: -$150,000,000
Total: $21,164,380,015

Se si^a a:
f)(\e>sG ^6

Ramo 20 Bienestar (pesos)

S017 Programa de Fomento a la Economía
Social.

Monto actual: $0
Se suma: $150,000,000
Total: $150,000,000
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Atéllámente

Dip. Luis Mendoza Acevedo



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Luis Mendoza Acevedo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el ramo 11, Actividad institucional 014 Investigación
en Diversas instituciones de educación superior. PP E021 Investigación científica y
desarrollo Tecnológico, los recursos provienen de la compra de acciones o inversiones
diversas para Pemex.

Se propone modificar;

□ Artículo:

Anexo: A HCH O 1.
lEl Ramo o rubro: Ramo TYY Pemex Consolidado v Ramo 11 EducacióncacióiTPiíSlica^

Programa: R005 Compra de Acciones o Inversiones Diversas para Pemex-J<-Hl2Í
Investigación Científica v Desarrollo Tecnológico

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Ramo TYY Pemex Consolidado

R005 Compra de Acciones o Inversiones
Diversas Para Pemex
$47,534,354,763.00

Se resta: $400,000,000.00

Total: $47,134,354,763.00

SE SUMA A: \

n  o f
Ramo 11 Educación Pública
Actividad Institucional 014 Investigación en
diversas instituciones de educación superior.
Programa Presupuestario E021 Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico
$15,789,524,145.00

Se suma $400,000,000.00

Total: $16,189,524,145.00
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Dip. Luis Mendoza Acevedo
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CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Díp. Dulce María SaurI Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Luis Mendoza Acevedo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar $250,000,000 al programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería,
Pesca y Acuícultura, los recursos provienen del Programa Presupuestario K041
Provisiones para el Desarrollo de Trenes de Pasajeros y de Carga del Ramo 21 Turismo.

Se propone modificar:

□ Artículo;

m\ Anexo: . P\r\e\o X.
'. ''^X^rAW A TÉCNICA

tt 2020

\n Ramo o rubro: Ramo 08 Agricultura y Desarroiló Rural v Ramd M tupisili£>QSESIONES
Ki Programa: S304 Programa de Fomé^cra IS^T^r^iA^f^Ganadei^^f^^Eá^
Acuicultura y K041 Provectos de Transporte IMasi^^dé^FásalgróT^
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE;

[VpCL>sG ^
Ramo 21 Turismo

K041 Provisiones para el Desarrollo de
Trenes de Pasajeros y de Carga
$36,287,961,985

Se resta: $250,000,000.00

Total: $36,037,961,985.00

h (TeJVO I
SE SUMA A:

Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural

S304 Programa de Fomento a la
Agricultura, Ganadería, Pesca y
Acuicultura
$1,508,940,464.00

Se suma $250,000,000.00

Total: $1,758,940,464.00
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DIP. LUIS MENDOZA ACEVEDO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

m

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.

CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. María del Rosario Guzmán Avilés, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona el Artículo 7 bis del decreto para la creación del subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública, con la finalidad de
favorecer a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México por
$4,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del programa de Operación de la
guardia nacional para la prevención, investigación y persecución de delitos.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

ra Artículo: Adición de un artículo 7 bis ^

ra Anexo: _! ■ . ' -

\n Ramo o rubro: Ramo 36 Seguridad v orotecc^ión ciüdadarna 1 O NOV. 2020

I sSSr-

□ Programa: de sesiones

para quedar como sigue:
Nombre: .

Hora:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 7 bis

sin correlativo.

Artículo 7 bis

El presente Presupuesto de Egresos
incluye la cantidad de $4,000,000,000
para el otorgamiento del subsidio para
el fortalecimiento del desempeño en
materia de seguridad pública, con la
finalidad de favorecer a los municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera



\

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

directa o coordinada la función, que
realicen un

fortalecimiento destacado del

desempeño en seguridad pública, de sus

capacidades institucionales y policiales.

Los subsidios a que se refiere este

artículo serán destinados para los
conceptos y conforme a los

lineamientos que establezca el
Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública en
alineación con los programas con
prioridad nacional definidos por el
Consejo Nacional de Seguridad Pública,

con el objeto de apoyar la

profesionalización, la certificación y el

equipamiento de los elementos

policiales de las instituciones de
seguridad pública, así como al

fortalecimiento tecnológico, de equipo e
infraestructura de las instituciones de

seguridad pública y a la prevención
social de la violencia y la delincuencia.

A más tardar el 15 de febrero, el

Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública publicará
en el Diario Oficial de la Federación los

lineamientos a que se refiere este
artículo, los cuales incluirán lo

siguiente:

1. Los requisitos y procedimientos para

la gestión, administración y evaluación
de los recursos, mismos que
establecerán, entre otros, los plazos

para la solicitud y entrega de recursos,
así como el porcentaje de participación
que deberán cubrir los beneficiarios

como aportación;

II. La fórmula de elegibilidad y

distribución de recursos.

En dicha fórmula deberá tomarse en

consideración, entre otros, el número de
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habitantes; el estado de fuerza de los
elementos policiales; la eficiencia en el
combate a la delincuencia; la incidencia
delictiva en los municipios y

demarcaciones territoriales y las

características asociadas a los mismos,

como son; destinos turísticos, zonas
fronterizas, conurbados y aquellos
afectados por su proximidad geográfica
a otros con alta incidencia delictiva, y
111. La lista de municipios y

demarcaciones territoriales

beneficiarios del subsidio y el monto de

asignación correspondiente a cada uno.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública deberá
suscribir los convenios específicos de
adhesión y sus anexos técnicos, con las
entidades federativas y con los
beneficiarios del subsidio, a más tardar

el 15 de marzo de 2021.

En dichos convenios deberán preverse
los términos de la administración de los

recursos del subsidio con base en las

siguientes modalidades;

a) Ejercicio directo de la función de
seguridad pública en el municipio o
demarcación territorial por la

entidad federativa;

b) Ejercicio directo de la función de
seguridad pública por el municipio o
demarcación territorial, o

c) Ejercicio coordinado de la función de
seguridad pública entre ambos.

En los casos de los incisos b) y c) deberá
estipularse el compromiso de las
entidades federativas de entregar el

monto correspondiente de los recursos
a  los municipios o demarcaciones
territoriales, incluyendo sus
rendimientos financieros, a más tardar
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SE RESTA DE:

Ramo 36 Seguridad

ciudadana

y  protección

E006: Operación de la guardia nacional
para la prevención; investigación y
persecución de delitos
$27,961,271,330.00

Se resta: $4,000,000,000.00

Total: $23,961,271,330.00

dentro de los 5 días hábiles posteriores

a que aquéllas reciban los recursos de la

Federación.

En los convenios se podrá establecer la

posibilidad de realizar compras en

forma consolidada y la transferencia de

recursos en especie por parte de la

Federación a los beneficiarios, así como

otros mecanismos que faciliten el
ejercicio de los subsidios.

Los recursos a que se refiere este

artículo se sujetarán a las disposiciones

aplicables a los subsidios federales,

incluyendo aquéllas establecidas en el

artículo 7 de este Decreto.

SE SUMA A:

Ramo 36 Seguridad y protección ciudadana

UOOl Subsidio para el fortalecimiento del

desempeño en materia de seguridad pública,
con la finalidad de favorecer a los municipios
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México

Se suma: $4,000,000,000.00

Total $4,000,000,000.00

Atent

DIP. MARIA DEL

te

Q RIO GUZMAN AVILES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, Dip. Felipe Fernando Macías Olvera, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar un segundo párrafo al artículo 8 para dejar vigente el subsidio
para el programa de fortalecimiento para la seguridad, y se adicionan recursos
para crear el Programa Presupuestario UOOl Subsidios en materia de seguridad pública
por $4,000,000,000 (cuatro mil millones de pesos), los recursos provienen del
Programa Presupuestario P003 Coordinación de la política energética en hidrocarburos,
del Ramo 18 Energía.

-iSe propone adicionar y modificar:

Q

0
Q

Q

Artículo: 8. adición de párrafo segundo

Anexo; ^ - viív Ti IDO
.Hora:Ramo o rubro: Ramo 18. Energía y RaR^-56. SeguriS^V^

Ciudadana. Nombre;

Programa: P003. Cooridnación de la polítivca energética en hidrocarburos v
UOOl. Subsidios en materia de seguridad pública

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 8. ...

Sin correlativo

Artículo 8. ...

El presente Presupuesto de Egresos
incluye la cantidad de $4,000,000,000
para dejar vigente el subsidio para el
programa de fortalecimiento para la
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seguridad, con la fínalidad de favorecer
a  los municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y,
en su caso, a las entidades federativas
que ejerzan de manera directa o
coordinada la función, que realicen un
trabajo y esfuerzo destacado en el
desempeño de la seguridad pública en
sus territorios, de sus capacidades
institucionales y policiales.

SE RESTA DE:

Ramo 18 Energía

P003 Coordinación de la política
energética en hidrocarburos
$45,195,508,950

Se resta: $4,000,000,000

Total; $41,195,508,950

SE SUMA A:

Ramo 36. Seguridad y protección
ciudadana

UOOl. Subsidios en materia de

seguridad pública $0.

Se suma: $4,000,000,000

Total: $4,000,000,000

Atentamente

Ar

Diputado Fpmnhernandb Maclas Olvera



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LX!V LEGISLATURA

a

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembtó de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho >
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglamenJo.^laxSrndrtf cia^i^úr '
el suscrito, Dip. Dulce Alejandra García Morían, Integcáíñté'deí.i^bpo l^ríáfp^ti^io
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía J^sigui^nte^'^fé^^ al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federaciór> pára eU&ercicio
Fiscal 2021. ■ r

Se adiciona el articulo transitorio décimo octavo del decfetg^ra ja creación de un
Ingreso Básico Universal para jefas de familia por $ 86,í^^00^000.00 de pesos, los
recursos provienen de los Programas Presupuestarfo^KQéi Provisiones para el
Desarrollo de Trenes de Pasajeros y de Carga, R005 Compra de Acciones o Inversiones
Diversas para Pemex y K019 Proyectos de Infraestructura Gubernamental de Seguridad
Nacional.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

ra Artículo: Adición del transitorio décimo octavo del decreto.

r71 Anexo: ^

\n Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo. Ramo TYY Pemex Consolidado. Ramo 07
Defensa Nacional y Ramo 20 Bienestar.

□ Programa:

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Transitorios.

Primero al Décimo Sétimo...

Transitorios.

Primero al Décimo Séptimo...
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Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal por

conducto de la Secretaría deberá crear un fondo

de 86 mil millones de pesos para otorgar un

Ingreso Básico Universal a todas las Jefas de

familia de nuestro país, de conformidad con lo

siguiente:

I.- La Secretaría de Bienestar deberá crear el

programa de Ingreso Básico Universal para

todas las jefas de familia, debiendo emitir

para ello, sus respectivas reglas de operación

a más tardar el día 31 de enero de 2021.

II.- El Ingreso Básico Universal para jefas de

familia consistirá en un apoyo mensual de $

3,200.00 (Tres mil doscientos pesos 00/M.N.)

hasta por un periodo máximo de tres meses.

III.- La Secretaría de Bienestar deberá

publicar de manera oportuna en su portal de

Internet los avances financieros del

programa.

SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041: Provisiones para el Desarrollo de
Trenes de Pasajeros y de Carga, $
36,287,961,985.00

Se resta: $36,287,961,985.00

Total: $0.00

SE SUMA A:

Ramo 20 Bienestar

Fondo que crea el Ingreso Básico Universal
para madres jefas de familia: $0.00

Se suma: $86,000,000,000.00

Total $86,000,000,000.00
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Ramo TYY Pemex Consolidado

R005 Compra de Acciones o Inversiones

Diversas para Pemex,

$47,534,354,763.00

Se resta: $47,534,354,763.00

Total: $0.00

Ramo 07 Defensa Nacional

K019 Proyectos de Infraestructura

Gubernamental de Seguridad Nacional, $

21,814,830,015.00

Se resta: $ 2,177,683,252.00

Total: $19,637,146,763.00

Atentamente

Dip. Dulce AlejanMra García Morían
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva. ^ ^

Cámara de Diputados. \ ^
Presente.- ' \ ^ i %

\ -V

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de ta-Cámát^sTíí^fípwfados,
el suscrito, Dip. Jorge Arturo Espadas Galván, integrante del;;ÓT)ipcr^^
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía'já" íí^tertíe reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Nd^rapón para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se adiciona un artículo 8 Bis del decreto para el otorgamiento del subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública, y se adiciona
recursos para crear el programa presupuestario UOOl Subsidios en materia de
seguridad pública por $4,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del Programa
Presupuestario K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros del ramo 21 de
Turismo.

H Artículo: Adiciona un artículo 8 Bis

El Anexo: _!

B Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo y Ramo Ramo 36. Seguridad y protección
ciudadana

H Programa: K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros y
Subsidios en materia de seguridad pública

para quedar como sigue:

UOQl.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo Artículo 8. Bis El presente
Presupuesto de Egresos incluye la
cantidad de $4,000,000,000 para el
otorgamiento del subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en
materia de seguridad pública, con la
finalidad de favorecer a los

municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México
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y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera
directa o coordinada la función, que
realicen un fortalecimiento

destacado del desempeño en
seguridad pública, de sus
capacidades institucionales y
policiales.

SE RESTA DE;

Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte
Masivo de Pasajeros$ 36,287,961,985

Se resta: $ 4,000,000,000

Total: $ 32,287,961,985

SE SUMA A:

Ramo 36. Seguridad y protección
ciudadana

UOOl, Subsidios en materia de

seguridad pública $0.
Se suma. $4,000,000,000

Total: $4,000,000,000

Atentamente

DiputadX^ rturo Espadas Galván

L



Carlos Alberto Valenzuela González
DIPUTADO FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Carlos Alberto Valenzuela González, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicfe
F,sea, 2021.

Se propone ampliar los recursos al Ramo 08 Agricultura y
$15.708.546.596 pesos, los recursos se reducen del Ramo 20 Bier^'staf^^^^.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

i  I Artículo:

□ Anexo:

\n Ramo o rubro: Ramo 08 Agricultura y Desarrollo^i^l/Ra^ -ZCTBienestar.
□ Programa:

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE:
Ramo 20 Bienestar, (pesos)

Actual: $189,970,648,206
Se resta: $15,708,546,596

Total: $174,262,101,610

SE SUMA A;
Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural (pesos)

Actual: $49,291,453,404
Se suma: $15,708,546,596

Total: $65,000,000,000

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México;
Edificio H, Nivel 4, Oficina 469;Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 59969

carlos.valenzueía@d¡putados.gob.mx
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. José Elías LIxa Abimerhi, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona un párrafo segundo al artículo 36 del decreto para la creación del Fondo de
Apoyo para el Acceso a Tecnología Educativa, por $2,500,000,000.00 de pesos, los
recursos provienen del Programa Presupuestario S280 Jóvenes Construyendo el Futuro.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

ra Artículo: 36 adición de un párrafo segundo

ra Anexo:

ra Ramo o rubro: Ramo 11 Educación Pi'iblica
Dí?u ;aoo5
LXIV LtCISlATuíA

;  CAMARA DE DIPUTADOS
( ^Í'^^IDEXCLA DE LA MESA DIRECTIVA
j  decretaría técnica

1 o NOV. 2020

c,^13íDO
Nombre;

□ Programa:

SALÓN DE SESIONES
—  Hora

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 36. ...

Sin correlativo.

Artículo 36. ..

la! V.-...

Se crea el Fondo de Apoyo para el
Acceso a Tecnología Educativa, al que se
le alocarán dos mil quinientos millones
do posos que se aplicarán por medio de
un Fondo constituido por la Secretaría
de Educación Pública, a efecto de
garantizar la accesibilidad a la
educación de calidad. Los recursos de
dicho fondo, se destinarán a suministrar
upnratos o medios electrónicos idóneos
a las personas que, por sus condiciones
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económicas, no tengan acceso a éstas,
así como a la habilitación de espacios
con Internet, idóneos para el desarrollo

de las actividades escolares en

modalidad virtual, para la continuación
de sus estudios en todos los niveles

educativos, en términos de los

lincamientos del fondo, de las reglas de

operación, y demás disposiciones
aidicables. La Secretaría de Educación

Fd'iblicn emitirá las reglas de operación,
así como los criterios de selección de

beneficiarios y un registro nacional de

beneficiarlos del programa.

T al V.-.

SE RESTA DE:

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social

5280: Jóvenes Construyendo el Futuro
$20,600,109,022.00

Se resta: $2,500,000,000.00

Total: $18,100,109,022.00

SE SUMA A:

i-'amo 11 Educación Pública

Fondo de Apoyo para el Acceso a

Tecnología Educativa (de nueva creación):
$0.00

Se suma: $2,500,000,000.00

Total $2,500,000,000.00

Diputado

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ei suscrito, Dip. María de ios Angeles Gutiérrez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para ei Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona el Artículo 3° en su la fracción XXIII del decreto, para integrar el
Anexo 18 a la redacción dei decreto.

Se propone adicionar:

Artículo 3 fracción XXIII .

Anexo:

a

□

□

□

Ramos o rubros:

Programa:

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PRGPUEStA DE MODIFICACIÓN

Artículo 3. Ei gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de
este Decreto y Tomos de este Presupuesto
de Egresos, de acuerdo a lo siguiente:

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de
este Decreto y Tomos de este Presupuesto
de Egresos, de acuerdo a lo siguiente:
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al XXII

XXIII. Los recursos para el Anexo

Transversal Anticorrupción se señalan en el
Anexo 31 de este Decreto.

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 30 de este

Decreto, comprenden los recursos para la
atención de grupos vulnerables; la
adaptación y mitigación de los efectos del
cambio climático; el desarrollo de los
jóvenes; la atención de niñas, niños y
adolescentes; la prevención del delito,
combate a las adicciones, rescate de

espacios públicos y promoción de proyectos
productivos; la conservación y
mantenimiento carretero; subsidios para
organismos descentralizados estatales, y la
distribución del programa hidráulico:
subsidios para acciones en materia de

agua.

I.... al XXII

XXIII. Los recursos para el Anexo

Transversal Anticorrupción se señalan en el
Anexo 31 de este Decreto.

Los Anexos 14, 16, 17, 18 al 19 y 28 al 30

de este Decreto, comprenden los recursos
para la atención de grupos vulnerables; la
adaptación y mitigación de los efectos del
cambio climático; el desarrollo de los
jóvenes; la atención de niñas, niños y
adolescentes; la prevención del delito,
combate a las adicciones, rescate de

espacios públicos y promoción de proyectos
productivos; la conservación y
mantenimiento carretero; subsidios para

organismos descentralizados estatales, y la
distribución del programa hidráulico:
subsidios para acciones en materia de agua.

Atentamente

Diputada Uéína de los i^geles Gutlérre^aldez
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J9?

Dlp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, DIP RAUL GRACIA GUZMAN integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se modifica el octavo transitorio para especificar el uso de los 33 mil millones^^^gti^OS
de salud la compra de pruebas y vacunas para el
aplicadas en coordinación con los estados.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar): ' ^ ^ 2020
m Artículo: MODIFICAR OCTAVO TRANSITORIO ¿ 1 "0,0

i-U ^ Bova-.. —I  I Anexo:

E] Ramo o rubro.
■Noititre*.

□ Programa:
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Octavo. El presupuesto aprobado del

Ramo 12 Salud incluye hasta los treinta y

tres mil millones de pesos que se

concentrarán en la Tesorería de la

Federación con cargo al patrimonio del

Fondo de Salud para el Bienestar, en

términos de lo señalado en el transitorio

Décimo Quinto de la Ley de Ingresos de

MODIFICACION

Octavo. El presupuesto aprobado del Ramo

12 Salud incluye hasta los treinta y tres mil

millones de pesos que se concentrarán en la

Tesorería de la Federación con cargo al

patrimonio del Fondo de Salud para el

Bienestar, en términos de lo señalado en el

transitorio Décimo Quinto de la Ley de
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la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2021; los cuales se destinarán para el

fortalecimiento de las acciones en salud

previstas en este Presupuesto.

Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2021; los cuales se destinarán

para el fortalecimiento de las acciones en

salud, específicamente, la compra de

pruebas y vacunas para el SARS-COVID-

19 que se serán aplicadas en

coordinación con los estados.

Atentamente

Diputado RAUL GR^IA GUZMAN
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Dip Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021,

SE PROPONE ADICIONAR RECURSOS para crear el Programa
Presupuestario S221 Escuelas de Tiempo Completo delRamoH Educación
por $20,000,000,000, estos recursos ser obtienen al MODIFICAR EL RAMO
21 (TURISMO), PROGRAMA - PROYECTO TREN MAYA (CLAVE
2021W3N0001) REDUCIENDOLO DE $36,287,961,985 A $ 15,887,961,985.

□ Artículo:

I  I Anexo: i
,T-_C-^1ARAdeDffUTADOS

'■ * ■ :r í ^'■^SIDEXCIA DE LA MESA DIRECTIVA
ST.CRETARIA TÉCNICA

ID Ramo o rubro: RAMO 11 CEducación) 1 o NOV. 2020
J3_ Programa: K041 Provisiones del Desarrollo de trenes v Dasajef^¿e>¿áróa É^u^asr-^ Jde tiempo completo Nombre- i^^'sESlOJV:^
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE:

RAMO 21 (TURISMO)

Programa - Proyecto Tren Maya
(Clave 2021W3N0001). Monto
asignado en proyecto PEF 2021:
$36,287,961,985.

Se resta: $20,000,000,000.

Total: $16,287,961,985.

PROPUESTA DE MODIFICACION

/40<2/0 i
SE SUMA A;

Ramoll (EDUCACION)

Ramo 11 Secretaría de Educación.

Programa: S221 Escuelas de Tiempo
Completo: $0.00

Se suma en: $20,000,000,000.

Total: $20,000,000,000..
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Atentamente

Dip. Carlosüumberto Castaños Valenzuela
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

CAMARA DE

DIPUTADOS T-, .-; H cámara DE DIPUTADOS
C'4 PRESIDENCIA DE LA ÁffiSADlffiCTIVA

'  '. secretaria TECNICA
Dip. Dulce María Sauri Riancho : |
Presidenta de la Mesa Directiva. ' ' ] \ Q NOV. 2020
Cámara de Diputados. ..¿Ce • I T> (H
PRESENTE - u . ^ ^ i I

.  sVlOn de sesiones
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento deNlar^Iámara de Diputodos^íá^ ^
suscrita, Dip. María Liduvina Sandoval Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2021.

Se propone ampliar los recursos al PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE
MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PAIMEF) del Anexo 13
"Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres" los recursos se reducen
del Ramo 20 Bienestar, específicamente del Programa "Pensión para el Bienestar de las
Personas Adultas Mayores".

Se propone MODIFICAR:

I  I Artículo:

nn Anexo: 13 "Erogaciones oara la Igualdad entre Mujeres v Hombres"

□ Ramo o rubro: Ramo 20 Bienestar
m Programa: "Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores"

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN I i
SE RESTA DE:

Ramo 20 Bienestar

S176: Pensión para el Bienestar de las
Personas Adultas Mayores
$59,460,978,926.00

Se resta: $9,941,402.00

Total: $59,451,037,524

SE SUMA A:

Anexo 13 Ramo 20 Bienestar (pesos)

Ramo 20 Bienestar
Programa S155: Programa de Apoyo a las
Instancias de Mujeres en las Entidades
Federativas (PAIMEF) $278,535,043.00

Se suma en: $9,941,402.00

Total: $288,476,445.00

MARÍA LIDUVINA SANDOVAL MEND^A
DIPUTADA FEDERAL
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de novtémtxre^€Í42í^
DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO . ̂
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 1 U NUV.
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS , , . . \ Irl I F) O

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la rímnrri iíjg^^l^pi itniin']. pj 'íinrritnr
Dip. José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone incrementar los recursos para Subsidios Administración del Agua y Agua
Potable para Baja California Sur en el Anexo 30 Programa Hidráulico: Subsidios para
Acciones en Materia de Agua por $699,000,000 de pesos; los recursos provienen del
Programa Presupuestario K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21
Turismo:

□ Artículo
Anexo Anexo 30 Programa Hidráulico: Subsidios para Acciones en materia de Agua j .
Ramo o rubro Ramo 21 Turismo

m Programa K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE: Anexo ±
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: .$ 699,000,000

Total: $ 35,588,961,985

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A;
Anexo 30 Programa Hidráulico:
Subsidios para Acciones en materia de
Agua

Subsidios Administración del Agua y
Agua Potable
Baja California Sur $ 32,673,779

Se suma: $ 699,000,000

Total: $ 731,673,779

ntament

DIP. JOSE RIGOBERTO MARES AGUILAR.



Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las suscritas, Diputadas Verónica María Sobrado Rodríguez y Silvia Guadalupe Garza
Galván, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentan ante
esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el PROGRAMA TEMPORAL DE INGRESO
PARA LAS MUJERES por $28,000,000,000.00 de pesos, los recursos provienen del
Programa Presupuestario S176 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas
Mayores del Ramo 20 Bienestar.

Anexo: /

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

I  I Artículo:

E

[3

m

Ramo o rubro: Ramo 20 Bienestar
Tí '

-4- ICNOV. 2020
IDOí> í

SALÓN DE
Programa: S176 Pensión para el Bienestar de las PersQ9a5^i||i ill h Mi i|i ii i "

sesiones

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
SE RESTA DE:

Ramo 20 Bienestar

Programa S176: Pensión para el Bienestar
de las Personas Adultas Mayores
$59,460,978,926.00

Se resta: $28,000,000,000.00

Total: $31,460,978,926.00

SE SUMA A:

Ramo 20 Bienestar

Programa Temporal de Ingreso para las
Mujeres
$0.00

Se suma $28,000,000,000.00

Total: $28,000,000,000.00

VERONI

SOBRAD

DIPUTA

UEZ

AL

ATENTAMENTE

SILVIA GL AIDALÜPE

GARZA GAl.VÁN

diputada\^eral
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone incrementar los recursos del Programa Presupuestarlo NOCI Coordinación del
Sistema Nacional de Protección Civil del Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana en
$10,000,000,000 de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario K041
Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo:

1

n Artículo

Anexo

Ramo o rubro Ramo 21 Turismo / Ramo 36 Seguridad v Protección

Programa K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasaieros 7 NQQl
Sistema Nacional de Protección Civil

Para quedar como sigue:

Hova:.

"Sombre:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: ±
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 10,000,000,000

Total: $ 26,287,961,985

SE SUMA A: Ar^C i.
Ramo 36 Seguridad y Protección
Ciudadana

NOOl Coordinación del Sistema

Nacional de Protección

Civil $ 141,077,927

Se suma: $ 10,000,000,000

Total: $ 10,141,077,927

Atentamente,

DIP. JOSE RIGOBERTO MARES AGUILAR.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip, José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone incrementar los recursos del Programa Presupuestarlo K007 Infraestructura de
agua potable, alcantarillado y saneamiento del Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales en $699,000,000 de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario
K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turjsrno: > m DE DIPUTADOS

-! l"s^DENCIADElA^®ADl^CTIVA
Artículo . ! SECRETARIA TÉCNICA□

Anexo 1 10 NOV. 2020

H Ramo o rubro Ramo 21 Turismo / Ramo 16 Medio Amb[éBj^.^M^r3ó'kl\láturates-^"r SEblOIN-Ü-ís

B Programa K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasaiero^PRáG?-IfrfraebLi ULlura dé'aaua "
potable, alcantarillado v saneamiento

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE: Aa^xo i-
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 699,000,000

Total: $ 35,588,961,985

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A: pviOcO A.
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

K007 Infraestructura de agua potable,
alcantarillado y saneamiento

$ 3,723,543,063

Se suma: $ 699,000,000

Total: $4,422,543,063

Atentamente,

DIP. JOSE RIGOBERTO MARES AGUILAR



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacionaí, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $ 774,513,582 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
25 Programas Sujetos a Reglas de Operación, Ramo 15 Desarrollo Agrario,
Urbano, del programa P005 Política de Desarrollo Urbano y Ordenamieiitp(déttP¿iASí^

□

□
B

u NOV. 2020Anexo 25 y 16 . - _ . ■ ' ™ -r-,.
^  P CJ í S í ̂Ramo o rubro 20 Bienestar y 15 Desarrollo Agrario. pE SESIONES

Nombre:

I y I Programa: 8177 Programa de Vivienda Socia
Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Se resta de: Se suma a:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO té. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar Ramo 15: Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Programa: 8287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: P005 Política de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento del Territorio. $ 774,513,582

Se quita: $774,513,582 Se incrementa: $774,513,582

Total: $28,155,395,264 (1 Total: $1,549,027,164
ATElNtlAIVlENTE

DIP. ADOLF' ORRES RA EZ
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Grupo Parlamentario Acción Nacional

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $ 71,510,586 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
25 Programas Sujetos a Reglas de Operación, Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, del programa S213 Programa para Regularizar Asentamientos Humanos.

□
0
0
0

Artículo

Anexo 25 y 16

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
'  '■ PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA
'M'l

miRamo o rubro 20 Bienestar y 15 Desarrollo Aqradór TeiTltoftel v
difÚtados "n (Q 1 13 í o C
IXIV LEOISCATUIA -•—«< C o T IVíTr QSALON DE SESIONPrograma: 8213 Programa para Regularizar Asentamig^qtos Mumanos Hora-. —

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Se resta de:
Se suma a:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO té Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar
Ramo 15: Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano

Programa: S287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: S213 Programa para Regularizar
Asentamientos Humanos. $ 71,510,586

Se quita: $71,510,586 Se incrementa: $ 71,510,586

Total: $28,858,398,260 Total: $143,021,172ATENT^ MENTE
DIP. ADOLFOS 'RRES_R^IREZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviennbre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita. Dip. Ma. de los Angeles Avala Diaz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. ¡ / vvAu\iiADEDrPlJT^I)OS

Se reforma el Artículo 5® del decreto para la disminución del techp de
Servicios Personales de Petróleos Mexicanos por $23,408,232,343. aegioa
para la disminución del techo de gasto de Servicios Personales dé laVíom^ón "
Federal de Electricidad por $15,615,010,363 pesos. -^-^4 t:? f"* 1 TTl 1 TI O

DE SESIONESSe propone (Reformar, adicionar o modificar): ^

C3 Artículo: 5

rg] Anexo: _J

Ramo o rubro;.

Consolidado

□ Programa:

Ramo TYY Pemex Consolidado v Ramo TW CFE

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 5. Para el ejercicio fiscal
2021 se aprueba para Petróleos
Mexicanos una meta de balance
financiero de -$92,687,000,000 y un
techo de gasto de servicios
personales de $93,632,929,374.
Asimismo, se aprueba para la
Comisión Federal de Electricidad una

Artículo 5. Para el ejercicio fiscal 2021
se aprueba para Petróleos Mexicanos
una meta de balance financiero de -
$92,687,000,000 y un techo de gasto de
servicios personales de $70,224,697,031.
Asimismo, se aprueba para la Comisión
Federal de Electricidad una meta de
balance financiero de $28,500,000,000, y
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meta de balance financiero de

$28,500,000,000, y un techo de gasto
de servicios personales de
$62.460.041.455.

un techo de gasto de servicios personales
de $46,845,031.092.

SE RESTA DE:

Ramo TYY Pemex Consolidado

Servicios Personales:

$93.632,929.374.00

Se resta: $23,408,232.343.00

Total: $70,224,697,031.00

SE RESTA DE:

Ramo TW CFE Consolidado

Servicios Personales;

$62,460,041.455.00

Se resta: $15,615,010,363.00

Total $46,845,031,092.00

Atentamente

DíputsTda Angelea^yala Díaz
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dlp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se adiciona el Artículo 7 Bis del decreto para la conformación del Subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública, con la finalidad de
favorecer a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su
caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función,
que realicen un fortalecimiento destacado del desempeño en seguridad pública, de sus
capacidades institucionales y policiales, por $5,000,000,000 de pesos, los recursos
provienen del Programa Presupuestario S280 Jóvenes Construyendo el Fuíutó. DE DIPUTA.DOS

í  LXCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Se propone adicionar: ! ' - ^ secíietaría TÉCNICA
ra Artfcu,o:7m ^ ̂ « "OV. 202D
ra Anexo: /

.-.ARA V.2

d\?ü:ádos i a
istATURA JilL SIW LEO f BID o

SALÓN DE SESIONES

Ki Ramo o rubro: Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y

Municipios

Nombre: — Hora:

□ Programa:
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo.

Artículo 7 BIS. El presente Presupuesto
de Egresos Incluye la cantidad de
$5,000,000,000 para el otorgamiento
del subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad
pública, con la finalidad de favorecer a
los municipios y demarcaciones
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territoriales de la Ciudad de México y, en
su caso, a las entidades federativas que

ejerzan de manera directa o coordinada

la función, que realicen un
fortalecimiento destacado del

desempeño en seguridad pública, de sus

capacidades institucionales y policiales.

Los subsidios a que se refiere este

artículo serán destinados para los
conceptos y conforme a los

lineamientos que establezca el

Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública en
alineación con los programas con
prioridad nacional definidos por el
Consejo Nacional de Seguridad Pública,
con el objeto de apoyar la

profesionalización, la certificación y el
equipamiento de los elementos

policiales de las instituciones de

seguridad pública, así como al

fortalecimiento tecnológico, de equipo e
infraestructura de las instituciones de

seguridad pública y a la prevención
social de la violencia y la delincuencia.

A más tardar el 15 de febrero, el
Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública publicará
en el Diario Oficial de la Federación los

lineamientos a que se refiere este

artículo, los cuales incluirán lo

siguiente:

I. Los requisitos y procedimientos para

la gestión, administración y evaluación
de los recursos, mismos que
establecerán, entre otros, los plazos
para la solicitud y entrega de recursos,

así como el porcentaje de participación
que deberán cubrir los beneficiarios
como aportación;

II. La fórmula de elegibilidad y
distribución de recursos.
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En dicha fórmula deberá tomarse en

consideración, entre otros, el número de

habitantes; el estado de fuerza de los

elementos policiales; la eficiencia en el

combate a la delincuencia; la incidencia

delictiva en los municipios y
demarcaciones territoriales y las

características asociadas a los mismos,
como son: destinos turísticos, zonas

fronterizas, conurbados y aquellos

afectados por su proximidad geográfica
a otros con alta incidencia delictiva, y

ZII. La lista de municipios y

demarcaciones territoriales

beneficiarios del subsidio y el monto de
asignación correspondiente a cada uno.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública deberá
suscribir los convenios específicos de
adhesión y sus anexos técnicos, con las
entidades federativas y con los
beneficiarios del subsidio, a más tardar

el 15 de marzo de 2021.

En dichos convenios deberán preverse
los términos de ia administración de los

recursos del subsidio con base en las

siguientes modalidades:

a) Ejercicio directo de la función de
seguridad pública en el municipio o
demarcación territorial por la entidad
federativa;

b) Ejercicio directo de la función de

seguridad pública por el municipio o
demarcación territorial, o

c) Ejercicio coordinado de la función de

seguridad pública entre ambos.

En los casos de los incisos b) y c) deberá

estipularse el compromiso de las

entidades federativas de entregar el

monto correspondiente de los recursos

a  los municipios o demarcaciones

territoriales, incluyendo sus
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rendimientos financieros, a más tardar
dentro de los 5 días hábiles posteriores
a que aquéllas reciban los recursos de la
Federación.

En los convenios se podrá establecer la
posibilidad de realizar compras en
forma consolidada y la transferencia de

recursos en especie por parte de la

Federación a los beneficiarios, así como
otros mecanismos que faciliten el

ejercicio de los subsidios.

Los recursos a que se refiere este

artículo se sujetarán a las disposiciones
aplicables a los subsidios federales,
incluyendo aquéllas establecidas en el
artículo 8 de este Decreto.

SE RESTA DE:

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social

S280: Jóvenes Construyendo el Futuro
$20,600,109,022.00

Se resta: $5,000,000,000.00

Total: $15,600,109,022.00

SE SUMA A:

Ramo 33 Aportaciones Federales para

Entidades Federativas y Municipios.

Subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad pública,
con la finalidad de favorecer a los municipios

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera directa o

coordinada la función, que realicen un
fortalecimiento destacado del desempeño en
seguridad pública, de sus capacidades
institucionales y policiales.: $0.00

Se suma: $5,000,000,000.00

Total $5,000,000,000.00

mente

ugeDiputado J Arriaga Rojas
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DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURl RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario E009 Internet para
todos del Ramo 09 Comunicaciones y Transportes por $470,000,000 de pesos; los recursos
provienen del Programa Presupuestario K019 Proyectos de infraestructura
gubernamental de seguridad nacional del Ramo 07 Defensa Nacional:

□ Artículo

Anexo

^ Ramo o rubro Ramo 07 Defensa Nacional / Ramo 09 Comunicaciones v Transportes

^ Programa K019 Provectos de Infraestructura gubernamental de secundad nacional / E009
Internet para todos

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE RESTA DE:
Ramo 07 Defensa Nacional

K019 Proyectos de Infraestructura
gubernamental de seguridad
nacional $ 21,814,830,015

Se resta: $ 470,000,000

Total: $ 21,344,830,015

SE SUMA A: AneXO 1.
Ramo 09 Comunicaciones y Transportes

E009 Internet para
todos $ 0

Se suma: $ 470,000,000

Total: $ 470,000,000

Atentamente, H.CÁ.A'ÍARA DE DIPUTAR
M presidencia DE LA MESA DIRECTIVA

'  SECRETARIA TÉCNICA

1 o NOV. 2020

DIP. JOSE RIGOBERTO MARES AGUILÁlt . R. E C I D I ̂ O
- -- SALÓN DE SESIONES

Nombre: «ora:



CAMARA DE

DIPUTADOS

SLU
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguijar, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone Incrementar los recursos del Programa Presupuestario S263 Sanidad e
Inocuidad Agroalimentaria del Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural en $800,000,000
de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario K041 Proyectos de
Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo:

□ Artículo

Anexo

^ Ramo o rubro Ramo 21 Turismo / Ramo 08 Agricultura v Desarrollo Rural

m Programa K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasajeros / S263 Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE: ^nexo /
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 800,000,000

Total: $ 35,487,961,985

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A: Ar£>o <
Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural

S263 Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria $ 3,223,143,163

Se suma: $ 800,000,000

Total: $4,023,143,163

Atentamente,

'  ' . 11. CA,> l.ML/V DE UÍFUTADOS
"i PRESIDENCIA DE LA MESA DlilECTIVAi  S ECRETARI A TÉCNICA

;  1 O NOV. 2020

— - SESIONES
DIP. JOSE RUGOBERTO MARESAGUILAR^ mbre; Hora:.
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rígoberto Mares Aguijar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone incrementar los recursos del Programa Presupuestario K007 Infraestructura de
agua potable, alcantarillado y saneamiento del Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales en $699,000,000 de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario
K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo:

I  I Artículo

Anexo

I  Ramo o rubro Ramo 21 Turismo / Ramo 16 Medio Ambiente v Recursos Naturales

I  Programa K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasajeros / K007 Infraestructura de agua
potable, alcantarillado v saneamiento

^ara quedar como sigue:
TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: Ao^xq JL
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 699,000,000

Total: $ 35,588,961,985

SE SUMA A:

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

K007 Infraestructura de agua potable,
alcantarillado y saneamiento

$ 3,723,543,063
Anexo 34 Ampliaciones al Ramo 16,
K007 $ 200,000,000

Se suma: $ 699,000,000

Total: $ 4,622,543,063

■  i i. C;\MA1LA DE DIPUIÁDOS
■! PRESIDENCIA DE UMLSA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

10 NOV. 2020

lentamente.

is^isLAtLjRA
DIP. JOSE>UGOBERfÓ MAR^AGUILART SALÓN DE SESIONES

Nombre: — Hora:——
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguijar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone incrementar los recursos del Programa Presupuestario F002 Fomento y
promoción de la inversión en el sector turístico del Ramo 21 Turismo en $2,000,000,000
de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario K041 Proyectos de
Transporte Masivo de Pasajeros del mismo Ramo:

□ Artículo
Anexo 1
Ramo o rubro Ramo 21 Turismo

Programa K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasajeros / F002 Fomento y promoción
de la inversión en el sector turístico

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE RESTA DE: JL
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 2,000,000,000

Total: $ 34,287,961,985

SE SUMA A: Anexo 4.
Ramo 21 Turismo

F002 Fomento y promoción de la
inversión en el sector
turístico $ 636,377,996

Se suma: $ 2,000,000,000

Total: $2,636,377,996

Atentamente,

DIP. JO RIGOBE MA

\ r 1

ESAGIHLAR^-:^
Nombre:.

H. CAMARA DE DIPUTADOS
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

1 o HOv: 2820

R E C131D O
SALÓN DE SESIONES

Hora:
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

_  ̂ j CAMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázard,

si:cretaria técnica

1 o NOV. 2020

BID o
1<IV L E C ISL *T U " A JL. ̂  í-.-r-'í^-r/^lVTTr'C

SAIMÓN DE SESiONES
H

Nombre:
ora:.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa Subsidios en materia de seguridad pública del
Anexo 19. Acciones Para La Prevención Del Delito, Combate A Las Adicciones, Rescate
De Espacios Públicos Y Promoción De Proyectos Productivos en $ 4,000,000,000 pesos,
los recursos se reducen del Ramo 21 Turismo

Se propone adicionar;

n Artículo:

E] Anexo: 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS
ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS

E] Ramo o rubro: 36 Seguridad v Protección Ciudadana

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

\

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661 Anexo 19. Acciones Para La Prevención Del

Delito, Combate A Las Adicciones, Rescate De

Espacios Públicos Y Promoción De Proyectos
Productivos (Pesos)

Se resta: $4,000,000,000
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Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

Total: $34,613,394,661 Programa: Subsidios en materia de

seguridad pública (sin correlativo)
$ 000.00

Se suma en: $ 4,000,000,000

Total: $ 4,000,000,000

Atentamente

Díp. Mario Alberto Ramos Tamez
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Sylvía Violeta Garfias Cediílo

DIPUTADA FEDERAL

■ l - , , I TÉCNICA
J  I o NOV. 2020

íS^'-SRECIBjdoNombre; DE SESIONES
Hora;.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Sylvia Violeta Garfias Cedillo integrante del Grupo Parlamentarlo del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar el Artículo 7 bis del decreto para la creación del subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública, así como la
asignación de recursos por $4,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del Anexo 17.
Erogaciones para el desarrollo de los jóvenes, Ramo 14. Trabajo y Previsión Social, Jóvenes
Construyendo el Futuro.

Se propone adicionar y modificar;

ra Artículo: 7 bis

□ Anexo: 'J-

m Ramo o rubro: Ramo 36 Seguridad v Protección Ciudadana

Programa: Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad
Publica. (F0RTASEG1

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.R 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvla.garfias@díputadospan.org.mx



CAMARA DE

DIPUTADOS
LXiV LEGISLATURA

Sylvia Violeta Garfias Cedíllo
DIPUTADA FEDERAL

para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo en el Dictamen

Artículo 7 bis. El presente Presupuesto de
Egresos incluye la cantidad de $4,000,000,000
para el otorgamiento del subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de
seguridad pública, con la finalidad de
favorecer a los municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y, en su
caso, a las entidades federativas que ejerzan
de manera directa o coordinada la función,
que realicen un fortalecimiento destacado del
desempeño en seguridad pública, de sus
capacidades institucionales y policiales.

Los subsidios a qué se refiere este artículo

serán destinados para los conceptos y
conforme a los lineamientos que establezca el

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública en alineación con los

programas con prioridad nacional definidos

por el Consejo Nacional de Seguridad Pública
para lo cual deberán retomarse de los

lineamientos del 2018 en los cuales se da más

prioridad a los índices de delincuencia para la

asignación de los recursos.

SE RESTA DE:

Anexo 17. Erogaciones para el desarrollo
de los jóvenes.
Ramo 14. Trabajo y Previsión sociai.

Jóvenes Construyendo el futuro.
$20.370,109.022.00

Se restan: $4,000,000,000.00

SE SUMA A:

A^xp "X
Ramo 3o: Seguridad y Protección Ciudadana

Programa: Subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de Seguridad Publica.
(FORTASEG) Asignación en el PPEF 2021:
$0.0

Av. rlnngrp<;n Hp la i Ininn Tnl Fl ParqiiP^ aIraliHía \/pniKtí;^nn f P ISQfin riurlari dp Méxich
edificio H, nivei 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvía.garfías@diputadospan.org.mx
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Sylvia Violeta Garfias Cedlllo
DIPUTADA FEDERAL

Total: $16,370,109,022.00 Programa U001(PEF 2020): Subsidios en materia
de Seguridad.

Se suman: $4,000,000,000.00

Total: $4,000,000,000.00

Atentamente

A

SYLVIA VIOLETA GARFIAS CEDILLO

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvia.garfias@diputadospan.org.mx
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CAMARA DE

DIPUTADOS

H. oAM.^ÍUDEDIPUT^^OS
Pi^SlDENCLA DE LA MESA ülllECilVA

SECIIETAI^A TÉCNICA

1 O NOV. 2020
-ni

Palacio Legislativo de San opyrénHbce áe-feá2l-
'salón ll sesiones

H
Nombre:,

ora:.

Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Víctor Manuel Pérez Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario S024 Programa
Seguro de Desempleo por $11,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del
Programa Presupuestario K041 Provisiones para el Desarrollo de Trenes de Pasajeros y
de Carga del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

ra Anexo: *
ra Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo, Ramo 14 Trabajo v Previsión Social

ra Programa: K041 Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros v de caroa
V S024 Programa Seguro de Desempleo

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041 Provisiones para el Desarrollo de
Trenes de Pasajeros y de Carga
$36,287,961,985

Se resta: $11,000,000,000.00

SE SUMA A:

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social

S024 Programa Seguro de Desempleo
$0.00

Se suma $11,000,000,000.00
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Total: $ 25,287,961,985
Total: $11,000,000,000.00

Atentameriti

D¡ ic or an ei-Pérez-Díaz
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro7a"Tín

Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

o

PRESIDENCIA DE \A MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

10 NOV. 2020
«  •■'•. '..ARA DE
DiDUTADOS JJt TJ T T iOk1^4. JU 1 IJ i í3 O

SALON LE SESIONES
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglamentM^di^Eámara de-Diputados^:
el suscrito, Dip. Fernando Torres Graciano, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el Programa Presupuestario 1011 FASP por
$350,000,000.00 de pesos, los recursos provienen del Programa Presupuestario K041
Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

□ Artículo:

rpi Anexo:

\n Ramo o rubro: Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas v
Municipios

ID Programa: 1011 FASP

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE; SE SUMA A;

Ramo 21 Turismo Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $36,287,961,985.00 1011 FASP: $7,695,616,328.00

Se resta: $350,000,000.00 Se suma $350,000,000.00

Total: $ 35,937,961,985.00 Total: $ 8,045,616,328.00
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Atentamente

/

Diputado Fernando Torres Graciano
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviemjbjre^gg^^^SQ'^^^^^^

ID

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de ta Cárríar^cí^ ̂ putades;
el suscrito, Dip. Fernando Torres Graciano, integrante del SrupO^'t^árfía menta rio del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el Programa Presupuestario 1005 Fortalecimiento a
Municipios por $3,864,696,245 de pesos, los recursos provienen del Programa
Presupuestario K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

I  I Artículo:

Ivl Anexo: _J_

\n Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo

nn Programa: K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasajeros y 1005
Fortalecimiento a Municipios
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE;
SE SUMA A;

Ramo 21 Turismo
Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $36,287,961,985

1005 Fortalecimiento a Municipios
$85,882,138,793

Se resta: $3,864,696,245.00
Se suma $3,864,696,245.00

Total: $32,423,264,740.00
Total; $89,746,835,038.00
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Atentamente

Y

Diputado femando Torres Graciano

y
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CAMARA DE

DIPUTADOS
LXtV LEGISLATURA

H. CÁMARA DE DIPUTA.DÜS
presidencia de la mesa directiva

SIXRET ARIA TÉCNICA

Palacio Legislativo de San Lá?aro, á 10 eje n6\2eiwitite^4020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

dipuvadüs T} h
DE SESIONES
IBil

Nombre:
Hora;.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Dip. Ma. del Pilar Ortega Martínez integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Programa de E033 de Atención a Víctimas
correspondiente al Ramo 47 Entidades no Sectorizadas en $800,000,000 de pesos, en
consideración de la necesidad de resarcir a tal rubro los recursos perdidos para la
atención a las víctimas que eran parte del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación
Integral. Se propone que los recursos se deduzcan del Ramo 21 Turismo, del programa
K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros.

Se propone modificar;

□ Artículo:

m Ramo: Ramo 47 Entidades no Sectorizadas

ca Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo

□ Programa:

para quedar como sigue:

SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041: Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $36,287,961,985

Se resta; $800,000,000

Total: $35,487,961,985

SE SUMA A:

Ramo 47 Entidades no Sectorizadas

Ramo 47 Entidades no Sectorizadas
Programa E033 de Atención a Víctimas
$744,940,887

Se suma en: $800,000,000

Total: $1,544,940,887
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Atentamente

Diputada Ma. del Pii^irÓrtega Martínez
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CAMARA DE

DIPUTADOS 'S- :

Palacio Legislativo de San Lázaro/a 10 de rî 6>^ernbré:áeR|M4^-^^^sad
TÉ

Díp. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

' ® I^OV. 2020
CA7CA

o

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Díp. Víctor Manuel Pérez Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el Programa Presupuestario UOOl Subsidios en
materia de seguridad pública por $4,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del
Programa Presupuestario K041 Provisiones para el Desarrollo de Trenes de Pasajeros y
de Carga del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

I  I Artículo:

nn Anexo: í_

Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo. Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

Programa: K041 Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros v de caraa
V UOOl Subsidios en materia de seguridad pública

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041 Provisiones para el Desarrollo de
Trenes de Pasajeros y de Carga
$36,287,961,985

SE SUMA A:

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana

UOOl Subsidios en materia de seguridad
pública
$0.00



Se resta: $4,000,000,000

Total: $32,287,961,985

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Se suma $ 4,000,000,000

Total: $4,000,000,000

Atenta

Diputa Mc or nuel Pérez Díaz
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CAMARA DE

DIPUTADOS •TI

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de novie
ííJRL i ̂  1 vi/^ 11— '

Díp. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

de 2020

i p

^DOST^'
. »tSl ATU«A J - « •' -Tf '

Nombre; 1». .TW.rT -«W""'"
rivJ'u;.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, DIp Víctor Manuel Pérez Díaz, integrante del Grupo Parlamentarlo del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para los Programas Presupuestarios K003 Proyectos de
construcción de carreteras; K032 Reconstrucción y Conservación de Carreteras; K037
Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras y E009
Internet para Todos por $8,727,357,395 de pesos, los recursos provienen del Programa
Presupuestario K041 Provisiones para el Desarrollo de Trenes de Pasajeros y de Carga
del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

I  I Artículo:

El Anexo: ^
Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo. Ramo 09 Comunicaciones v Transportes

Programa: K041 Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros v de carga:
K003 Provectos de construcción de carreteras: K032 Reconstrucción v Conservación de
Carreteras: K037 Conservación de infraestructura de caminos rurales v carreteras
alimentadoras v E009 Internet para Todos

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041 Provisiones para ei Desarroiio
de Trenes de Pasajeros y de Carga
$36,287,961,985

SE SUMA A:

Ramo 09 Comunicaciones y Transportes

K003Proyectos de construcción de
carreteras

$ 2,465,000,000
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Se resta: $ 8,727,357,395 Se suma $ 2,700,677,363

Total: $ 5,165,677,363
Total: $ 27,560,604,590

K032Reconstrucción y Conservación de
Carreteras

$8,231,338,063

Se suma $ 2,057,834,516

Total: $ 10,289,172,579

K037Conservación de Infraestructura

de caminos rurales y carreteras
alimentadoras

$ 3,504,834,523

Se suma $ 3,500,165,484

Total: $ 7,005,000,007

E009Internet para Todos
$0

Se suma $ 468,680,032

Total: $ 468,680,032

Atentamente

Diput anúel Pérez Draz"^
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DIPUTADOS

dküPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATUlU

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

11.

^Ibip. Dulce María Sauri Riancho "A ^
Presidenta de la Mesa Directiva. 1 O ^
Cámara de Diputados. ^ ^ 1 X X>
Presente.-

Nombre; —

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa Escuelas de Tiempo Completo del Anexo

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos)
en $ 5,100,000,000 pesos, los recursos se reducen del Ramo 21 Turismo

Se propone adicionar:

□ Artículo:

H ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
(pesos)

El Ramo o rubro: 11. Educación Publica

ra Programa: La Escuela es Nuestra

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661

Se resta: $5,100,000,000

SE SUMA A;

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos)
Ramo 11. Educación Publica

Programa Escuelas de Tiempo
Completo (no se contempla en el
dictamen) $ 000.000
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Total: $33,513,394,661 Se suma en: $ 5,100,000,000

Total: $ 5,100,000,000

Atentamente

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez
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Sylvia Violeta Garfias Cedlllo
DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

.  i'miüBíiaAD' ■ ' ■ :j  SECRET-, _ ; ^
Dip. Dulce María Sauri Riancho j ̂  .
Presidenta de la Mesa Directiva. ' " NOr ;
Cámara de Diputados. . ^ .
Presente.- x . '

■  ■' '■■ ■ ' ■ . • J
hombre;~

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Sylvia Violeta Garfias Cedillo Integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar al Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el
programa Fortalecimiento Sectorial de las Capacidades Científicas, Tecnológicas
y de Innovación con la clave presupuestaría S192, así como la asignación de recursos
por $364,500,000,000 de pesos, ios recursos se reducen del Anexo 19. Acciones para la
prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de espacios públicos y promoción
de proyectos productivos. Ramo 11. Educación pública, Programa de becas de educación
básica para el bienestar Benito Juárez.

Se propone adicionar y modificar;

I  I Artículo:

Anexo: ^
Ramo o rubro: Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia v Tecnolooía

Programa: SI92: Fortalecimiento Sectorial de las Capacidades Científicas.
Tecnológicas v de Innovación.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvia.garfias@diputadospan.org.mx
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Sylvia Violeta Garfias Cedillo
DIPUTADA FEDERAL

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Anexo 19. Acciones para la prevención
del delito, combate a las adicciones,
rescate de espacios públicos y promoción
de proyectos productivos.

Ramo 11. Educación pública.

Programa de becas de educación básica
para el bienestar Benito Juárez.
$31,936.969.879.00

Se restan: $364,500,000.00

Total: $31,572.469,879.00

SE SUMA A:

Ramo 38: Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología

Programa SI 92: Fortalecimiento Sectorial de
las Capacidades Científicas, Tecnológicas y
de Innovación Asignación en el PPEF 2021:
$0.0

Se suman: $364,500,000.00

Total: $364,500,000.00

Atentamente

CM
SYLVIA VIOLETA GARFIAS CEDILLO

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 420, tel. 5036-0000 ext. 59817

sylvia.garfias@diputadospan.org.mx
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CAMARA DE

DIPUTADOS
i'-N. H. aVMARA DE DIPUTADOS

! PRESIDENCIA DE LA MESA DlilECnVA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre
DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

10 í^üV. 2020

dipÚva'oüs ir-i 'O p I Pl T F) o
LXIV/ LECISLATU9A Jl W ' * -¿L A. m-J'

SALÓN DE SESIONES
Nombre: — Hora:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguijar; integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone Incrementar los recursos del Programa Presupuestario GOOl Regulación,
supervisión y aplicación de las políticas públicas en materia agropecuaria, acuícola y
pesquera del Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural en $350,000,000 de pesos; los
recursos provienen del Programa Presupuestario K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros del Ramo 21 Turismo;

I  I Artículo

Anexo

^ Ramo o rubro Ramo 21 Turismo / Ramo 08 Agricultura v Desarrollo Rural

mi Programa K041 Provectos de Transporte Masivo de Pasajeros / GOOl Regulación, supervisión
V aplicación de las políticas públicas en materia agropecuaria, acuícola v pesquera

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

SE RESTA DE: /VvaXo
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 350,000,000

Total: $ 35,937,961,985

PROPUESTA DE MODIFICACION

SE SUMA A: AAeVo -L
Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural

GOOl Regulación, supervisión y aplicación
de las políticas públicas en materia
agropecuaria, acuícola y
pesquera $ 1,782,799,803

Se suma: $ 350,000,000

Total: $ 2,132,799,803

Atentamente,

DIP. JOSE RIGOBERTO MARES AGUILAR.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario S221 Escuelas de
Tiempo Completo del Ramo 11 Educación Pública por $5,100,000,000 de peso>s;
recursos provienen del Programa Presupuestario S280 Jóvenes Constrüyendó'fel^^iSúrdpTTVA

r» n :_i. • ■ ^ \ X ^del Ramo 14 Trabajo y Previsión Social:

I  I Artículo

Anexo 1
\  [\ HÜV, 2020

T  t' «

Ñ" ̂

uGisLAT^ ii- \ "nW SESIONES
Ramo o rubro Ramo 14 Trabajo v Previsión Social /-Raffio iT^aut^aomPuDlicá ^nra: —

Nombre; "

m Programa S280 Jóvenes Construyendo el Futuro / S221 Escuelas de Tiempo Completo

Para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: A^exol
Ramo 14 Trabajo y Previsión Social

S280 Jóvenes Construyendo el
Futuro $ 20,600,109,022

Se resta; $ 5,100,000,000

Total: $ 15,500,109,022

SE SUMA A: ±
Ramo 11 Educación Pública

S221 Escuelas de Tiempo
Completo $ O

Se suma: $ 5,100,000,000

Total: $ 5,100,000,000

Atentamente,

DIP. JOSEi^IGOBERTO MARES AGUILAR
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguijar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone asignar recursos para adicionar el Programa Presupuestarlo S201 Seguro
Médico Siglo XXI al Ramo 12 Salud por $2,000,000,000 de pesos; los recursos provienen
del Programa Presupuestario K019 Proyectos de infraestructura gubernamenLaL.cJ^ADOS

Artículo

seguridad nacional del Ramo 07 Defensa Nacional

□

Anexo ~  1 O HÜV. 2020
d'J-. -'-;,';! W V,ÍV:-'ÍeSIONESRamo o rubro Ramo 07 Defensa Nacional / Ramo 12 Salud "ÍsíT dE ̂SALON Hora*..

Programa K019 Provectos de infraestructura Qubernamentatcdeibe^iifiéactTráaoriárr"5201
Seguro Médico Siglo XXI

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE RESTA DE: /\A^xO -L
Ramo 07 Defensa Nacional

K019 Proyectos de infraestructura
gubernamental de seguridad
nacional $ 21,814,830,015

Se resta: $ 2,000,000,000

Total: $ 19,814,830,015

SE SUMA A: (\rexO J_
Ramo 12 Salud

S201
XXI .

Seguro Médico
$ O

Siglo

Se suma: $ 2,000,000,000

Total: $ 2,000,000,000

Atentamente,

DIP. JOSE RIGOBERTO MARE UILAR.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
DIp. José RIgoberto Mares Aguijar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario P008
Instrumentación de políticas de fomento para los emprendedores y las micro, pequeñas y
medianas empresas del Ramo 10 Economía por $5,000,000,000 de pesos; los recursos
provienen del Programa Presupuestario K019 Proyectos d^. J'ílí'SSSÍ'Bfi'BrPUTADCS
gubernamental de seguridad nacional del Ramo 07 Defensa Nacional:pi^3|¿¿^Qi^]^]:^^li;SADi¡^CTivA

SECRETARIA TÉCNICA
Artículo ;

E  E" . ; 10 NOV. 202Ü

RE Cí 31D o
H Ramo o rubro Ramo 07 Defensa Nacional / Ramo 10 Edonómía*™" SALOn DE SESIONES

Nombre: -—. Hora:

ü Programa K019 Proyectos de infraestructura gubernamental de seguridad nacional / P008
Instrumentación de políticas de fomento para los emprendedores v las micro, pequeñas y
medianas empresas

Para quedar como sigue:

n

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: AneKo J.
Ramo 07 Defensa Nacional

K019 Proyectos de infraestructura
gubernamental de seguridad
nacional $ 21,814,830,015

Se resta: $ 5,000,000,000

Total: $ 16,814,830,015

SE SUMA A: -JL
Ramo 10 Economía

P008 Instrumentación de políticas de
fomento para los emprendedores y las
micro, pequeñas y medianas
empresas $ O

Se suma: $ 5,000,000,000

Total: $ 5,000,000,000

Atentamente,

DIP. JOSE RIGOBERTO MARES AGUILAR
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H CMlAM DE DIPUTADOS

i

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LECtSLATURA

L-^

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
secretaria TÉCNICA

1 O NOV. 2020

0^

DIPUVÁDCl» íy l-, I K i Kj/
■^\róNW''^E&ieNES.

Palacio Legislativo de San LázaTO"^nÓ d^noviieii^£e-da2020^  • Nombre: r-^fr-— .^^ . ía i.-¡. JaSu-.:^., í
' • ■^''•T-Taria TÉCN,

'"'. i J \ )
/• • ^ ' '
V-M

1"

Dip. Dulce María Sauri Riancho ^
Pres'identa de la Mesa Directiva. c;
Cámara de Diputados. p

^ Presente.- ^ T ^ Q
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ■■■
la suscrita Dip. Ma. del Pilar Ortega Martínez, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos destinados al Poder Judicial de la Federación en el Ramo
03, para mejorar las condiciones de impartición de justicia en el ámbito federal, así como
prever los medios suficientes para garantizar el derecho de acceso a la justicia en las
condiciones extraordinarias resultado de la pandemia por COVID-19. Se prevé que los
recursos se deduzcan del Ramo 07 Defensa Nacional, en cantidad suficiente para
equiparar la cantidad destinada al Poder Judicial de la Federación en el Proyecto remitido
a esta Soberanía por el titular del Poder Ejecutivo Federal.

Se propone modificar,

□ Artículo:

m f^arno: 03 Poder Judicial de la Federación

czi Ramo o rubro: Ramo 05 Defensa Nacional

n Programa:

para quedar como sigue:

HHHTEXTO DEL DICTAMEN F PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Ramo 07 Defensa Nacional Anexo 32 Ramo 02 Poder Judicial de la
Federación.

K019: Proyectos de infraestructura
gubernamental de seguridad nacional Ramo 03 Poder Judicial de la Federación.
$21,814,830,015 $71,299,339,460

Se resta: $1,130,000,000 Se suma en: $1,130,000,000
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Total: $20,684,830,015 Total: $72,429,339,460

Atentamente

Diputada Ma. del^lar Ortega Martínez
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DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Díp. José Rigoberto Mares Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone asignar recursos para adicionar el Programa Presupuestario F002 Apoyos para
actividades científicas, tecnológicas y de innovación al Ramo 38 Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología con $10,000,000,000 de pesos; los recursos provienen del Programa
Presupuestario K019 Proyectos de infraestructura gubernamental de seguridad nacional
del Ramo 07 Defensa Nacional:

□ Artículo

Anexo \
Ramo o rubro Ramo 07 Defensa Nacional / Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia v
Tecnología

H Programa K019 Provectos de infraestructura gubernamental de seguridad nacional / F0Q2
Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A: fyrejxo
Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología

F002 Apoyos para actividades científicas,
tecnológicas y de
innovación $ O

Se suma: $ 10,000,000,000

Total: $ 10,000,000,000

SE RESTA DE: AoCVo -L
Ramo 07 Defensa Nacional

K019 Proyectos de infraestructura
gubernamental de seguridad
nacional $ 21,814,830,015

Se resta: $ 10,000,000,000

Total: $ 11,814,830,015

Atentamente,

TO MA

H. de diputados
'I PRESIDENCIA DE LA MESA Dli^CTIVA
;  secretaria TÉCNICA

1 O NOV. 2020

DIP. JOSE RIGOB

.>U.aDüS
■J LEGISLATURA -ii-J _

SALÓN DE SESIONES
Hora;

I3ID O
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURl RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Díp. José Rigoberto Mares Aguijar, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone incrementar los recursos del Programa Presupuestario K007 Infraestructura de
agua potable, alcantarillado y saneamiento del Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales en $699,000,000 de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario
K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros del Ramo 21 Turismo:

□ Artículo

Anexo

H Ramo o rubro Ramo 21 Turismo / Ramo 16 Medio Ambiente v Recursos Naturales

^ Programa K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros / K007 Infraestructura de agua
potable, alcantarillado v saneamiento

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE: -L
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 699,000,000

Total: $ 35,588,961,985

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A: Ar>e><o 1-
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

K007 Infraestructura de agua potable,
alcantarillado y saneamiento

$ 3,923,543,063

Se suma: $ 699,000,000

Total: $4,622,543,063

Atentamente,

DIP. JOS IGOBE MAR

]  Ií. CAMARA DE ÜIPUTAJ3Ü5
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

, j SÍ-:CRETARIA TÉCNICA
j  10 NOV. 2020

A:;AÍREGÍBÍD0
SALÓN DE SESIONES

AGÜILARNombre: Hora:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARÍA SAURl RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. José Rigoberto Mares Aguijar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone incrementar los recursos del Programa Presupuestario K003 Proyectos de
construcción de carreteras del Ramo 09 Comunicaciones y Transportes en $2,500,000,000
de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestario K019 Proyectos de
infraestructura gubernamental de seguridad nacional del Ramo 07 Defensa Nacional:

□ Artículo

Anexo Jl.

1111 Ramo o rubro Ramo 07 Defensa Nacional / Ramo 09 Comunicaciones v Transportes

B Programa K019 Provectos de infraestructura gubernamental de seguridad nacional / K003
Provectos de construcción de carreteras

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE RESTA DE: AneJxo ±
Ramo 07 Defensa Nacional

K019 Proyectos de infraestructura
gubernamental de seguridad
nacional $ 21,814,830,015

Se resta: $ 2,500,000,000

Total: $ 19,314,830,015

SE SUMA A: Arvejo J.
Ramo 09 Comunicaciones y Transportes

K003 Proyectos de construcción de
carreteras $ 2,465,000,000

Se suma: $ 2,500,000,000

Total: $ 4,965,000,000

Atentamente, li. CÁMARA DE DIPUTADOS
•' pi<£Sii)EXClA DE LA MESA DIllECTIVA
i  s':cRF;rARiA tEcnica

1 o NOV. 2G2a
r M P p P' I IDODIP. JOSE RIGOBERTO MARES A<3UILAR;^ SeÍiÁnES

X'ombre: Hora —
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CAMARA DE

DIPUTADOS

//
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulcft Majría Sauri Riancho
Presidofita cte la Mesa Directiva.

Cám^ de t>lputados.

cMi fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
Ricardo Villarreal García integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar el Artículo 8 bis del decreto para la creación del subsidio para el fortalecimiento
del desempeño en materia de seguridad pública, y la asignación de recursos por $5,000,000,000
de pesos, los recursos provienen del Programa Presupuestario S280 Jóvenes Construyendo el Futuro.^

Se propone adicionar y modificar: |

ca Artículo: 8 bis

Anexo:

ID Ramo o rubro: Ramo 36 Seguridad v Protección Ciudadana

- Aj

^  10N0V.2020
xi E GIB IDO

Nombre:

I  Programa: Subsidio para el fortalecimiento de Seguridad Publica. (FQRTASEG)

para quedar como sigue:

TiXTO DiL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo en el Dictamen

Artículo 8 bis. El presente Presupuesto de
Egresos incluye la cantidad de $5,000,000,000
para el otorgamiento del subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de
seguridad pública, con la finalidad de
favorecer a los municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y, en su
caso, a las entidades federativas que ejerzan
de manera directa o coordinada la función,
que realicen un fortalecimiento destacado del
desempeño en seguridad pública, de sus
capacidades institucionales y policiales.

Los subsidios a qué se refiere este artículo

serán destinados para los conceptos y

conforme a los lineamientos que establezca el

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública en alineación con los



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

programas con prioridad nacional definidos

por el Consejo Nacional de Seguridad Pública,

con el objeto de apoyar la profesionalización,

la certificación y el equipamiento de los

elementos policiales de las instituciones de

seguridad pública, así como al fortalecimiento

tecnológico de equipo de infraestructura de

las instituciones de seguridad pública y a la

violencia y la delincuencia.

SE RESTA DE:

Ramo 36: Seguridad y protección
ciudadana.

Programa: Operación de la guardia
nacional para la prevención, investigación
y  persecución de delitos, (clave
H001715E610001100113113011190)
$27,961,271,330.00

Se restan: $5,000,000,000.00

Total: $22,961,271,330.00

SE SUMA A:

Ramo 36: Seguridad y Protección Ciudadana

Programa: Subsidio para el fortalecimiento de
Seguridad Publica. (FORTASEG) Asignación
en el PPEF2021: $0.0

Programa U001(PEF 2020): Subsidios en materia
de Seguridad.

Se suman: $5,000,000,000.00

Total: $5,000,000,000.00

Atentamente

Diputad icardo Villarreal García
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CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOSturismo
PRfESENTE.

Con Andamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $ 2,788,000,000 del programa S287 Sembrando vida y se suma al
Anexo 10. Erogaciones Para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades
Indígenas, Ramo 09 Comunicaciones y transportes, del programa K031 Proyectos de
construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales.

□
□
E
B

Artículo H. CMÍARA DE DIPUTADOS

Anexo 25 v13
V PllESIDEXCIA DE LA MESA DIRECTIVA
i  SECRETARÍA TÉCNICA

1 o NOV. 2020Ramo o rubro 20 Bienestar y 09 Comunicaciones v Trangportes j

R H C i BID O
Programa: K031 Provectos de construcción de carrelt^ra^ ali
caminos rurales.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Se resta de:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar

Programa: 8287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Se quita: $2,788,000,000

Total: $26,141,908,846

Se suma a:

ANEXO "1^. Erogaciones Para el Desarrollo
Integral de los Pueblos y Comunidades
Indígenas

Ramo 09: Comunicaciones y transportes

Programa:K031 Proyectos de construcción de
carreteras alimentadoras y caminos rurales
$2,788,000,000

Se incrementa : $ 2,788,000,000

ATEN
jCfo"

Total: $5,576,000,000

DIP.

NTE
ORR^S RAMÍREZ



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de Noviembre de 2020.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputad^^e^
suscrito, Dip. Adolfo Torres Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario d^PWBBiP
Ración NacionaL presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
"Proyecto de Presupuésto^e Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone: modificar anexo 25 Programas Sujetos A Reglas de Operación del Ramo 20
Bienestar, se resta $ 2,000,000,00 del programa S 287 Sembrando vida y se suma al anexo
25 Programas Sujetos a Reglas de Operación, Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, del programa S177 Programa de Viv ienda Socia.

□
E
E
E

Articulo

: ' -técnicaAnexo 25 v 16

Ramo o rubro 20 Bienestar v 15 Desarrollo Agrario, Territorial v

i IDQ
Programa: 8177 Programa de Viv ienda Socia

Para quedar como sigue:
Mombre;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Se resta de:
Se suma a:

ANEXO 25. Programas Sujetos a Reglas de
Operación

ANEXO kÁ Programas Sujetos a Reglas de
Operación

Ramo 20: Bienestar
Ramo 15: Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano

Programa; 8287 Sembrando vida
$28,929,908,846

Programa: S177 Programa de Viv ienda Socia.
$4,148,396,781

Se quita: $2,000,000,00 Se incrementa: $ 2,000,000,00

Total: $26,929,908,846 Total: $6,148,396,781
ATEt^TAMENTE

DIP. ADOLFQn"ORRES RAMÍREZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020
\

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

;iis

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Víctor Manuel Pérez Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el 005 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social, 006 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 010 Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas y 007 Fondo de Aportaciones Múltiples por
$3,103,242,189 de pesos; los recursos provienen del Programa Presupuestarlo K041
Provisiones para el Desarrollo de Trenes de Pasajeros y de Carga del Ramo 21 Turismo.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo;

m Anexo: *
Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo. Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas v Municipios

E] Programa: K041 Provisiones para el desarrollo de trenes de pasajeros v de
carga, 005 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 006 Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios v de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal. 010 Fondo de Aportaciones oara el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas v 007 Fondo de Aportaciones
Múltiples

para quedar como sigue:

■i pÍÍ-^9":^ diputados
DlilECnVA

SECRET

iMfíA d:

AIUA TÉCNICA

1 O NOV, 2020
diputados JJ y tt ^

Nombre- ÜE SESIONES
noi-a:_
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Ramo 21 Turismo

K041 Provisiones para el Desarrollo de
Trenes de Pasajeros y de Carga
$36,287,961,985

Se resta: $ 3,103,242,189

Total: $ 33,184,719,796

SE SUMA A:

Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

005 Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social

$ 84,779,409,852

Se suma $ 1,074,413,238

Total: $ 85,853,823,090

006 Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal

$ 85,882,138,793

Se suma $ 1,088,388,171

Total: $86,970,526,964

010 Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades

Federativas

$ 46,924,635,800

Se suma $ 594,678,000

Total: $47,519,313,800

007 Fondo de Aportaciones Múltiples
$ 27,283,323,958

Se suma $ 345,762,780
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Total: $ 27,629,086,738

Atentamen

Díputaqe^ictor ManueLPérez Díaz^
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Jorge Arturo Espadas Galván, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al Ramo 49. Fiscalía General de la República por $71,
000,000.00; los recursos provienen del programa K041 Proyectos de Transporte Masivo
de Pasajeros del Ramo 21 Turismo:

I  I Artículo:

□ Anexo;
■ Ramo o rubroi
República

Ramo 21 Turismo/ Ramo 49. Fiscalía General de la

H Programa: K041 Proyectos de Transporte Masivo de Pasajeros/

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
SE RESTA DE:
Ramo 21 Turismo

K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros $ 36,287,961,985

Se resta: $ 71, 000, 000.00

Total: $ 36,216,961,985

SE SUMA A:

Ramo 49. Fiscalía General de la
República $17,346,099,616

Se suma en: $71, 000, 000.00

Total: $17, 417, 099,616.00

Atentam li. C.VMAllA DE DIPUTADOS
HRtS! LLNCIA DE LA MESA DIRECTIVA

S ECRETARI A TÉCNICA

Dipi^d Tturo Espadas Galván , ^
-  C i B í U O— sXEóN DE SESIONES

HNombre: ora:.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Saurí RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Aiberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se adiciona la fracción XI al Artículo 7° del decreto para destinar el 20 por ciento del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) a tareas vinculadas con Protección Civil. „

& propone adicionar: ' '

m Artículo: 1. adición de una fracción IX , l ' «nía

°  WSSpbcííIiBS
□ Ramo o rubroj y,'; Hova'

□ Programa:

ISIombre*.

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAM EN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 1...

Artículo 1...

lal X...

lal X.-...

XI. sin correlativo.

XI. Los municipios y demarcaciones
territoriales deberán de destinar el 20
por ciento de los recursos que reciban
por concepto del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal
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(FORTAMUN), a la adquisición de
equipamiento y la atención de
necesidades en materia de protección
civil y atención y gestión de riesgos.

ATENTAMENTE

DIP. MARIO ALBERTO RAMOS TAMEZ
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se adiciona el Artículo 7 Bis del decreto para la conformación del Subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública, con la finalidad de
favorecer a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su
caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función,
que realicen un fortalecimiento destacado del desempeño en seguridad pública, de sus
capacidades institucionales y policiales, por $5,000,000,000 de pesos, los recursos
provienen del Programa Presupuestario S280 Jóvenes Construyendo el Futuro.

Se propone adicionar:

ra Artículo: 7 Bis

ra Anexo: ^

^  H. CÁMARA DE DIPUTADOS
>  HRESIULN'CI/X DELA MESA DIRECTIVA

S'XRETARI A TÉCNICA

S ' ■ j 1 O NOV. 2020
RA ti-

fXn Ramo o rubro: Ramo 36 Seguridad y Protección Ciuda^^fj^Á^p^^-^^^ E. E G 1 B 1 O

□ Programa:
Nombre;

SALÓN DE SESIONES
Hora:.

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Sin correlativo.
Artículo 7 BIS. El presente Presupuesto
de Egresos incluye la cantidad de
$5,000,000,000 para el otorgamiento
del subsidio para el fortalecimiento del
desempeño en materia de seguridad
pública, con la finalidad de favorecer a
los municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y, en
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SU caso, a las entidades federativas que

ejerzan de manera directa o coordinada

la función, que realicen un
fortalecimiento destacado del

desempeño en seguridad pública, de sus
capacidades institucionales y policiales.

Los subsidios a que se refiere este

artículo serán destinados para los
conceptos y conforme a los

lineamientos que establezca el

Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública en
alineación con los programas con
prioridad nacional definidos por el

Consejo Nacional de Seguridad Pública,
con el objeto de apoyar la

profesionalización, la certificación y el
equipamiento de los elementos

policiales de las instituciones de

seguridad pública, así como al
fortalecimiento tecnológico, de equipo e
infraestructura de las instituciones de

seguridad pública y a la prevención
social de la violencia y la delincuencia.

A más tardar el 15 de febrero, el
Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública publicará
en el Diario Oficial de la Federación los

lineamientos a que se refiere este

artículo, los cuales incluirán lo
siguiente:

I. Los requisitos y procedimientos para

la gestión, administración y evaluación
de los recursos, mismos que
establecerán, entre otros, los plazos
para la solicitud y entrega de recursos,

así como el porcentaje de participación
que deberán cubrir los beneficiarios
como aportación;

II. La fórmula de elegibilidad y
distribución de recursos.

En dicha fórmula deberá tomarse en

consideración, entre otros, el número de
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habitantes; el estado de fuerza de los

elementos policiales; la eficiencia en el

combate a la delincuencia; la Incidencia

delictiva en los municipios y

demarcaciones territoriales y las

características asociadas a los mismos,
como son; destinos turísticos, zonas
fronterizas, conurbados y aquellos

afectados por su proximidad geográfica
a otros con alta incidencia delictiva, y

III, La lista de municipios y

demarcaciones territoriales

beneficiarios del subsidio y el monto de
asignación correspondiente a cada uno.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública deberá
suscribir los convenios específicos de

adhesión y sus anexos técnicos, con las
entidades federativas y con los

beneficiarios del subsidio, a más tardar

el 15 de marzo de 2021.

En dichos convenios deberán preverse
los términos de la administración de los

recursos del subsidio con base en las

siguientes modalidades:

a) Ejercicio directo de la función de
seguridad pública en el municipio o
demarcación territorial por la entidad
federativa;

b) Ejercicio directo de la función de

seguridad pública por el municipio o
demarcación territorial, o

c) Ejercicio coordinado de la función de

seguridad pública entre ambos.

En los casos de los incisos b) y c) deberá
estipularse el compromiso de las
entidades federativas de entregar el

monto correspondiente de tos recursos

a  los municipios o demarcaciones

territoriales, incluyendo sus

rendimientos financieros, a más tardar
dentro de los 5 días hábiles posteriores
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a que aquéllas reciban los recursos de la
Federación.

En los convenios se podrá establecer la
posibilidad de realizar compras en

forma consolidada y la transferencia de

recursos en especie por parte de la

Federación a los beneficiarios, así como
otros mecanismos que faciliten el

ejercicio de los subsidios.

Los recursos a que se refiere este

artículo se sujetarán a las disposiciones
aplicables a los subsidios federales,

incluyendo aquéllas establecidas en el
artículo 8 de este Decreto.

SE RESTA DE;

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social

S280: Jóvenes Construyendo el Futuro
$20,600,109,022.00

Se resta: $5,000,000,000.00

Total: $15,600,109,022.00

SE SUMA A:

Ramo 36. Seguridad y Protección Ciudadana

Subsidio para el fortalecimiento del

desempeño en materia de seguridad pública,
con la finalidad de favorecer a los municipios

y demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera directa o

coordinada la función, que realicen un
fortalecimiento destacado del desempeño en
seguridad pública, de sus capacidades
institucionales y policiales.: $0.00

Se suma: $5,000,000,000.00

Total $5,000,000,000.00

Diputado

me

sti geni Arríaga Rojas
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Luís Mendoza Acevedo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para el Programa Presupuestario E022 Investigación y
desarrollo tecnológico en salud por $500,000,000 de pesos, los recursos
Programa Presupuestario K004 Proyectos de constmccróñ® pífei^os' ̂ él^tm

Se propone modificar: •;

I  I Artículo:
1 o NOV. 2020

12' Anexo:_
y

D U- o
1.XIV ito's'-*

.
DO

'AD'.S L./
-7 't K
^ íL ̂

Ramo o rubro: Ramo 47 Entidades No SectorizaáSS^v^áTríóTTSaiu?

Programa: K004 Provectos de Construcción de Puertos v E022 Investigación v
Desarrollo Tecnológico en Salud

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Ramo 47 Entidades No Sectorizadas.

K004 Proyectos de construcción de
puertos $1,924,184,428.00

Se resta: $500,000,000.00

Total: $1,424,184,428.00

M V t" V d
SE SUMA A:

Ramo 12 Salud

\

E022 Investigación y Desarrollo Tecnológico
en Salud $2,409,986,027.00

Se suma $500,000,000.00

Total: $2,909,986,027.00
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Atel uan lénte

Díp. Luis Mendoza Acevedo

'mí
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Palacio Legislativo de San Lázaroazaro, a 10 de ̂viembre
' '' 1

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Camara de
Diputados, la suscrita, Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada . integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa S046 Programa de
Conservación para el Desarrollo Sostenible Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales por $35,651,543 de pesos, los recursos provienen del Programa
Presupuestarlo Sembrando Vida del Ramo 20 Bienestar

Se propone modificar;

I  I Artículo:

Anexo: Anexo 1: Gasto Neto Total

lEI Ramo o rubro: Ramo 20 Bienestar y Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

H] Programa: UOlO Sembrando Vida y S046 Programa de Conservación para el
Desarrollo Sostenible.

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

Anexo 1: Gasto Neto Total

Ramo 20 Bienestar

UOlO Sembrando Vida $ 28,929,908,846

Se resta: $ 35,651,543

SE SUMA A:

Anexo 1: Gasto Neto Total

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

S046 Programa de Conservación para el
Desarrollo Sostenible $142,606,173

Se suma $35,651,543



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Total: $28,894,257,303 Total: $ 178,257,716

Atentament

Diputada ación Patrón Laviada.
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DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL
LXIV LEGISLATU

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al E036 Programa de vacunación, del ANEXO 18
RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, en $ 2,
100,000, 000 pesos, los recursos se reducen del PP K041 Proyectos de Transporte
Masivo de Pasajeros, del Ramo 21 Turismo.

Se propone modificar:

□ Artículo: i: ' i ar^dedIPUTADOS
,  i ii;rv^,:-Nr¡AÜFIi\lIiSADIltECTIVA¡T] Anexo: 18 RECURSOS PARA LA ATENCION Ofe' NINÁ#,p^qf

ADOLESCENTES !
I  lONüv. 2020

El Ramo o rubro: 12 Salud c r : n, t ir-kDIPU FADOS 1/ ijH ií ■ I I U
I " I _ I V/ •' lxivlecislaturaJlV ^ Tír .I x I Programa: de Vacunación. -«-i sai.ON DE SESIONES
_  . Nombre; .HoiaPara quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE: SE SUMA A:

Ramo 21 Turismo. Anexo 18. RECURSOS PARA LA
ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES.

PP K041 Proyectos de Transporte Masivo Ramo: 12 Salud.
de Pasajeros $ 36,287,961,985

Programa: de vacunación
$2. 042.312.382

Se suma en: $57,687,618
Se resta: $57,687,618

n^al: $2. 100,000, 000
Total: $ 36,230,274,367

Díp. Martha Elisa Óo/i^lez Estrada
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Dip. Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentarlo
del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone ampliar los recursos al P020 Programa de Salud Materna, Sexual y
Reproductiva del ANEXO 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, en $620,290,737 pesos, los recursos se reducen del Ramo 12 Salud

Se propone modificar:

□ Artículo:

[7] Anexo: 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS V ADOLESp^TES

Ramo o rubro: 12 Salud : - iD o
n\ Programa: Salud materna, sexual y reproductÍMa'V^^^,;;^|^ TLoYa*-

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN
SE RESTA DE:

Ramo 11 Educación

Programa de Becas de Educación Básica
para el Bienestar, $31,936,969,879

Se resta: $85,122,493

Total: $31,851.847.386

PROPUESTA DE MODIFICACION
SE SUMA A:

Anexo 18, RECURSOS PARA LA
ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

Ramo 12 Salud.

Programa: Salud materna, sexual y
reproductiva $535,168,244

Se suma en: $85,122,493

Total: $620,290,737

Dip. Martha isa^G nzález Estrada
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•g.\.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cítara de Diputados, la suscrita, Dip.
Martha Elisa González Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta
ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para crear el Programa Presupuestario 8221 Programa Escuelas de
Tiempo Completo, del ANEXO 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES por
$5,100,000,000 de pesos, los recursos provienen del PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de
Pasajeros, del Ramo 21 Turismo.

Se propone Reformar:

□ Artículo:
I—I Anexo: 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Q Ramo o rubro: Ramo 11 Educación y Ramo 21 Turismo.
prn Programa: 3221 Escuelas de Tiempo Completo y PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de
PSSaJeros

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
SE RESTA DE: SE SUMA A:

\

Ramo 21 Turismo Anexo 18, RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

PP K041 Proyectos de Transporte Masivo de
PasajerosS 36,287,961,985 Ramo 11 Educación

S221 Programa Escuelas de Tiempo Completo $
0.00

Se resta; $5,100,000,000
Se suma: $5,100,000,000

Total: $31,187,961,985
Total; $5,100,000,000

Afentament

Martha Elisa Gor zález/^strada



Ana Paola López Birlain
Diputada Federal

CAMARA DE

DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara d^DIputados^, el suscrito,
Dip. Ana Paola López Birlain, integrante del Grupo Parlamentarlo déí Partido Acción Nacional,>
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expide el Decreto de Presupuestos de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021.

Se propone ampliar los recursos al Anexo 13, Erogaciones para la Igualdad Entre Flombres y Mujeres,
Ramo 10 Economía, Programa de MIcrocréditos para el Bienestar y Programa de Apoyo Financiero a
Microempresas Familiares. Se propone reducir recursos al Monto Autorizado Para nuevos Proyectos
del Inciso A, anexo 6, proyectos de infraestructura productiva de largo plazo,

□

□
□

Artículo: No aplica

Anexos: Anexo 13, Erogaciones para la Igualdad Entre Hombres y Mujeres.

Ramo o rubro: Ramo 10 Economía. Programa de Microcréditos para el Bienestar y Programa
de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares.

□ Programa:

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:
ANEXO 6 PROVECTOS DE
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO
PLAZO (pesos), Ramo TW
9,360,367,214
Se disminuye 100,000,000.00

Total $9,260,367.214

Anexo 13, Erogaciones para la Igualdad Entre
Hombres y Mujeres, Ramo 10 Economía,
Programa de Microcréditos para el Bienestar y
U007 Programa de Apoyo Financiero a
Microempresas Familiares.

Se incrementa $100,000,000.00
Total $1700,000,000.90 rh

3

VA

Atentamente f "p XDIP. ANA PAOLA LÓPE^B];5ll,AIN^ £L VoEsesiones
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa: Sanidad; InoCiídá#^]^
(TAMAULIPASI del ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN; DE
FEDERATIVA en $ 8,400,000 pesos, los recursos se reducen riei Ramo 2i turismo

1 O KÜV. 2Ual
V":::,>,KA CE J-, Y I T) O

deT|.sio^sSe propone adicionar;

I  I Artículo:

H ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA

Numbre;

El Ramo o rubro: PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE (PEO POR ENTIDAD
FEDERATIVA

m Programa: Sanidad e Inocuidad Alimentaria ÍTAMAULIPASj

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

ANEXO 1
SE SUMA A;

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661
ANEXO 11.1 DISTRIBUCION DE RECURSOS

POR ENTIDAD FEDERATIVA fmlllones de

pesos)

Tamaulipas $ 81,600,000

Se resta: $8,400,000 Se suma en: $ 8,400,000

Total: $38,604,994,661 Total: $ 90,000,000
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Atentamente

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

OIR. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.

CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Armando Tejeda Cid, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

SE PROPONE MODIFICAR ANEXO 09. COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES AL PROGRAMA K_39 ESTUDIOS Y PROYECTOS DE
CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS
ALIMENTADORAS, DE $500,000,000.00 A $ 20 500,000,000.00.

Y MODIFICAR EL RAMO 21 (TURISMO), PROGRAjVj^'sÍR^M^fíl^
MAYA (CLAVE 2021W3N0001) REDUCIENDOLO; DE '
$16,187,961,985.

Se propone(Refor

1 o NOV, 2020

mar, adicionar o modificar^-
Nombre; Hora:

□ Artículo:

nri Anexo: 09 al ProgrQmQ de Eatuüius y PfOyecLóí; de CuiisliULLlúii de Cdiiiliios
Rutfalcs V Cai'i'ctei'as Aliniei iLdüufdS ('k-39")

\n Ramo o rubro: Ramo 21 Turismo

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE;

SE SUMA A:

RAMO 21 (TURISMO)

Ramo 09 COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES.
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Programa - Proyecto Tren Maya
(Clave 2021W3N0001). Monto
asignado en proyecto PEF 2021:
$36,287,961,985.

Se resta: $20,000,000,000.

Total: $16,287,961,985.

Programa: Estudios y Proyectos de
Construcción de Caminos Rurales y
Carreteras Allmentadoras. (Clave K_39)

$$500,000,000.00

Se suma en: $20,000,000,000.

Total: $20,500,000,000.00.

Atentamente

Dip. Armando Tejeda Cid
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DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Saurt RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Díp. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa: Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

del ANEXO 22 del Ramo 33 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y

Municipios en $ 1,088,388,171 pesos, los recursos"se"reducen; detF<atTlGl^2íl\TüFi6W'(y'í'^^^^,,

'- -r/j secretaria TÉCNICA
Se propone adicionar: \ t

10 m

I  I Artículo: _

ANEXO 22,
SALÓN DE SESIONES

H
Nombre:

ora:.

El Ramo o rubro: RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS fpesos)

.Q Programa: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

SE RESTA DE:

ANEXO 1

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661

Se resta; $1,088,388,171

SE SUMA A:

ANEXO 22.

Ramo 33 Aportaciones Federales Para

Entidades Federativas Y Municipios (Pesos)

Programa: Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito

Federal 2/ $ 85,882,138,793
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Se suma en: $ 1,088,388,171

Total: $37,525,006,490

Total: $ 86,970,526,964

Atentamente

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020

Dip. Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentarlo del
Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen
con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone agregar recursos al Programa: Subsidios Administración del Agua para el
estado de Tamaulipas del ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA
ACCIONES EN MATERIA DE AGUA en $ 17,104,125pesos, los recursos se reducen del

Ramo 21 Turismo

Se propone adicionar:

I  I Artídulo:

jI  ARIA TECNICA

i  1 O NÜV. 2020

[x] ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: SLfBgfOib^ "
DE AGUA (pesos) ^'ombre:_

El Ramo o rubro: Subsidios Administración del Agua

E] Programa TAMAULIPAS

para quedar como sigue:

-L)!., ¿>¿Sio!Ñes
— Hora:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SE RESTA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1 ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO:
SUBSIDIOS PARA ACCIONES EN MATERIA DE

Ramo 21 Turismo $ 38,613,394,661 AGUA ípesos)
Subsidios Administración del Aaua

Tamaulipas $ 68,416,502

Se suma en: $ 17,104,125

Se resta: $17,104,125

Total: $ 85,520,627

Total: $ 38,596,290,536
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Atentamente

Dip. Mario Alberto Ramos Tamez
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WKmrn LXIV LEGISLATURA^

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de noviembre de 2020

Díp. Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, Dip. Annia Sarahí Gómez Cárdenas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone adicionar recursos para ampliar el Programa Presupuestario EOll
Desarrollo Cultural por $1,000,000,000 de pesos, los recursos provienen del
Programa Presupuestario 20482000003 Proyecto Integral del Complejo Cultural
Bosque de Chapultepec del Ramo 48 Cultura

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□ Artículo:

rn Anexo: A^CX'o ^

pn Ramo o rubro: Ramo 48 Cultura
[3 Programa: EOll Desarrollo Cultural y 20482000003 Proyecto Integral del
Complejo Cultural Bosque de Chapultepec

H.CÁALARA DE DIPUTADOS
'V-d presidencia de la mesa directiva

1  SLCRLEARÍ A TÉCNICA

lí'iX 1 10N0V. 2020
RECIBI DO
SALÓN DE SESIONES

Nombre:. — Hora:

^^9



para quedar como sigue:

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

PRÓPUESTA DE MODZFICA( ION

SE RESTA DE:

A Aex o ^
Ramo 48 Cultura

20482000003 Proyecto Integral del

Complejo Cultural Bosque de SE SUMA A:

Chapultepec AAex 0 1

$3,278,000,000 Ramo 48 cultura

Se resta: $1,000,000,000 EOll Desarrollo Cultural

$3,704,000,000
Total: $2,278,000,000 Se suma $1,000,000,000

Total: $4,704,000,000

Aten

Diputada Anní

ente

arahi Gómez Cárdenas
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